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INTRODUCCION 

El acelerado crecimiento del Sistema Financiero en nues

tro país, propici6 la creaci6n de Instituciones de Cr~dito -

que proporcionaran, de una sola vez, todos los servicios gue 

en forma separada realizaban corno Bancos Especializados. 

Paulatinamente los Bancos de Dep6sito, Ahorro, Fiduci~

rio, Hipotecario y Financieras se fueron integrando, primero, 

en grupos financieros y posteriormente en Instituciones de -

Banca Múltiple. 

Sin embargo, el aspecto contable de estas Instituciones 

continuaban separadas en forma departamental y utilizando un 

catálogo de cuentas emitido el 19 de Diciembre de 1941; que, 

aunque se había venido adicionando, modificando y aclarando -

mediante diversas circulares de la Cornisi6n Nacional Bancaria 

y de Seguros no resultaba congruente con las disposiciones -

que marca la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares, para la Banca Múltiple. 

Así pues, fu€! necesario que la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros por medio de la Circular No. 808 del lo. de 

Noviembre ·de 1979, emitiera un nuevo. catálogo de cuentas para 

Banca Míiltiple que entro en vigor el día lo. de Enero de 1980. 

Debido a la importancia que reviste l.a creaci6n de éste 

tipo de Instituciones considero necesaria la intervención del 

Licenciado en Contaduría Pública para la inducción y adapta

ci6n de sistemas contables y políticas administrativas que de 

esto emanen. 

Es por €!sto que decidí realizar mi Seminario de'Investi

gaci6n Contable dentro del c~mpo de la actividad bancaria au~ 
que estoy conciente qeque este.tema es muy ampli°: por lo que 

tratare algunos aspeC:tosqnás importantes de laBa1lcaMúlti

ple. 



A continuación daré :algunos antec:::~.dentes historiCos de. la 

Banca: 

a) En la Antiguedad: 

En la Mesopotamia, regi6n de Asia, donde se encuentran -

las ruinas de Babilonia y N~nive, fué descubierto recientemen

te, el Templo Rojo de Uruk, considerandolo como el edificio 

bancario más antiguo, construido por el año 3400 A. de J.C. 

Las operaciones financieras de los templos y de los aran 
.~ -

des propietarios, eran tan .. numerosas e importantes 1 que Hamu

rabi, sexto rey semita de Babilonia, decidi6 fijar normas que 

se encuentran contenidas en "El C6digo de Hamurabi", en el 

cual reglamentaba el préstamo y el depósito de mercancías. 

En él se hace rnenci6n por primera vez en la historia del con

trato de comisi6n. 
- --- --· 

,·'.--' -

Al mismo tiempo, el comercio de los metales se desarrolla; 

los lingotes de plata y·. oro c:irculan e. incl.uso el producto de 

valor tiende a 

En el año 594 Sol6n cons~gr6 en At~na,i;_ suprEm)acia del 

comerciante y autoriz6 el. pr~st~o a interés; sin poner limi

tes a la tasa, haciendo que se convirtiese esta ciudad en la -

ca pi tal de un Imperio Medi terraneo. Los Trapezi tas . o Col ubi

tas, eran pequeños prestamistas de ciineroen Aten~s. De entre 

ellos destac6 Fil.ostéfanos quien se convirtio en uno de los -

banqueros principales. 

Los griegos fueron los pri.rneros .en expedir lo que actual

mente se conoce como ~·cartas de crédito" y en esa forma los co 

merciantes no se.e~pOníkri~l.robO en efectivo, que en aquello; 

tiempos era muy fr~ciu~?lte •. Fueron también los primeros en con 

ceder préstamos 



b) Edad Media 

El arte de la banca casi desapareció después de la caída 

del imperio romano, al igual que la mayor parte de la cultura 

que el occidente había adquirido hasta entonces; pero una vez 

pasado ese período de regresión, aparecieron nuevos interme

diarios en el comercio del dinero. 

Los judios, especialistas en el préstamo mediante garan

tía y únicos en practicarlo en la Europa Occidental durante -

más de cinco siglos, fijaron las condiciones de éste préstamo 

inspirándose a la vez en los preceptos del Talmud y en las ne

cesidades prácticas. 

Años después aparecen los Templar~os como grandes banqu~ 

ros de la época y contaron en el momento de su máximo esplen

dor con nueve mil sucursales entre castillos y mansiones, re

partidos en dos subdivisiones. Sus dos casas principales se 

hallaban en Londres y Paris. 

La casa del Templo recibía en dep6sito~?nd6si~ob"jetos 
preciosos. 

c) Edad Moderna: 

Poco a poco fué. pro_gr~~~a.r(dg. Tél_:regl,éU11~~~si9n;1J~iisaria, 
hasta el punto en que los bancos se incorporarori>a iCl.,Cl.htori

dad pública y se les co~cedió, eri. gra.dos va;iabi~;; un .mono

plio de ciertas furicio~es bancarias. 

El Banco de Amsterdan fundado en 1609¡ el Banco de Vene

cia en 1619; y el Banco de Harnburgo en ese mismo añ.o, fueron 

los primeros bancos a los cuales el Estado les otorgó la con

cesi6n para operar; contribuyendo así al desarrollo económico 

mundial de su época. 

Al Banco de Venecia se debe la vulgarización de una nue

va forma de moneda, la moneda de papel. 



El Banco de Inglaterra nace un 1694 como consecuencia del 

préstamo por$ 1'200,000.00 libras hecho al Gobierno, quien a 

cambio de tal servicio concedi6 a los prestamistas el derecho 

de origanizar un banco. 

El Banco de Inglaterra merece ser conciderado como el pr! 

mer banco de emisi6n moderno, puesto que, fué el primero en -

emitir verdaderos billetes de banco y en vincular la emisi6n -

al descuento de efectos comerciales. 

d) En México; Edad Precortesiana: 

El comercio en el reino Azteca estaba altamente desarro-

llado, Tenochtitlán tenia grandes plazas donde efectuaba las -

transacciones de comercio, constituido este no solo por el pr! 

mitivo sistema' de trueque, sino por verdaderas operaciones de 

compra-venta~: 

Se tiene noticia que entre los azte'cas existia el crédito 

consistente en pequeños préstamos ded.Íriero/.ici'1egislaci6n -

azteca, reconoci.endo las deudas, iinp'c)rii~''pen~'?ae carcel, ·. y en 

ocaciones. la .. esclavitud, ,a los deµci6~~~· 

e) En México; Epoca Coloniéil: · 
- '_ o .··.··--·"_ ·-:· •• 

En. los prirneros~:tiemp6sideXa~~poca~cé:olonial ene, hubo. en -

la Nueva Esp~ña bancos ~si?JC::i~i:i.;a.aos.·' 
, . -- ' .... :~;: ~: - ·.' -, : - ' :·." ; 

Las funciones cal'l;C::~rill las ejercian los mercaderes prin

cipalmente aquell~s qli~ comerciaban con la plata. Estos,reci

bian .dinero en guarda·:·¿ dep6sito y clandestinamente ocupaban 

éste, en conced~r prl!lista!Ilos a intereses altos o en comprar la 

mercancia que.necesitaran. 

La faifa de instituciones bancarias se deb1a principalme!!_ 

te a la esca,sez a.e v1as de comunicaci6n, originando el aisla

miento de muchas .. zonas productoras, además de que. el bandole

rismo obstaculizaba la comunicaci6n entre laa,diferentes loca

lidades. 



En el año de 1783, la Ordenanza de Minas se ocupa del 

"Fondo de Banco de Avios y Minas" y crea la estructura de un -

verdadero banco refaccionario. 

f) En México; Siglo XIX y principios del XX. 

Desde que la independencia fué consumada, contituyéndose 

México en nación soberana e independiente, hasta 1897, las in~ 

tituciones de crédito no desempeñaron ningún papel apreciable 

ni tuvieron influencia sobre la economía del país. 

El Banco de Londres, México y Sudamérica fué el primer 

Banco que en forma organizada funcion6 en nuestro país, a par

tir del lo. de Julio de 1864 con autorizaci6n del tribunal mer 

cantil, en cuyo libro de registro de comercio se hizo constar 

que, con fecha 22 de JUNIO de 1864, Don Guillermo Newbold, Ge

rente de "Banco de Londres, México y Sudamérica, se había pre

sentado a matricularse corno lo ordenaba el Código de 1854, cu

yo artículo 18 decía: " Los Negociantes en Cambios, Letras -

Pagarés, y todo género de papeles de crédito, están obligados 

a la matrícula aunque no tengan Almacén, Tienda ni Escritorio 

abierto. 

El lo. de Septiembre de 1925, durante el. gobierno del Pre 

sidente Plutarco Elías Calles se cre6 el Banco de Méxiéo como 

banco único de emisión, así la naci6n comenzó a. dar> sus•º prim~ 
ros pasos en la reorganización.monetaria y bancar.iá~ 
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CAPITULO I 

" EL ·s1s,TE~ FINANCIERO MEXÍCÁNO " 

El Sistema.Financiero Mexicano se compone en su primer 
. - . . 

nivel, de Instituciones Públicas que actúan como reguladoras y 

supervisoras del sis~ema crediticio en general así como de la 

definición y ejecución de la politica monetaria mexicana. 

ORGANISMOS SUPERVISORES Y DE CONTROL 

" SECRETARIA DE HACIENDAY CREDITO PUBLICO" 

Es la autoridad financiera m&xima en el pa1s, es así mismo 

la responsable de las· actividades ,financieras de México y en --· 

consecuencia es la encargada de dirigir y contr~lar al Sistema 

Financiero Mexicano como principal ejecutor de las actividades 

financieras. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejerce las fu!!_ 

cienes de control y vigilancia del SFM directamente, a través -

del Banco de México y a través de la·sub'Secretaría de Crédito 

Público de la cual depende la Dirección General de Crédito, que 

es el organo por el cual se .controlan y supervisan a _lae; ___ Insti-

tuciones de Crédito. 

'' BANCO~ DE ME:xico " . 

. . . 

Es el Banco Centraly tiene su origen en. él Art!é::Úio 28 

constitucional. El B.anco de Méii¿o eis ia é01Uml1a ~~ft¿~ial del 
·,·,~' -

Sistema Financieto Mexicano~ 
-·;0;L--

:-_-='.;----

A raiz de que el ejecutivo ri~cionaÚ.~6. la Banda ·s~> á.ieron 

modificaciones a la ley. Org~nl.'Ca' t:l'ei Banco de'CM~x:ü:() '~()i'. medio 

del Diario Oficial de fecha~aei i.uries 29 d~ NÓ,;iémbf~;á.l' 1902 y 

dice: 
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Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposici~ 

nes de la Ley Orgánica del BANCO DE MEXICO. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: >Estados 

Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Rep6blica. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constitúc.ioligide•los Es-

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sab~~:·ft;:;:.:•"j·/ 

Que el H. Congreso de fa Uriió.n';s~J~a ,~~~y:Í:d~"~~~~i~\'pne el 

siguiente: ·· ·•····.>·•·"·. · · : ... ..... ··::-· ... . . . .. .•. •;;!·;;c,L;.•,.""· 
:' '·, Y:. :·. - , - -- :-. ; " ... , ··,'.. ; - :-, ~1\:~~f:;~:,_,,¡ . :;·¡ .,, ' , ,_ .. :·ii' .. ~,~~·.~R·~ T : .• }'. .. .. . .· •.,· .. ·.~.· > .. ~ é; . 

_,- .- - ~,,-<"·<, 

_;~.\~~};:JL~-~~~~:j~~~~ ~-· · -- "~- .-("'"'·'-·: .. _·o. __ .,_ --
-· - --·-.. -·:: -' - - -.-.--·..O 

"El congreso. de i6~ ~~~cido~ u~idbs" Méxic~~os 11.>h)eC:reta: 

- - '- - -~·-·_ -=~··_-_:_= :~-~.!-

REFORMAi ADICIONA y DEROGA DI\~ERSAS DISPOSICIONES DE LA -

LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma los artículos lo., 4o., So., 

fracción I, fracción II, 10, 15, segundo párrafo, 21, 22 frac

ción II, fracci6n IV, 23, 24 primer párrafo, fracción VIII pri

mer párrafo, fracci6n IX, fracción X primer párrafo, fracci6n -

IX Inciso f, fracci6n XXII, fracción XXVI, 26, 27 primer párra

fo, 32 segundo párrafo, 33, 36 primer párrafo, 37, 45, 46, 47, 

48, 49, 52, 53, 54, 55, 58, 60, 61 fracción I, fracción II, 64, 

65 fracción VIII, correspondiente a los datos que deben figurar 

en el activo, fracci6n VI, correspondiente a los ·datos que de

ben figurar en el pasivo, 71 primer párrafo, fracción V, frac

ci6n VI, 73, y 74 de la Ley Orgánica del Banco de México~ para 

quedar en los siguientes términos. 

Art. lo.- Se crea un organismo público descentralizado de 

la Administraci6n Pública Federal, con su personalidad jurídica 

y patrimonio propios, que se denominará Banco de México, que -

será el banco central y de emisión único, de la· Nación·~ 
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Art. 4o.- El patrimonio del Banco de México se integra con: 

I.- Los bienes,derechos y obligaciones que le correspondan 

conforme a la ley, as1 como aquéllos provenientes de las opera

ciones que realice y de los servicios que proporcione. 

II.- Las aportaciones que reciba del Gobierno Federal, y 

III.- Los demás bienes, derechos y obligaciones, que adqui~ 

ra o contraiga, por cualquier otro título legal. 00 

·--~·'. ._:_--
<' 

Art. So •. .c. Ccfrr~Si~o~de .al Banco dé·, Méxica" d~~~~i?~fié.r'' las si-
guientes funciones=· ' - e ·~ • . • c;; .. i'c 'e . ' . ~-

. __ ·: _ 

r. - Regul~r ~a e~isi6n y ci.J:.cula~i6n .dé ia ''moheda y los cam 

bios sobre el exterior, determinando .el o los tipos:de cambio a 

los que deba calcularse la equivalencia de -la mon~da nacional, -

para solventar obligaciones de p~go en moneda extranjera, con- -

traídas dentro o fuera de la República para ser cumplidas en és-

ta, pudiendo determinarlos también para operaciones de compra y 

venta de divisas o moneda extranjera en Territorio Nacional. 

II.- Operar corno banco'. de reserva con las instituciones de 

crédito y fungir respecto de éstas corno cámara de compensaci6n. 

Art. 10.- El Banco.podrá fabricar sus propios billetes, los 

cuales debéránicohterie'r~ 1? denominación del billete !:bn I1úrnero 

y letra; ei n'úm~roy s~l:ie del mismo; la fecha de .s\l emisión; las 

firmas en facsiíiriile'd.e un miembro de la Junta de Gobierno, del -

Cajero del ~a~c~ yde un Inspector de la Comisi6n Nacional Banca 

ria y de Seguros y la Leyenda "Banco de México". 

La Junta de Gobierno del Banco de México¡ con aprobación de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, determinara: las 

denominaciones de los billetes, las características quedel:>an 

aparecer en su anverso, así como las que deban figurar en su re-
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verso, y los dibujos, grabados, viñetas, color, sellos, y cua

lesquiera otras contraseñas o signos que deban llevar los bi

lletes en sus distintas denominaciones. 

Art. 15. - ••.••.•..•.......••.•••.••.• 

La ernisi6n de monedas, cualquiera que sea .suc den_orninaci6n 

deberá hacerse exlusivamente por conducto dei·.BancO de México 

o de las oficinas o instituciones que su Junta. d.~·Gobierno de

signe al efecto. 

Art. 21. - El oro y la plata afectos a la reserva, así co

mo los que el Banco adquiera con motivo de sus operaciones, -

podrán ser depositados en Cl]Stodia en_ los bancos o estableci

mientos de primer orden del extranjero que designe la J\lnta de 

Gobierno. 

Art. 22.-

l.- ....... ; .. ; 
.. -.': ,'-<, _:•' •< -r 

• '• ~ _._ •• -.• :_ •. • :·~ .~ -._· .• _ -··- •• ~ '.. •»• ••••• 

II. - El orC>/y. 'ia.s o:cambi.o extranj~ro~oéompren-
di dos en. la- frac~.i6n' ante~ior, ª· ~.li 'J'_~1or comercial:~ s~lvo la 

facultad que ~iene l_a punta de Góbierno pa2:'a va1c>:c'.iza:~los al -

precio de costo,; si este fuere.inferior al del mercado;· 

--- ~,___.:_,,~ __ ·_ -. -_ ........................ ···-· ... -.. _._.-... -.......... . 
IV.- La plata restante, al valor de inventario que fije -

la Junta deGobierrio, siempre que no exceda del precio q¡j_e pr~ 

valezca en el'rnercado internacional; y 
.,,. . 

" 
V. - ••• • •• • ••• • •••••••• • • • ••••••••• • • 

Art. 23.- El Banco de México¡ a igualdad de precio,_ ten-· 

drá preferencia sobre cualquier-otro comprador en las operaci~ 

nes de venta de oro o de divisas extranjeras que pra.ct.iquen ;;.:;.. 

las instituciones de crédito: Estas estarán obligadas:-a'aa.fie 
- . 

a conocer sus posiciones de oro y de divisas o cambio'eixtran-
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jero, siempre que el mismo se las pida y además, a transferirle 

cuando lo solicite, a los precios que se coticen para el públi

co en general en el mercado cualesquiera cantidad de oro o de -

las divisas o créditos también a la vista o a plazo en otros -

bancos del país o del extranjero, en exceso de sus obligaciones 

en las mismas monedas. Si dichos valores no se hubieren coti-

zado en la fecha de su transferencia, ésta se harA al precio -

que sirvió de base para la última operación de venta celebrada 

con ellos por la institución de que se trate. La falta de cum

plimiento de esta disposición será sancionada administrativamen 

te con multa de 5,000.00 pesos o con la suspensión temporal de 

las operaciones de la sociedad infractora, según lo decida la -

Secretaría de Hacienda, de acuerdo con la gravedad del caso. 

Art. 24¡- El Banco, e~ las bendiciones que fije su Junta -

de Gobierno y de acue_rdo con; esta Ley, podrá: 

• •',-¡;·~·.;·- •. -.-·-···;··•'·;,i·-~ •• ~---;.·._.-. ·.-•.• -.- ••••• -•••••••• 

VIII.- Descontar a Ias?in~~Útu~iones de crédito, letras de 

cambio, pagarés o bono~ de;pi~nda al.a ·ordei-i, que provengan de 

operaciones relacionada~'bciriianegocia:c.:i.ón de mercancías, la -

obtención, negociaci61l cLelaboracii5n. de productos industriales, 

o el cultivo o n~gociaC::::i6n de pro.duct.os agrícolas, así como la 

ganadería que ll~v~n1~fi~ade la institución descontataria, 

y además unél ·fitjcía~~de_];'e9g11ocid~ solvencia . 

. . . . . · ... ~. ~·-".:·~"· -.. ~,-~- .. .; ~\', ... ·. ~ ................. " ....... •' ....... . 
:'.'. :~~; ::_ --.: 

rx.- AdquÍ:iriéf~~to~<éornerciales a la orden, que.>proven

gan de cuales~uiera>é:ieiaii ope~aé::idne's·~~hc1C>Iiad.asenla frac-
•• . - . :- • , • , ; . -" .,-;,, • • .,·._ -.- \ '-<.- "·' •· <', ·. - , ., ' .... o:;··. 

ción que precedef._<;!ue lleven. ía.'firllia a:e.>unaTiristi.tuci6n·· de 

~=~=~:~ ~ :::!::a~o~0:e:::c::1u!:t~:d~~:.~0~~~;Úm~f~~6616n se 
'",.:,·_.'"·'--· ·' .. - ' ' : :· ~·~,' . 

x.- Abrir créditos .y ·c~nC:~,~~f~-pi~~~~t;i afc:i'i Institu:cio

nes nacionales de_ cr€ditos.a l_as-inst:itucic;nes' de crédito, 

sobre los va~ores siguientes: 



XI.

a).

b) .

c). -

d) .

e). -

11 

. . - - . . . .......................................... 
,_.· .. : . . ';: .·.>~-- :- . . . •.• ., ......... •.• ..................... -................. . 

f).- Los que en casos urgentes se constituyen en Institu

ciones de Crédito de reconocida solvencia, para ayudarlas a 

hacer frente a un retiro extraordinario de dep6sitos, mientras 

se dispone del tiempo necesario para examinar su cartera, a -

afecto de documentar la concesión del crédito correspondiente. 

XXII.- Invertir los recursos necesarios, con cargo a su -

presupuesto general de gastos, en la instalación de sus ofici

nas, en la adquisici6n de bienes inmuebles y de mobiliario pa

ra su uso, o en su caso, en la suscripción o compra de accio

nes o participaciones en sociedades propietarias de tales bie

nes inmuebles o constituidas con ese objeto. 

XXVI.- Operar como cámara de compensaciones para las ins

ti t.uciones de crédito, en los terminas de la Ley General de -

Instituciones de Crédito, organizar y administrar el servicio 

respectivo en la República y celebrar con las instituciones de 

crédito arreglos 'tendientes a reducir al mínimo los pagos de -

numerario. 

Art. 26.-'La Junta de Gobierno, atendiendo a las Condici~ 

nes econ6micas ·.de la República, fijar~, por disposiciones gen~ 

rales, la tasa o las tasas de interés, así corno los plazos que 

deben regir en las operaciones de descuento, de préstamo y de 

apertura de créditos que celebre el Banco de acuerdo con esta 

Ley: en la inteligencia de que las garantias en sus ca~os, no 

podrán consistir en oro, divisas o cambio extranjero, ni en -

valores o en moneda extranjeros. Cuando las garantías ~onsis

tan en valores de los comprendidos en el inciso C) de lafrac

ci6n X del artículo 24, la instituci6n de crédito que los emi

ta o garantice deberá ser diversa de aquella que efectué el --
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descuento u obtenga el crédito o préstamo. 

Art. 27.- El Banco de México fijará libremente las reglas 

generales relativas al orden en que han de practicarse las -

operaciones con las instituciones de crédito, según sus plazos 

o garantías y también podrá fijar limites al volúmen gener.al -

de crédito que otorgue, a las diferentes clases de operaciones, 

según su plazo o garantías y líneas de crédito para cada una -

de las instituciones de crédito. 

Art. 

Los acuerdos que-el-Banco tome, conforme a lo que precede, 

serán de aplicaci6n uniforme, sin perjuicio de que el Banco -

pueda fijar .normas -generales diferentes para las diversas zo

nas o localidades que determine. En todo caso, la Junta de 

Gobierno deberá oír a la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros antes de dictar cualquiera de esas disposiciones. 

Art. 33.- No estará obligado el Banco de México, respecto 

a las instituciones de crédito que endosen o suscriban los - -

efectos de que tratan las fracciones VIII y XI del artículo 24, 

a presentar tales títulos para su aceptación o pago, o en su 

caso, a protestarlos o dar a aquélla~~el aviso ordenado por el 

artículo 155 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré 

dito. En consecuencia, la omisión de esas formalidades no 

dará lugar en caso alguno a la caducidad de las acciones que -

el Banco tenga contra las instituciones de crédito, en virtud 

de dichos documentos; pero el primero tendrá estos últimos a -

disposición de las segundas, en los términos que fije el Regl~ 

mento Interior, para permitirles la conservación de sus _dere

chos contra los demás signatarios. 

No serán aplicables las disposiciones relativ~s del;capí

tulo VI de la Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagof!~las -

operaciones o arreglos que el Banco de México celebre,c6n las 

instituciones de crédito en los términos de la presente Ley, -

para hacer frente a un retiro extraordinario de deposites. 
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Art. 36.- Las instituciones de crédito deberán proporcionar 

al Banco de México todos los datos o informes que éste les pida 

en relaci6n con las operaciones que le propongan. Estarán, ade

más, obligadas a declarar bajo su responsabilidad que han tcmado 

todas las precauciones necesarias para cerciorarse de la solven

cia y seriedad de las firmas ofrecidas, asi como de que el créd~ 

to materia de la operaci6n propuesta reúne los requisitos fija

dos por esta Ley. 

Art. 37.- Las instituciones de crédito deberán proporcionar 

al Banco de México, cuando éste lo requiera, los datos necesa

rios para la estimaci6n de su estado financiero. La administra

ción de datos falsos será causa de responsabilidad y estará suj~ 

ta a la sanci6n que establezca la Ley General de Instituciones -

de Crédito. 

Art. 45.- La Administración del Banco y el ejercicio de -

sus prerrogativas y funciones estarán encomendados a una .Junta -

de Gobierno y a un Director General quien será designado por el 

Presidente de la República. 

La Junta de Gobierno estará investida de facultades para -

ejecutar actos de dominio, de administraci6n y de pleitos y co

branzas, con todos las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la Ley; podrá otorgar o -

suscribir titulos de crédito y desistirse del juicio de amparo, 

y oto=gar y revocar poderes; asimismo queda facultada para expe

dir el Reglamento Interior de la Institución. 

Art. 46.- La Junta de Gobierno se integrará con nueve miem

bros propietarios y sus respectivos suplentes. El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público será miembro de la Junta de Gobierno 

y Presidente de la misma. Los demás miembros propietarios y su-

plentes de dicha Junta serán nombrados por el Ejecutivo Federal, 

a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la que 

designará de entre ellos al Vicepresidente de la propia Junta, -

quien sustituirá en sus ausencias al Presidente. Salvo el caso 
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del Secretario de Hacienda y Crédito Público, los demás miembros 

durarán en su cargo dos años pudiendo ser nuevamente designados 

para otro u otros periodos. 

La junta de Gobierno designará al Secretario de la misma. 

Los miembros de la Junta percibirán el honorario que deter

mine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Art. 47.- Solo podrán ser miembros de la .Juntá.de· Gobierno 

personas relacionadas con la actividad bancaria, ·industrial, 

agrícola o comercial de la República. 
-,·? 

Art. 4 8 .. ~ En ningún caso podrán ser rniembf~s ·de la J~nta de 

Gobierno: == _. -~' • ~- -._: ~-. 
--··,-:,. 

I.- Los extranjeros; 
·. ' ::~--::::_·~ .. - --,·._:-::·: :.:~ 

·. < ' ,...... < _,, 

l;~~ a~lll~.~{ f~,~~k"on~rios e:¡; ~mplea
dos del Banco, las personas que teng~n '~cin ¡l;}~f~/~afóf· 'General o 

Subdirectores de la Insti tuci6n, par'entesco J?or'.'af:i.nidad ;~:con-

II.- El Director General, 

sanguinidad hasta el cuarto grado; 
-:-. ·;~ ... - -, ' ·-,· .'e\, ~- ·:i:-._:7·· '.·''.• -.. _: .;_: ,<: .. , \;·"i_S. r~;· • 

, •• · ~-· ;O:.';, '.-:i!. ;~< 
~---

II I. - Los que· hayan sido de~1a:tados enYe:(')ri~i.ii~6 Y:,locs deu-

dores morosos de cualquiera i~~ti~li~~~h d~'.•~~~~dZ-f p}~;;~}:c6ino las 
personas que tengan litigio pendfen~e con 'el'· Bá'nco/1 ... . . ·-

IV. - Las personas que hayan,_,;~fd.6 c'"bháe~aJ~~~por_cdéli to 

amerite pena'corporal de más de un año el~ i;ii::if!.Í.~ri. 
que 

Art. 49. - . La Junta deberá reunirse mens;u~i~~rite en sesión 

ordinaria, sin perjuicio de que lo hagaen.cualquier tiempo, - -

siempre que sea convocada por el Presidente o.dos de los miem

bros de la propia Junta, o por el Direct•or Generai del Banco. 

Para que funcione validarnente, debé.rán concurrir· por .lo me

nos cinco de sus miembros, y sus resoluclones s~:-coinarán porma

yoria de voto~ de los presentes. 

La Jurita de Gobierno, a propuest~-~i~l'Dir~ctor Genel:'a1, de

signará a los Subdirectores de la In~t:ltuci6~ deb~rá~· ser ciuda-
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danos mexicanos, en ejercicio de sus derechos. 

Art. 52.- Las operaciones de cambio sobre el exterior y las 

de intervención en el mercado de valores, competerán a una comi

sión ejecutiva que se denominará Comisión de Cambios y Valores -

y estará integrada por tres miembros de la Junta de Gobierno, -

que al efecto designe la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co. La Comisi6n establecerá las normas que han de regir a las 

operaciones de compra y venta de oro, plata y divisas; determin~ 

rá la proporción de divisas que con relaci6n al oro deberá haber 

en la reserva y tendrá a su cargo la decici6n respec~o al manejo 

de todos los recursos cambiarios de la Institución. Asimismo, -

determinará las intervenciones que haya de hacer el Banco en el 

mercado de valores, por compra y venta, fijando la clase de valo 

res, la cuantía de las operaciones, los precios y los márgenes 

de las operaciones. 

Competerá igualmente a la Comisión fijar el tipo o los ti

pos de cambio a los que deban realizarse las operaciones de di

visas dentro de la República, y, en su caso, los márgenes de op~ 

ración de tales tipos de cambio, conforme a lo previsto en el -

articulo 23 bis de la Ley, asi como aquellos a los que se refie

re el articulo Bo. fracción II del mismo ordenamiento. 

Las resoluciones de esta Comisión serán tomadas por mayoría 

de votos y se ejecutarán, desde luego, sin perjuicio de lainfor 

mación posterior a la Junta de Gobierno. 

La Junta queda facultada para delegar algunas otras facult~ 

des en comisiones de su seno o en el Director;General,con 

ción de las que conforme a esta Ley, estén.,s~jetas al voto 

Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

exceE_ 

del 

Art. 53.- Las reuniones de .la Junta de Gobierno y· las.de la 

comisión de cambios y Valores,deberánCelebr~rse'con ié~siste!.!. 
cia del Director o del Subdirector que éste. designe •. ·• 

-'.'.-· :_:__~ _,_,__- -";:,--0 
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Art. 54.- El Director General tendrá a su cargo el Gobierno 

del Banco y la representación legal de éste con las-facult~des -

que le señale el Reglamento Interior y las demás que la Junta de 

Gobierno delegue en dicho funcionario. 

Art. 55.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público desi~ 

nará un auditor externo para auditar y dictaminar los estados f~ 

nancieros del Banco. El auditor externo tendrá las más amplias 

facultades para revisar la contabilidad y los documentos del 

Banco. 

Art. 58 • .,;; . La Junta de Gobierno señalar.á el sueldo del Direc 

tor General í: •ale, ap~Óbar el proyecto de presupuesto del Banco, 

quedando a cái.;¡6· dE:il Diréctor -fijar los salarios del personal 

restante, c~nfo~e a las asignacÍone~ globales de ese pri;supues-

to. 

La Junta podrá, además, conceder una gratificaci6n anual a 

los funcionarios y empleados del Banco, en proporci6n a las re

tribuciones que hubieren percibido durante el ejercicio, pero -

sin que el monto de tal_gratificaci6n llegue a exceder al 30% -

del importe anual de dichas retribuciones. En ningún caso po

drán percibir los funcionarios o empleados otras gratificaciones. 

Art. 60.- Al cierre de cada ejercicio financiero se.proced~ 

rá a estimar-los elementos del activo y del pasivo del .. B,ii!!,!=9 de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables, hecho'lo cual 

se pasará a determinar el remanente de operaci6n. No se•conside 

rarán remanentes de operaci6n las cantidades que se hayan lleva

do a reservas complementarias de activo, para el adecuado ejer

cicio de las funciones de regulaci6n monetaria, crediticia y cam 

biaria, que esta Ley encomienda al Banco o para previsiones que, 

conforme a sanas técnicas contables, sea conveniente registrar a 

efecto de cubrir pérdidas derivadas de la estimaci6n del activo. 

Fijado el monto del remanente establecido de acuerdo con el 

párrafo que antecede, y separada la cantidad que corresponda pa

gar en su caso, por el impuesto respectivo, el saldo se aplica-



17 

rá a los fondos constituidos en el Banco, conforme a lo que de

termine la Junta de Gobierno. 

Art. 61.- Con los remanentes que se deriven de la acuña- -

ci6n de moneda y con los intereses penales a.que se refiere la 

fracci6n IX del artículo 94 Bis de la Ley General de Instituci~ 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, el Banco constitui

rá un fondo especial de previsión y un fondo complementario de 

estabilizaci6n, que tendrá los objetivos siguientes: 

I.- El fondo especial de previsi6n reportará directamente, 

al fin de cada ejercicio, los.saldos deudores que arrojen las -

cuentas de resultado relativas a inversiones en efectos, crédi

tos, valores autorizados que no sean metales y divisas, y los -

valores y bienes en liquidaci6n, incluyendo los castigos que se 

apliquen a los mismos, pero no los gastos generales correspon

dientes; 

II.- Al fondo complementario de estabilizaci6n-se cargarán 

también, d:Í.rectamente, cuando la junta de Gobierno lo decida, -

los saldos deudores de las cuentas de resul taci()'9 'rel~ti~as a --. . 
las operaciones con metales· y divisas, _sill' incluir .• los gastos -

generales correspondientes. Dich.()\ondorepóitÚá,desde que 

se causen, los gastos queoriginén.la a:cuñaci6ndemonedas y su 

emisi6n; 

Art. 64·.- Dentro de los sesenta df.as que sigan _a la termi

naci6n del ejercicio, el Banco preparará los estados financie

ros correspondientes y los someterá para sµ révisú>'n éli1 auditor 

externo y a la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seg\l~¿s_~ .previa 

aprobación de la Junta de Gobierno. 

- ··-·!-~. . .-)~~-·· ... -
Una vez aprobado el Balance General por la-C::Ómiisi6n,Nacio-

nal Bancaria y de. Seguros, dentro de los s:i.giiÚn;~~-;}cr:CJ.~as el 

Director General. del Banco deberá publicar~o cdrijhntéi~~ri~e con 

el Informe quesobreelejercicio correspondi~?Íte ~irid~:a la -

Junta de Gobierno. 
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La Junta de Gobierno deberá discutir y, en su caso, aprobar 

el proyecto de presupuesto del Banco formulado por la Dirección 

General para el ejercicio inmediato seguiente, el cual deberá 

someterse a la consideración de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, para su posterior aprobación, por la Secretaría 

de Programación y Presupuesto. 

Art. 65.- .•.•••••.•••••••.•••••••••••••.•.•.••••• ." ••.•••.. 

En el activo. 

VIII. - cr~di tos a carg°' .dE! .instlt.~g:i.o~es 'dé:· cr~dÍto: 
.. -.~<'".;e~~/ :,:J'.~:,\}· - ··:·<\~~-~-:" ·:._·~<.-... · .. -:___ .. ;, 

·-_:_:_·"'.~-:'/:,, __ '-•.y ··::_~---', ~!-'.}~~ "·~·'..-<• -'<---~J":r ;,_ -~-~-~/!_~~-;n~--< ~'~,--:~~:.<~~~::-~?; ~:~.~;:,_:·~·-
En el p(isiv(); < . ~~'- , ~· ; ; •· ... :;:i, 

'-._.'.;;,,_, - - _:_ >::'._'_·--.<' < ~ .. ;-~.:~~~.-~.~;.::.-~.~.=- - . o, - - ,:-·, ;: •• -. ·.--.-- .,._ ... :-

.. - "7'-o--_~;t·_.:·-7-~ '~:-~----. --;,_-~~ ,,~~=L ~--:;- ~~:;F~--=-- . -~:·:;, -2~(~~,-~ • .;;=._,~.-- ;;;·;·_,~-~-f--fy~~~}>- _. 
• • • •. -..... '.:•o.-,._··:'• .'..-.. ;.:-.! :, .• ) '•.-• :~ -~·j···~_.; __ -._ ·.·~ -~:~, •. ···-~ ••.• .-• .'~<~-·.;. .-.•• _'<_ •• • •••• -~~·'- •• - •••• •\!:' • .' ~ •••• 

. ':<··' 

VI. - .Patrim'i1í6 ;.:.~~n.dl:>,::d~ .f~·~~fva y otros fond(:>~·.· .. ;.< 
·." ,-::,, ... ~;-_'._/: 

Art. 71.- El. Sec~et~;{~ de Hacienda y crédito ~~i:f<~~-:.tendrá 
la facultad de vétár .1a:s resohici.ones de ia Junta de é;6ti·iéfrio o 

de la Comisión de Cambio~y Valores, en la fbrtna ~u~. é~t~tiJ.~zca 
el Reglamento ·Interfor, cuando ·se re.fiera: • ·'>·~ 

-- - - -

I al IV.-
.. '· . -. ' .... ·-· .· .... ·._·, '• ...... ·-··· ........... .- .,. ...... ·~ ,.· ........ . 

v.- A los dep6sitos que en casos urgentes se hagan en: inst.!_ 

tuciones de cl:"éd:i.to~ ~para ayudarlas a hacer frente a un retiro -

extraordinario de dep6°sitos, conforme al inciso f), fracción XI, 

del artículo 241 y 

VI.- A la determinación de los depósitos que las instituci~ 

nes de crédito deben mantener en el Banco de México, segGn el -

artículo 35 y los casos de que tratan los artículos 32, 34 y 73. 

Art. 73.:... Las resoluciones de la Comisión Nacional Bancaria 

que afecten a .las funciones del Banco de México, ·ten:dián qüe ser 

aprobadas pc:>r .lél· Junta de (;obierno, antes de proceder a su ejec:!:!. 

ci6n. 
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Art. 74.- Las relaciones de trabajo entre el organismo pú

blico descentralizado Banco de México y sus trabajadores, se -

regirán por lo dispuesto en el apartado B del Artículo 123 de -

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y su -

Ley Reglamentaria. 

Son trabajadores de confianza del Banco de México: El Di

rector General, los Subdirectores Generales, los Subdirectores, 

los Gerentes, los Subgerentes y los empleados administrativos y 

de servicios adscritos de manera personal y directa a la Junta 

de Gobierno y a la Direcci6n General; los asesores y las secre

tarias de los funcionarios antes mencionados¡ los jefes de Div! 

sión y de Oficina: el personal de seguridad, protección e inve~ 

tigación adscrito a la Gerencia de Seguridad e investigaci6n¡ -

los pilotos, copilotos e ingenieros de vuelo; el personal técn! 

r.o del área internacional adscrito a cambios, metales e inver

siones, así como los operadores y contraseñadores de télex de -

la mencionada área internacional. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona la Ley Orgánica del.Banco -

de México con los artículos 23 Bis y 75, que quedan en los si

guientes términos: 

ARTICUL0·23 BIS.- El Ejecutivo Federal queda facultado pa

ra, cuando ello sea necesario o conveniente a la' debida protec-· 

ci6n de la economía nacional, expedir decretos que establezcan 

un régimen de control de cambios, pudiendo en ellos prohibir o 

restringir las importaciones, las exportaciones y el comercio -

dentro de la República, de divisas, así como la importación y -

la exportación de moneda nacional. Para estos efectos, se en

tiende por divisas, las monedas y los billetes extranjeros, así 

como los depósitos bancarios, títulos de crédito y toda el-ase -

de documentos de crédito sobre el exterior o denominados en mo

neda extranjera, y en general, los demás medios internacionales 

de pago. Cada año el propio Ejecutivo someterá a aprobación 

del Congreso el uso que hubiere hecho de estas facultades. 
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Con sujeción a dichos Decretos y a las disposiciones compl~ 

rnentarias que, en su caso, expida la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público, el Banco de México operará el régimen de control 

de cambios a que tales normas se refieran, y podrá fijar tipos -

de cambio para las operaciones de divisas que se realicen dentro 

del territorio nacional. 

Quien infrinja las citadas disposiciones será sancionado a~ 

ministrativamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co, con multa hasta por el equivalente de tres mil seiscientos -

cincuenta veces el salario mínimo general diario vigente en el -

Distrito Federal, en la fecha de la infracci6n. El monto de es

tas sanciones se determinará por la roencionada Secretaría, oyen

do al Banco de México y tomando en cuenta la gravedad de la in

fracci6n, el importe de la operaci6n de que se trate y la situa

ci6n ~con6mica del infractor. 

ARTICULO 75.- El Banco de México se regulará' por lo dispue~ 

to en esta Ley y, en·10 que no se le opongan, por las demás que 

le sean apli~~oles. 

En lo no previsto por esta tey, respecto de.la organización 

y funcionamiento del Banco¡ se· obseryal:'á'lo qU:e disponga .el Re

glamento Interior que apruebe la Junt~d~G~bi~rno. a.propuesta -

del Director General. 

-::;;_~~~~-~~~ - - -_:_--_;_-~~ 
La Secretariá de Hacienda y .Crédi.to !?úbliéo\es el· 6rgano -

competente-para.interpretar> 

ceptos de es.ta· Ley~·. 
a e!eC:t6s· ~~~i_ll'i~~iativos, los pre-

. .. ---: 

ARTICULO TERCERO. - Se derogári Íos .ar:tfoillos. 2o ;. ,.So" , 60. '7 o. , 

24 fracci6n XII, fracci6n XXI, 56, 57, S9 y; 6~','':fi~C=d16ri V~I co

rrespondiente a los datos que deben n'g\lJ:'a.'J: en'Íel- ~~Jito> 'de la 

Ley Orgánica del Banco de ·.·. -

ARTICULOS 
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guiente de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Decreto que establece el control generalizado 

de cambios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el -

lo. de Septiembre de 1982 y las Reglas Generales para el Control 

de Cambios, asi como las demás disposiciones expedidas con fun

damento en dichos ordenamientos, continuarán vigentes con todo -

su valor y fuerza legales. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

·cuARTO.-, El organismo público descentraiízado-Barico deMé-
, ·- .- --:-:---- _·_-

xico adquiere la titularidad de todos losbienesi der.echos y 

obligacionesde la sociedad mercantil denom;Lnada.Banco deMéxico 

S.A., sin que esta transmisión cause gravamen fisc~l al~uno. 

El organismo público descentralizado Banco d·e México asume 

todos los derechos y obligaciones contraidos por la sociedad meE 

cantil denominada Banco de México, S.A., 0n virtud de.todos los 

actos, contratos y compromisos celebrados a la_fecha en que en

tre en vigor el presente Decreto, sean nacionales o de carácter 

internacional. 

Para los efectos previstos en los dos párrafos anteriores, 
- - ·_ ._· ' - __ -- - -' - - - - - ~ __ ·--_ - -.. - -- '-. - ': . --:· ·_· ~ . : 

se otorgarán ios cdO.cuméritos~#üe )egalmente ;fuesec necesario. 

Los poderes, nombramientos y designaciones de delegados fi

duciarios ei:ist~nte~· ~;.f~··f~~ha en que entre en vigor el presen

te Decreto, otorgadq~ por.el Banco de México, S.A., para ejercer 

cargos en el mism:0.6·~~alizar funciones de éste, se confieren de 

pleno derechos por el lluevo organismo descentralizado Banco de -

México, mientras no se revoquen o modifiquen. 

QUINTO.- De conformidad a lo dispuesto por el articulo 68 -

de los Estatutos del Banco de México, S.A., se decreta la disolu 

ción y liquidaci6n de la Sociedad Mercantil denominada Banco de 

México, S.A., y se designa liquidar al organismo público descen

tralizado Banco de México, quien realizará dicha liquidaci6n - -
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con arreglo a las bases siguientes: 

I.- Formulará el Balance final de liquidaci6n de' la socie

dad con sujeci6n a lo dispuesto en el Articulo Cuar.t'ó Transito

rio del presente Decreto. 

II.- Cubrirá a los titulares de l•s acciónes Serie. "B, el 

valor nominal de estos titulas, conforme a xo.previ~~o en el 

artículo 71, fracci6n V de los Estatutos del Banco qe México,. -

S.A. 

III.- Procederá a inscribir en el Registro PGblico de Co

mercio de la Ciudad de Méxic;:o, el balance final.a que se refie

re la-fracci6n I de este arti-culo y a obtener la canc~Íac.i6n de 

la inscripci6n en dicho Registro de los Estatutos ·ae la socie

dad que se liquida._ 

-SEXTO.- Cuando alguna ley, reglamento, decreto, acuerdo u 

otro ordenamiento jurídico, otorgue atribuciones o haga algµna 

indicaci6n sobre el Banco de México, S.A., entenderán referi

dos al organismo que se crea por este decreto. 

Las menciones que en cualquier ordenamiento-jurfdico se -

hagan a los estatutos del Banco de México, al Consejo de Admi

nistración del mismo. o a las instituciones a él. asociadas, se -

entenderán referidas, respectivamente, al Reglafll_eJ1;:_o_: I!!terior -

del Banco de México, a su Junta de Gobierno o a las Institucio

nes de Crédito. 

SEPTIMO ~ - Los billetes que haya eIÍlitidó el Banco de- ~éxico, 
S.A. , mantendrán su poderliberatorio en" circula~i6n e~ 'i()s 

minos y para todos los efectos que seña1an l,a ;Ley,~o~éta~ia 
los Estados Unidos Mexicanos y laL~yOrgáni~~ del Baricb de 

México. 

tér 

de 

OCTAVO.- Los funcionarios y empleados que al entrar en vi

qor el presente Decreto presten 'sus servicios al Banco-de México, 
,_ - -

S.A., continuarán su relaci6n de trabajo con el or9'anisrno publi-
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co descentralizado Banco de M~xico, sin que le cambio afecte -

las prestaciones~ derechos y obligaciones que actualmente tie

nen. 

NOVENO.- El Reglamento Interior del Banco de México debe

rá expedirse en un plazo no mayor de seis meses, contado a pa~ 

tir del día en que quede legalmente instalada la Junta de Go

bierno. 

México, D.F.; a 26 de Noviembre de 1982.- Mario vargas -

Saldaña.- D~P.- Americe Villarreal Guerra. S.P.- Hilda Anderson 

Nevarez Rojas.- o.s.- Alfonso Zegbe Sanen.- s.s.- R1'.ibricas". 

En cumpl.imiento de lo dispuesto por la fracci6n ·1 del ar

tículo 89 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y para su debida publicaci6n y observancia, expido 

el Presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fede

ral, en la.ciudad de México, Distrito Federal a ~os veintiseis 

días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.

"Año del General Vicente Guerrero".- José L6pez Portillo.- Rú

brica.- El Secretario de Gobernación, Enrique Olivares Santana 

.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesus 

Silva Hersog.- Rúbrica.- El Secretario de Programación y Presu

puesto, Ramón Aguirre Velazquéz.- Rúbrica. 

" COMÍSION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS '! 

Es la'Instituc16n que esta encargada de 

pecci6n y vigilancia de las Instituciones de 

y Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

iB.s···• 1abo;~~;,d.~>iris 
-: ·-.'. -::-,'··_·:, · .. -.,'~··.:·:_: ·:: ,_, .. ···-~ 

Crédito, de;S~guros 
' '-~ . 

La Comisión nacional bancaria y de seguros ,tiene corno mi

sión velar por el cumplimiento dela ley en lo referente a las 

instituciones de crédito del país y alas instituciones dé segu 

ros, la de promover, además.lascmedidai:;~adecua.das para el buen 

funcionamiento del sistema bancario en, gÉmeral. 
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La comisi6n nacional bancaria esta constituida por un pl~ 

no y un comite permanente. El Pleno es un organo consultivo -

que esta integrado por Seis vocales designados por la Secreta

ría de Hacienda y por Tres representantes de las instituciones 

de crédito. 

El Comite Permanente esta encargado de la inspecci6n y vi 

gilancia de la tramitación y ejecución de los asuntos y de la 

aplicaci6n de las normas correspondientes de las instituciones 

en particular. 

La Secretaría de Hacienda designa como pr_esidente de la: -

Comisión Nacional Bancaria, que lo es asu vez delPl~noy del 

Comite, a uno de los vocales nombrados por .. ella. 

de. 

A la Comisión Nacional Banca-ria y de Seguros le c()r_respon 
~''c.;------- -- -, -

a) Formular un reglamento interior y de inspecci.6~~·Cl.:las 
instituciones de crédito, mismo que aprueba. la S~~re-
taría de Hacienda y Crédito Público i <.} >. 

b) Actuar corno cuerpo de consulta cie la·seé::réf~rJ~.d~ 
Hacienda en los casos que se refieren~i'.r€~i.I'n~tlban
cario y de seguros; 

. --- "- -~,_·-;~~~-~:-~:,:_~'.L.·'.,.-'=--·:,_~-~-: -

c) Hacer sugestiones relativas al rl§g:i.~~~bancario y.de 

seguros y presentarlas ala Secretaría de_He1.cienda y 

al Banco de México; 

d) Establecer las normas necesarias para la aplicación -

de la ley de Instituciones de Crédito y de los regla

mentos que para la ejecución de la misma dicte la Se

cretaría de Hacienda; y coadyuvar con sus normas e 

instituciones a la política de la regulación moneta

ria que compete al Banco de México; 

e) Ooinar sobre la interoretaci6n de la lev de Institu

ciones de crédito¡ 
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f) Llevar el registro de las Organizaciones Auxiliares de 

Crédito y autorizar la inscripci6n de los mismos; 

g) Ejecutar otras funciones de caracter administrativo y 

de información para el buen desempeño de las Institu

ciones de Crédito y de Seguros. 

"COMISION NACIONAL DE VALORES" 

Este organismo tiene las funciones de : 
,'_ ·. 

a) Llevar el: Registro Nacional de vaiores •y .. formar la Es

tad{~'f."i6~ Nacional de valore:s { 
. ~· ',:'..'t~i·'.~-,~.,_~-~~::>' -,, . ---·"=- o---· 

·-;__:-,· __ - ~ :~ .-::,~-- -'·.; -

b) En ddii&:i.riB.é::L6n con el . Banco de Méxicb', apr:óbar las ta

sas' D\á~':i.ma\/ Ill1niín~ de.iI'ltertl?~ ·a que, d~~e~án su:ie:tarse 
ia~T~~i~i~n~s ae vaiores; ·· ·ce _ 

c) opi~rt~~º:~~ el.establecimiento y f~~ci~~¡ientode 
::_.· .• <- <,.,,--

las J3Ó1:~as de Valores; 

d) Aprooár ci vetar la inscripci61f·:~~'.-~d{~~-/cie~ ... ~i".tdid~ o -
~·· .. :; ·;, 

Valores; . ·~"-5: :_-.;,'<·.,·::·.ºe:.=:_. __ ._-.---.~-~~·:..~ .. _::.'·;\·' ·e 
'_:1_.\ .. ~-.' .. _,.,,. - ,: ,_~.- -);\'; ,-., 

e) suspender· la cotización. en _Bbi~:~ de,:un :v~'i6'f.;.;. ordenar 
- :;«~'.-::- --~r:~.·~;-.. ·~·:·:-.·:. ..; .. -7 ],,~-~-~ ·:.: -. sucaricelaci6n; --o::--.~~-·- . ~-~;·'.:_~. 

f) Apro~a.~ o vetar el :C>Úecimf~Il~~ •al ptí~iiC:o ~~, valores 
-·) ;¿: <: .. , ,~ -:,-:y.~·./--

no. regi~trados eri;isdiS'á.; .·' .·.· .. ,,'"~ , .i --

g) Opin~r só~re el es~lble~JmiEl~fi{,'.~~ s6cieda~is de inver 
':l .. -- - ,- '. __ :_:-:,' ~- ~:!:'_ '~.~' :': 
·.·,::·;,'::' > - . , si.6ri; 
·- ".'.':'.·:."' :, ,' - i- ·.· ..• -. ... ,-· ·,, 

h) Apro~a,r los . valores para E'!fe~f;~: de. i~versl6ri insti tu
";' >-.:c·X:--·.:·" 

cional; "= ·.. < Ce: 
i) En .conibinaci6n con. el Banco ;¿¡(?¿'n€!~ic6,,apf,oba:X:- ,el ofre 

ciín:Í.erito áe títulos o valo~E!s'.'rl\~,.Ci~a~o~, I'ilr'a sµ .venta 

en el extranjero;· 



j) Aprobar el ofrecimiento de titules o valores emitidos 

en el extranjero, para su venta en el país; 

k l Aprobar la publicidad y propaganda de los 1 1JE110res 

que se ofrecen al pllblico; 

1) Analizar; peri6dicamente, el estado y las· tEÍriaehC::ias 

del mercadp de valores en el' páí!'>; '', ,, ' " e:''. 
-' ··_-.... •,. .:::):··· .. ·.·. ·/( ~> ·:··· _,"~<-_:.¡:::_:·~" -- - ;<'. . \ .. ·. ·-'· 

>:_ .-"~ ·;, .. '. ··:<.<rs~-~:. ~~-: ·(~-->- .:_.;::_~--~~ ·"'> --

·• • •11 sod:ErikE§lÑA~l:C>&ii..f's.~!ifü<::E~rdí~6 11 
::'·•··· 

necret~,~¿2 estab1e'Ci~>1:: ·~¡fa_·~~~~i-~·~~i~«;~e ·Íci.".séifrc~· Pri 

vada. . ... e .. ··~.~. ~~"·" ... •·· (~~~;;~,.·~~~~·~~ --~ .. -···iLC:. 
~:-,.: ;;_'--'-~:<·· --... -:,:_ ~{' - ::_-'.<}/'.--:;Y/.. -~,-;_:~:> __ ·;·. ·\ 

Al margen' ti:ll-_8Eiúo .cioi-i"~1 Escti~·6 ~Nac'ibnétl I .qúe· dice 
,:-::-/.-'' ~,1;_~2L ~-~~_;-~_~/.< 

Estadas"bnidos .Mexicari6s.;..;.:.¡;.r¿~idericia.'de 0 ia. Reptlblica. 
·-- -_- -;· .- ---o.-.;.0,-_. ------c;-;--o ---,--_-__ ·-:-,-'""';; ,-,-- ~-· .• -, ''.'.,;:;_---::•--,--e- '0,-:::,-:.:-·---" ·,- - , 

-. ' ::-: - ··~.:'·" 

JOSE LOPEZ PORTI.LLO. President~ · ~cmstitucibnal de los 
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Estados Unidos ~iexicanos, en ejercicio de la: facultad que al 

Ejecutivo confiere ia fracci6n I del articulo 89 de la Consti-

tuci6n General _de la RepGblica, y con fundamento en el articulo 

27 Constitucional y los artículos lo., fracciones I, V, VIII y 

IX, 20., 3o., 4o., 80., 10 y 20 de la Ley de Expropiaci6ti, 28, 

31, 32, 33, 34 1 .37 y 40 de la Ley Orgánica de la Administ.r.élci6n 

PGblica Federal; lo. y demás relativos de la Ley General de Ins 

tituciones de,Cr~dito y Organizaciones Auxiliares; y 

CONSIDERANDO 

Que el servicio pGblico de la bancay'del cr~dito se había 

venido concesionando por parte del Jij~c.i.i'tivo Federal, a trav~s 
de contratos administrativos, en personas morales constituidas 

en forma de sociedades an6nimas; :cori:el'. qbjeto de que colabora

ran en la atenci6n del servicio que el Gobierno no podía propoE_ 

cionar integralmente; 
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Que la concesión, por su propia naturaleza, es temporal, -

pués sólo puede subsistir mientras el Estado, por razones econó

micas, administrativas o sociales, no se pueda hacer cargo di

rectamente de la prestación del servicio público; 

Que los empresarios privados a los que se hab!a concesio

nado el servicio de la banca y del crédito en general han obte

nido con creces ganancias de la explotación del servicio, crean 

do además, de acuerdo a sus intereses, fenómenos monopolicos -

con dinero aportado por el público en general, lo que debe evi 

tarse para manejar los recursos captados con criterios de inte

rés general y de diversificación social del crédito, a fin de -

que llegue a la mayor parte de la población productiva y no se 

siga concentrando en las capas más favorecidas de la sociedad; 

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en que los momen

tos actuales, la Administración Pública cuenta con los elemen

tos y experiencia suficientes para hacerse carg~ de la presta

ción integral del servicio público de la banca y del crédito, 

considerando que los fondos provienen del pueblo mexicano, in

versionista y ahorrador a quien es preciso facilitar el acceso 

al crédito; 

Que el fenómeno de falta de diversificación del crédito no 

consiste tanto en no otorgar una parte importante de créditos -

a una o varias personas determinadas, sino que lo que ha falta

do es hacer llegar crédito oportuno y barato a la mayor parte -

de la población, lo cual es posible atender con la cofab6ráci6n 

de los trabajadores bancarios y contando con,la b6~fi~nz~ .del -

público ahorrador e inversionista; 

Que con el objeto de que el pueblo de México, que con su -

dinero y bienes que ha entregado para su administración o guar

da a los bancos, ha generado la estructura económica que actua~ 

mente tienen éstos, no sufra ninguna afectación y pueda conti

nuar recibiendo este importante servicio público y con la fina

lidad de que no se vean disminuidos en lo más mínimo sus dere

chos, se ha tomado la decisión de expropiar por causa de utili

dad pública, los bienes de las instituciones de crédito priva-
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das; 

Que la crisis económica por la que actualmente atraviesa -

México y que, en.buena parte, se ha agravado por la falta del -

control directo de todo el sistema crediticio, fuerzan igualrne~ 

te a la expropiación, para el mantenimiento de la paz pública y 

adoptar las medidas necesarias para corregir trastornos interi~ 

res, con motivo de la aplicación de una política de crédito que 

lesiona los intereses de la comunidad; 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el país y 

que se basa en gran medida en la planeación nacional, democra

tica y participativa, requiere que el financiamiento del desa

rrollo, tanto por lo que se refiere a gasto e inversi6n pública, 

como al crédito, sean servidos o administrados por el Estado, -

por ser de interés social y orden público, para que se manejen 

en una estrategia de asignación y orientación de los recursos -

productivos del país a favor de las grandes mayo~ias; 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acreedo

res de las instituciones crediticias expropiadas, pues el Go

bierno Federal, al reasumir la responsabilidad de la prestación 

del servicio público garantiza la amortización de operaciones -

contraídas por dichas instituciones; 

Que en apoyo en la legislación bancaria, el Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, reali

zará las acciones necesarias para la debida organización y fun

cionamiento del nuevo esquema de servicio crediticio, para que 

no exista ninguna afectación en la prestación del mismo, y con

serven sin menoscabo alguno sus actuales derechos tanto los em

pleados bancarios, como los usuarios del servicio y los acreedo 

res de las instituciones; 

Que la medida que toma el Gobierno Federal tiene por obie

to facilitar salir de la crisis ecónómica por laque atraviesa 

la Nación y, sobre todo, para asegurar un desarrollo económico 

que nos P.ermita, .· con .efi.c.iencia y equidad, alcanzar las metas -

que se han señalado en. los planes de desarrollo; he tenido a -

bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- Por causas de utilidad pública se expro

pian a favor de la Nación las instalaciones, edificios, mobilia

rio, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursales, agencias, ofi

cinas, inversiones, acciones o participaciones que tengan en 

otras empresas, valores de propiedad, derechos y todos los demás 

muebles e inmuebles, en cuanto sean necesarios, a juicio de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, propiedad de las Inst~ 

tuciones de Crédito Privadas a las que se les haya otorgado con

cesión para la prestación del servicio público de la banca y 

crédito. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y crédito Público, previa la entrega de -

acciones y cupones por parte de los socios de las instituciones 

a que se refiere el Artículo Primero, pagará la indemnización 

correspondiente en un plazo que no excederá de 10 años. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Hacienda Y, Crédito Pú

blico y en su caso el Banco de México, con la intervención que -

corresponda a las Secretarías de Asentamientos Humanos ,y ,Obras -

Públicas y de comercio, tomarán posesión inmediata de las insti

tuciones crediticias expropiadas y de los bienes que las integran, 

sustituyendo a los actuales órganos de administración y directi

vos, así como las representaciones que tengan dichas institucio

nes ante cualquier asociación o institución yOrgano de Adminis

tración o Cornite Técnico y realizarán los actos necesarios para 

que los funcionarios de niveles intermedios y, en general, los -

empleados bancarios, conserven los derechos que actualmente dis

frutan, no suf~iendo ninguna lesión con motivo de la expropia

ción que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal garantizar~,el pago 

de todos y cada uno de los créditos q\le te;ngáriasu·cargo las -

instituciones a que se refiere este decreto~ ·; , 
- -- ,------ _-.. ',,,=~'~-·.'.:,~-· --c-.~--·--·'---o·:._.--o. ~ --

ARTICULO QUINTO. - No son objeto de expióJ;,iación Úc~d.:Í.~~io y 

del ~er'.'icio públic~' de i~ J:lriri'ba valores propiedad de usuarios 
- -. · .. ''.• 

y crédito o cajas de seguridad, ni l~s fondos o fideicÓrilisci~ ad-
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ministrados por los bancos, ni en general bienes muebles o inmue 

bles que no esten bajo la propiedad o dominio de las institucio

nes a que se refiere el artículo primero; ni tampoco son objeto 

expropiación las instituciones nacionales de crédito, las organ! 

zaciones auxiliares de crédito, ni la banca mixta, ni el Banco -

Obrero, ni el Citibank N.A. ni tampoco las oficinas de represen

tación de entidades financieras del exterior, ni las sucursales 

de bancos extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co vigilará conforme a sus atribuciones que se mantenga convenie~ 

temente el servicio público de banca y crédito, el que continua

rá prestándose por las mismas estructuras administrativas que se 

transformarán en entidades de la Administración Pública Federal 

y que tendrán la titularidad de las concesiones, sin ninguna va

riación. Dicha Secretaría contará a tal fin con el auxilio de un 

Comite Técnico Consultivo, integrado con representantes designa

dos por los titulares de las Secretarías de Programación y Presu 

puesto, del Patrimonio y Fomento Industrial, del Trabajo y Previ 

sión Social, de Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos -

Humanos y Obras Públicas, así como de la propia Secretaría de ~

Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

ARTICULO SEPTIMO.- Notifiquese a los representantes de las 

instituciones de crédito citadas en el mismo y publiquese-por 

dos veces en el Diario Oficial de la Federación para que sirva 

de notificación en caso de ignorarse los domicilios de los inte

resados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el d.ia de su 

publicación en el Diario Oficial de lá Federación'.· 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y crédito podrán suspen

derse hasta por dos días hábiles a partir -de la vigencia de es

te Decreto con objeto de organizar-convenientemente la debida -

atención a los usuarios. 
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Dado en la residencia del Poder Eiecutivo Federal, en la -

Ciudad de México, Distrito Federal, al primer d:La del mes de 

septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- José L6pez Porti

~lo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique Olivares 

Santana.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores.

Jorge Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacio

nal, Felix Galván L6pez.- RQbrica.- El Secretario de Marina, 

Ricardo Cházaro Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, JesGs Silva Hersog.- Rúbrica.- El Secretario -

de Programación y Presupuesto, Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbri

ca.- El Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial, José 

Andres Oteyza.- R6brica.- El .secretario de Comercio, Jorge de -

la Vega Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario de AgriculturR y -

Recursos Hidráulicos Francisco Merino Rábay-o.- Rúbrica.- El Se

cretario de Comunicaciones y Transportes, Emilio Mújica Montoya 

.- Rúbrica.- El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras Pú

blicas, Pedro Ram~rez Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de ·Edu

cación Pública, Fernanno Solana Morales.- Rúbrica.- El Secreta

rio de Salubridad y Asistencia, Mario Calles L6pez Negrete.

RQbrica.- El Secretario de Trabajo y Previsi6n Social, Sergio -

Garc:La Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, 

Gustavo Carbajal Moreno.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 

Rosa Luz Alegría.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca, Fernando -

Rafful Miguel.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, Carlos Hank González.-"Rúbrica.- El Director del Banco 

de México, C~rlos Tello.- Rúbrica. 

De "esta forma quedan las instituciones nacionalizadas baio 

control del Gobie~no Federa~•demás de la~ instituciones nacio

nales de crédito que ya eran. prop:Í.eda~. del Estado y que son las 

siguientes: 

"NACIONAL FINANCIERA" 

Después del Banco de México, NAFINSA~sla institución más 

importante dentro del sistema bancario. s~ r:fiiri~6 en';fg~4~ 
NAFINSA operada principalmente co¡no bancod~Xd"~s¡;_r~OÚoecon6m.!_ 
co y es el proveedor más importante para fj.ri~c§~cci~ ~esa::i::f§no --
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económico. También actua como agente del Gobierno Federal para 

la negociación y administración de empréstitos extranjeros, asf 

como para el control del crédito internacional para préstamos -

pQblicos y privados. 

Tiene la responsabilidad de la promoción y desarrollo del 

mercado de valores y ella misma es un emisor importante de vale 

res de renta fija y variable. Las condiciones a las cuales sus 

propios valores son ofrecidos a los inversionistas tiende a es

tablecer la estructura de tasa de interés y de vencimiento que 

habrán de regir en el mercado. Actua también como agente f is

cal para la venta de valores g•.ibernamen'tales en todo el pafs 

(CETES). 

NAFINSA tiene una relación muy singular con el Banco de 

México, esta relación es no solamente estructural sino tambien 

desde el punto de vista financiero y esto representa para - - -

NAFINSA una fuente de energía asi como uno de sus puntos más d~ 

biles al mismo tiempo. El éxito de NAFINSA en sus operaciones 

pasivas se debe al respaldo que implícitamente le da el Banco 

de México. Pero esta relación estrecha con el Banco Central 

significa que NAFINSA es usada como un agente de la política me 

netaria del Gobierno Mexicano. 

A NAFINSA se fusionó el Banco Internacional dando así una 

mayor fuerza y gama de servic:i.os que presta esta inStitución. 
- . ---,oc-- - ' • -- :~- - ~-.)_~~,~-~ ·~;- ·~ 

' ·- .-:/•"'-,' 

"BANCO.NACIONAL DE,COMERCIO EXTERIOR" 
;-- •7: : -· . i~;.;\ ·. ;-·<~ : 

La secret.aríá.:de'!iªcienda.y .crédito Público 

cesión al sa.ñf'b'.N~~ibri;if.a.~ Comercio Exterior para quei'Sie; encar 
'· ·'·~·· •,•"·'-,'· .. : '"-·".' ... ,-. ,· ·' -',-- .. 'e ' . >'-'"·' ... - -

gara de: ~.t'olnove~, ,desárrcillar y organizar el comercio E!xterior 

de México I .Y e¡;¡to es I ei objetive verdadero de esta. ins~ituci6n. 
·-:.)\~;;\· 

La política de este banco es: 

La meta fundamental, lograr un desarrollo ecc:iriómip<:)\~t so""' 

cial acelerado, para obtener autonomía frente al :exteriéil::''>Y me-

jorar las condiciones de intercambio. 
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Los objetivos que tienen prioridad en la pol1tica del.banco 
son: 

1.- Los de diversificaci6n de exportac~one-s, 

2. - Sus ti tuci6n de import:.~ciones, .Y ! : > 
3. - Cooperaci 6n econ6mica con otr()S pais~s ; < ;: 

"BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERAT:LVO" 

Esta constituido desde el año de 1941'. ·.· 
·. ~ .. ~:~:,: <.-.:_'_, .' :::-;.. 

Su objeto es servir como agente de las ~so~i~da~~s coopera

tivas para fomentar la pequeña y mediana.empresa. 

a su cargo el Fideicomiso Pesquero y eil. Fondo de 

Tambien tiene 

Fomento para 

las artesanias. 

"BANCO NAC:LONAL DE OBMSY SERVICIO~ PUBLICOS" 

Recibio. esta denomin~ci6n en ¡96~ya que anteriOrmente se -

llamaba, Banco Nacion~l H:i.p'atecári~ ~~b~ri() >/ de ob7:a.s Plíblicas. 

su obj~tivo es' Promovér 'f dir~gi_,f~;¡~; ¡~~~'.~s:~¿~ ~e c~pitales 
en obras públicas, en serV:icios r:iaf;1i~co6', ~n. h~bitaciones popu1~ 
res, financieras e irl.ve:it.1·; en el.las shs .propios recursos. 

"BANCO NACIONAL .DE CREDITO RUJ¡,.' 
-----o--'·-'-- ---· ...:::::.._,, "-'---

Su objetiv~ es.el·, c1~}
1

su~sl;.i.~r.al sostenimiento de importa!!_ 

tes núcleos de i~'pobÍa~i6ndampesina m§.s pobre y de apoyar el -

cultivo de artictiiós qá~ tienen que venderse a bajo precio: 

maíz, fri j~Úy :l:'i:'Í.g~. 

"BANCÓ,NAcioNAL MONTE DE PIEDAD" 

Su misión.principal es llevar el crédito al pequeño comer

ciante y ;~i?i:-~r el niV'el- de vida de éstos. 

Con E!'stet':fin< se organizaron las asociaciones de compras en 

común de ab¡;i~rote~, célrne, etc. para obtener art:í.culos a un ces 

to más bajo al comprar directamente al productor, aunque se 
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tiene que pagar una comisión que sufraga los gastos administra

tivos que se originan. 

"PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL" 

Se encarga de emitir, colocar¡ vender y pagar los bonos 

del Ahorro Nacional e invertir sus fondos, es~a autorizddo para 

conceder pr~stamos con la garantia de los propios bonos. 

El patronato del Ahorro Nacional puede emitir nuevos bonos 

cuando se rescatan anticipadamente e inutilizarlos con autoriza 

ci6n de la Secretaria de Hacienda~ 

"FINANCIERk NACIONAL- AZUCARERAº -
- . . - - -

Otra institución impor~ante en.México es la .Financiera Na

cional Azucarera que se fund6-en·:ig'43-. Su capital asciende a -

más de los mil millones de_ pes()S.-

Su objetó -es el dé ~r-~cticar 'todas las operaciones propias 

de las Insti tuciol'les :'Vi.n._élncier~~ especialmente para atender las 

necesidades d~ fi~_allc;i.iiiriiento ,de la Industria Azucar_era del 

pais. 

"BANCO NACIONAL CINEMATOGRAFICO" 

Su obieto es principalmente, el financiamiento de la indus 

tria cinematográfica mexicana en todo lo que se refiere a la 

producción estudio, laboratorios y exhibición y en general, 

practicar todas las operaciones autorizadas por la ley de sacie 

dades financieras y fiduciarias. 

"BANCO NJl.CIÜNAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA" 

Su objetiva.ces .efectuar operaciones de crédito con .. los 

miembros á.~r:E)ercito yla Arrnada-Nacional~s ;.C::oh i~s socieda

des mercanti'iesLqu~·;foiman, como tarnbien, admihistr.ar en fidei

comiso el seg~rc¡·"dEFVida del ejer~ito y la armada nacfonales. 
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"ORGANIZACIONES NACIONALES AUXILIARES DE CREDITO" 

,•_c.-"ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO" 
•·._',•," . 

.,. ~', :;•( 

su objeto es practicar las operaciones :pró¡;Íias d~ 'ié:is Alma

cenes Generales de Depósito: Almacenamientc>;<güa~d~ o'conserva

ci6n de bienes o mercancías a que se refieren :los: inciso_s si
~-:::,.~:/~:-; 

',e:.-~ 

b) !:::~:~ én depósito mercancias que he{yari c~l5i;1~f'o _los 

derechos correspondientes; 

e) Recibí~ productos, bienes o_mercancias que no hayan 

satisfecho los derechos de irnportáci.óri; -~,'-
d) Realizar la transformaci6n de las ínercancias 'c;i.r~b~:ita-

das; 

e) Adquirir los bienes muebles e inmÜebles necesarios:-

f) Celebrar todas las operaciones de crédito, necesarias, y 

g) Expedir certificados de depósito yb~nos de prenda. 

_.,. ·-- ._ 

"UNION NACIONAL- DE PRODUCTORES DE ÁZUCAR'' 
-: : ·,_ . -· . -. -_. ._-' -~_·:·,:,': . . . ' 

Es otra :institución nac~onal au;iiiar de crédito,- ésde re

ciente creaci6ri: Í960. 
~ - ~-· .--

su· objet_ivoi"i?'S q\le~opera ·principalmente -eil finanpiaI!liento -

de los ingenios asC>ciádos y lá: distribución y venta de_ ~zúcar. 

"ORGANIZACIONES PRIVADAS AUXILIARES DE CREDITO"-

"LAS UNIONES DE CREDITO" 

Son instituciones especializadas en las ramas agr1cola, ga

nadera, industrial, comercial o mixta para satisfacer las neces~ 

dades de financiamiento de las empresas que son sus socios y 

prestarles garant1a o aval, servicio de caja y tesorer1a, opera

ciones de descuento, administración de sus obras, vender sus pr~ 

duetos y promover empresas industriales y de transformación. 
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"ALMACENES DE DEPOSITO" 

Existen tres diferentes 

a) Almacenes que se destinan a giah~~()s o depósitos especi~ 
les para semillas; 

b) Almacenes que se destina~ ~ mercancias Nacionales o 

Extranjeras. 

c) Los que están destinados para recibir productos bienes o 

mercancias cuando satisfacen los derechos de importación. 

"BOLSA DE VALORES" 

Son establecimientos para la contratación de valores p6bli

co s con titulas de crédito y los valores o efectos mercantiles -

emitidos por los particulares o por ~nstituciones de crédito, s~ 

ciedades o empresas legalmente constituidas y los metales preci~ 

sos. 

"INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS" 

Las compañias de Seguros tienen como funciones el de propo~ 

cionar servicios al pGblico para asegurarlos en caso de robo de 

inmuebles, alhajas, automoviles, etc., tambien asegurarlos con

tra accidentes, enfermedades; en caso de seguros al campo en el 

sector: agricola y ganadero, y además seguros contra incendio. 

Estas instituciones estan controladas por la Comisión Nacio 

nal Bancaria y de Seguros. 
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" C A P I T U L O I I " 

1925, se cre!S el Banco de M~ico, 
. ·. :'' •': ~- ·, =:· 

S.A. corno'~l··Banco único de emisi!Sn de billetes y como Banco 

Central dentro del Sistema Bancario del pa!s. 

A partir de esta fecha, el Sistema Bancario Mexicano tuvo 

un acelerado crecimiento, naciendo en forma por demás r&pida -

Instituciones de Crédito a lo largo de toda la República y de-

sarrollando acti.vidades en forma especializada de Dep5sito, 

Ahorro, Fiduciarias, Financieras y de Capitalizaci5n. 

En la década de los años 70 se vi5 la necesidad de elimi-

nar la Banca·Especializada para introducir poco a poco Instit~ 

cienes que proporciona_ran tod¡,s los servicios que separadamen

te otorgaban las Instl~t]Ci~nesde Banca Especializada en una -

sola oficina. 

Fué asLque en -:1970 la--Léy General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Áuxiliares contemplara la existencia 

de Grupos Fina11cie:1'-"o~ ~~/finaimemte (:1976-i979) se con;,irtie

ran en Instituciones deBancaMúlÜple. 

En 1974, el ~ri~~~C:es Minis~r~/de Hacienda·I.ic. Jos~ L5pez 

Portillo señal!S los obietivos•de Í~>:Barn::a Múltiple que son: 

1. Adaptar el rl!!gimen _J_egal, ~~~i(:al1o'. -~ ... la .dinámica de nuestro 

desarrollo. 



2. Fortalecer la estructura y funcionamiento del Sistema Ban

cario del país para aumentar su solidéz y facilitar su op~ 

raci6n en un mundo.crecientemente competitivo. 

3. Reconocer y·regular,bajo l.a orientación de la pol.H:ica -

econ6micade1.estado, el funcionamiento de grupos financie 

ros. 

4. Para propicia~ un.desarroll.o m~s sano y equilibrado del.a 

Banca, introduc.ir nuevos factores de competencia en el. sis 

tema para evitar la excesiva concentración de recursos en 

un número reducido de Instituciones. 
-. --_- __ . __ -

5. Propiciar mayor eficiencia y eficacia de la Banca en.Ta 

prestaci6n del servicio público del. ejercicioprofe~ional 

de la banca y el crédito, con el prop6sito de l:nanejaf.~: de 

mejor manera el ahorro de l.os mexicanos, . · .... :- · 

En 1975 a consecuencia de modificaciones en iai~~-G~~éral. 
de Instituciones de Banca Especializada, se integral'l.

0

p
0

~ra for

mar Grupos Financieros de los cuales sobresalen'lC>s:siguientes: 

Grupo Financiero Bancomer 

Grupo Financiero Banamex 

Grupo Financiero Serfín 

Grupo Financiero· Comermex 

Grupo Financiero confía' 

Grupo Financiero del. País· 

Grupo Financiero del. ·Atl.&nÜco 

Grupo Financiero Atlas 

Posteriormente, entre 1976 y 1979 lá¡;j instit1.l~.i6~~-s' ;c;{ii'e in 

tegraban l.os gurpos-financieros-se'fu~icln:aron>contabl~;yl_egal-
' -- -_-_ -. _- -, =.-- ,-,"·· 

mente para formar _una sola Instituci6n denominada" :Banca.M111-

t.iple n. 
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LEY REGU\MENTARIA DEL SERVICIO PUBLICXl DE. BANCA Y CREDI'ro . 

l'.1 margen 

Estados Unidos .Mexicanos.-· Pres~~~n~ia d~la.ReplíbÚca. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicano, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. congreso de la Uni6n, se ha servido ·dirigirme 
,.;.· ; 
.;.-_: _.,' 

al siguiente: 
.· ·~· _ ,.i~·.c~~: c. 

¡--::,:·7,--,.n, 

••.ir·.·_.'.'. 
-- -- ~;}',,_-~~-'~ ',,. -~ 

,_,_ ~~\-~:.:--- .- - -

"El con~~~irs:o de los Estados unidos M;}{i'can6~):,d.eci'eta: 

RE' .GL. AMENTARIA. DEL SERVIC"I,O: : .. ·.• •. · ;e ¡,G:'.\_'f,.· "'· LEY.. .. ·-··-·_-1:•'.· -

PUBLICO DE BANCA Y 
'"-"'i :}'\,''· 

e· .; ~e~:,~· 

CAPITULO PRIMERO .... ,··2· 
· · oisposícion'es;-Geriér~i.e~c.···~; ;~;.." ;L¿~:i~ ~-~~~+-; 

Art!culo iL La. pr~sé~t~ ~~';;_,~~~~~~e ~~~é~~~~ ~<ene -

por objeto reglamentar el se):vfoio púb!Ig~/.Ci,e :·i>ancai:;y.·~:cr~dito 
. ·,:_ ·-,_'i. e:;-/''•< 

que sn los tlirminos del artícuio ·213 de la'.''cortstÚuc.iis~ Política 
' -- -~¡~,'~"'. . - __ :::;·;< 

de los Estados Unidos Mexicanos 'éieJ:)e prestar .el Estad.o; ·.así co-

mo las cara:cterísti.cas de. las instituciones a travlis;d'e las cua 

les debed hacerlo, su fu~clC>riarniento en apoyo de 1~k~pbl:íticas 
de desarroilo riaCional;las garantías que protejan_l,osintere

ses del plíblico. 



Artículo 2o.- El servicio público de banca y crédito será 

prestado por instituciones de crédito constituidas corno sacie-

dades nacionales de crédito, en los términos de la presente --

Ley, y por las constituidas por el Estado como instituciones -

nacionales de crédito conforme a las leyes. 

Artículo 3o.- A las sociedades nacionales de crédito les 

serán aplicables, en lo conducente y en cuanto no se opongan -

a la presente Ley, las disposiciones de la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares contenidas -

en los Títulos Primero, Segundo, Capítul9s VI. y VII, .. Cuar}:o y 

Quinto, así co~o aquellas aplicables a las entidades de la Ad

ministraci6n Pt'.iblica Feder.al que tengan carácter de ihstitucio 

nes nacionales"''de - crécl.i to.~ 
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Artículo'4o.- i:.a .Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el Banco de México y la Comisi6n Nacional Bancaria y de Segu-

ros, cada uno. en la esfera de su competencia, dictarán las me-

didas necesarias .a fin de que la prestaci6n del servicio públ! 

co de banca y ·crédito, así como la operaci6n y funci'6naniieii'to 

de las instituciones de crédito, se realicen dentro .delos 
' - ., 

' : '· - . . -' "<· . -~· .. 
liniamientos de los programas de financiamiento .. formulados .en 

el contexto integral de lo.s planes nacioriaies<de de~a'.gr~tio, -

cuidando que en todo momento ·dichas ·1nsti tuciones or.i~nten sus 

actividades hacia la consecusi6n de.l.os siguientesobjetivos: 

I.-
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II.- Facilitar al público el acceso a los beneficios del 

servicio público de banca y crédito; 

III.- Canalizar eficientemente los recursos financieros a 

las actividades nacional y socialmente necesarias o prioritarias, 

conforme a los diversos programas sectoriales y regionales y a 

los planes nacionales de desarrollo econ6mico y social, y a la sa 

tisfacci6n de las necesid.des financieras de todos los sectores -
- -

productivos deÍ país y del público en general; 

IV. - Establecer la adecuad~ c~~ra'iná.ci6ri- entre fos prOgra-
;;:--

mas de or ien teación y asignaéiólí 'd.e'°.ig~ ·;;ec;;:isoJ' pres~~p~est~l.es -

del erario público-yl.Oscio~r~s!>6nd.i.entes-a los recursos.crediti-
' ' -- -.-,·-,-,-.-.:,.·;· 

cos de las instituciones¡; -· 

v.-

concentración de recursos en pers~_tia~_-_-ó··grupC>~,L~ úriéi~_-_ .• at~nder - . - -

' .. _) . . ' 

número de proyectos rentables, f~nd.riíe~Ú1m~~t~ de .:i.ñte~€~--gene-
. . . :_. .. 

ral, sectorial,- regional o -:r:iacional;:..:•_:: 

' -

Descentralizar geogi-:iif1Jaiúe:;rité fa cariaÍ:iiaciÓn d.e re-
~-\: .• ·•• • ;_~~--, -_~¡:·,-.: .. ;-::.1 • ,·-. '· 

cursos a fin de atender:d.e mariera''efici'ente ici"l:~ecesidades de -

VI.-

.·.·:::'; ~-->·· - .. ~ 

VII.- Proyeer·!nf.!jo~e,~.y<iü&sáficientesifistr\.lll\entos de capt~ 
ci6n que ofrezcan ~{ ;~I:>Ú#o am;i7~·:·:~cicmes·_cf~"'.~hcifr'~-· é:ih'Ter-

, - ; .- '·' :.·;,,:__ • > ·_,: .. : •• :_·-~-- .. -:.< 
"---·-=-"""'-'e-~_, ·.-.· --.--:...·,c,c_'-'·~- .:,__:~·-.;~;:·~·" 

si6n; y 
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VIII.- Promover la adecuada participación de la banca mexi

cana en los mercados financieros internacionales. 

Articulo So.- Las sociedades nacionales de crédito formula

rán anualmente sus programas financieros y presupuestos genera-

les de gastos e inversiones, y las estimaciones de ingresos, mi~ 

mos que deberán someter a la aprobaci6n de la Secretaria de Ha

cienda y Crédito Público, en la forma y tiempo que ésta les indi 

que. 

Los programas de las sociedades nacionales de crédito debe

rán formularse conformé a los lineamientos y objetivos del Siste 

ma Nacional de Planeaci6n. 

Artículo 60.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

será el 6rgano competente para interpretar, a efectos adminis

trativos, los preceptos de esta Ley y para, médiante disposicio

nes de carácter general, proveer a todo .cuanto se refiera a la -

aplicaci6n de la misma. 

De las Sociedades Nacionales de crédi.to 

Articulo 7o.- Las sociedades nacionales de crédito son ins

tituciones de derecho público creadas por decreto del' Ejecutivo 

Federal conforme a las bases de la presente Ley y tendrán perso

nalidad jurídica y patrimoniOpropios. 
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Pfiblico, con sujeción a 

lo dispuesto en esta Ley y en el ordenamiento qu cree a la socie

dad nacional de crédito, establecerá en los Reglamentos Orgánicos 

las bases conforme a los cuales se regirá su organización y fun

cionamiento, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de -

la Federaci6n. 

Artículo So.- Estas sociedades tendrán duración indefinida -. . 

y domicilio en t~rritorio de la RepGblica, pudiendo establecer s~ 

cursa les, agencias o cualesquiera otra clase de oficinas, y nombrar 

corresponsales~ Para el establecimiento, cambio de ubicaci6n y -

clausura de cualquier clase de oficinas, en el país o en el extran 

jera, las sociedades nacionales de crédito requerirán autorización 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito ,PGbJico, qui.en la otorgará 

o negará discrecionalmente, oyendo la.opinión del Banco de México 

y de la Comisión Nacional Ba.ncariay;ae)~~guro:3; 

Artículo 9o - Las sociedades n~c.:Í~nales contarán -

con un capital rep~es;~tado~p~i·c~~~·i~¡c~dos, que serán ºtítulos de 

crMito y se·reg;i_ráriporl.as'dispC>siciones aplicablef>de la· Ley -

General de Titul'(j~.~y::Óp~J;?.:l;t~.ríes de crédito, en lo qti1r~l'Eia C::ompat!-_ 

ble con su na t~J~i~~a :y';h~,:~~té modificado por ia . pre~~lli:e Ley. 

Dichos H~~ii~ •se ~~~~i~ar<n certiÜca~os •de a~:~~~i6ri pa-
trimonial, y deber¡n ~er np~.iriat:i.yos. 

Artículo 10 '-:-·Los certi·ficados cde portaci6n patrimonial se -
•• • ' ' .• ---·!:;," < 

dividerán en dos series~· t~:, ~er~e¡ ·"A", que representará en todo -

tiempo el 66% del capitál;de la sociedad, y s6lo podrá ser suscri 
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ta por el Gobierno Federal; y la serie "B'', por el 34% restante, 

que podrá ser suscrita por el propio Gobierno Federal; por enti

dades de la Administración Pública Federal Paraestatal; por los 

Municipios; por los usuarios del Servicio Público de Banca y 

Crédito y por los trabajadores de las propias sociedades naciona 

les de crédito. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, m~ 

diante disposiciones de carácter general, lá forma; prop~~ciones 
y demás condiciones aplicables a la suscripci6ri/ fe~~~cj.~·,:y cir-

- -. .. ·<·.·-·,,:· 

culación de los certificados de la serie "B". Dichas disposicio ". -
nes deberán expedirse con vista a una adecuada participac.i6n re

gional y de los distintos sectores, público, social y ecori6mico. 

- ,·_;_,;:.· -

Artículo 11.- En ningtín momento podrá participar en forma 

alguna en el Capitál de estaS.SOCÍedadeS I per¡;o1'as ~ÍSiC¡~ 0 ffiO

raleS extranjerá:s,.>·if,~'J9):~~~,(ies mexii::anas sin ciá{s~Ú·ae· exclu 

si6n absoluta· d~ .. e:X1:~iin:i~~b~·1) 
... :~).2~ 

... , 

La violación a lo did~,~e~~C>~ p?I: e~te. artículo I dar~ iugar -
---·-o---~-:o·-;-.o-- ---- --·--~-·:- -_:::...,:~~;o:;.~o-'-'"'~c:'..o-_'._-o:-·~----=-,-~.-'c--'-'7Co. · -- - --~- '-:-~ =-;_-:.:_;__'e:_-__(~"'.:_~;· -

a la pérdida del Certiqca'do• 6 C:e:rbficados ele 'apJl:'t~cj.óB patri-

monial de que ·se .t·~~te ~~'.-i~~CjQ: ·'de ·1a>Nación • 
. .. ·' /::,· ·,»,~)~ ' 

.···,-_-.•- '.-;·: .. :,.,,. 
,-";·, _,,¡-, ... , . ·.: ,-, ~<-~:~?;·: . 

Artículo· 12 ·~ - Lós •· certificados de. la serie "A".· éi:!rá.~ .• intrans 

misibles y en rilngd~'ca~:;~;;:~a~rii ,cambiars.e s1l _nat~~~lez~a ~ los de-
. ·- .. '·:."-' ;·.'.:-!: "·:..- '-,'· ·1 ··,,-'<)···· 

rechos qu confieren al .Gobi.érrio-. 
~·~-~~ :~~:·:,::~~~:;t 

mes. 
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Artículo 13.- Los certificados de la serie "A" se emitirán 

en uno o más títulos que no llevarán cupones. 

Los títulos representativos de los certificados de la se-

rie "B" podrán amparar uno o varios cerfificados, tendrán nume-

raci6n progresiva, y llevarán adheridos cupones nominativos y -

numerados para el cobro de utilidades. 

Los títulos de ambas series llevarán transcritos, en la 

forma que determine el Consejo Directivo, las disposiciones co~ 

tenidas en los artículos 10 segundo párrafo, 11, 12 y lS·tíltimo 

párrafo, de la presente Ley, serán firmados por los consejos 

que determine el Consejo y contendrán todos-los demás datos ne-

cesarios para que su tenedor pueda conocer y ejeicitar los dere 

chas que el título le confiere. 

Artículo 14. - Los certificados de apor:ta6iórí patrim¿,f1iaJ a.~ 
. . . ":.·. -._.' :;,.,_.-::' 

rán a sus titular.es el d~recho de participar en .las utilidades 

de la sociedad·emisora>y,-encaso, en l:a cuota de liquidación. 

Los certif:i.cados de. la serie ''B 1i c:laiá~ a,~1l~ tituiares, 

además, los. der~~~~s siguientes: .·. ..··· .· :'.'.h 
-.' . ' ':.·.··:-\.::<_-

1 •. - Participar, en la forrn'a y término~ ci~e :s~ñále lá Secre 

taría de IIa.ctenda y Crédito Público, ~n ia ~~~ignación de ·lOs -

certificados, de conformidad con lo previsto· eri .e1 .. ar.tí cu le> • 24, 

tercer párrafo; 
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II.- Integrar la Comisión Consultiva a gue se refiere el 

artículo 33 de la presente Ley: 

rrr.- Adquirir en igualdad de condic:i.ones·y en proporción 

al número de sus certificados, lOs qué se:ernitan en :i::'as~ de au-
,- -, 

mento de capital. Este derechÓ deberá éjE'l~ci.i,ta.;s~ ~n eJ. plazo 
' -, .. ·' ''_!_"- - ,., 

que el Consejo Directivo señaÚ, el que: se.dqn1putaráa,partir -

del día en que·¡;¡e publique en el Diario ()fi.fi.a1 a~'laFe~era
ci6n ei acuerdocorrespondiente de la Sec;~taríad~HaC:~enda y 

Cr~dito Público y que no podrá ser inferior a treintadl".as; 

IV. - .Los demás que est~ Ú~y~:les; '.có~fiere.:' -,- - -
~> -·· .. -.~\.'·;· 

-~=>.-::L·-· : .. 

Artículo~'1s:_~·1;s~Fs ~Óciedadks 'i1e~&r~~-,uri' reJ,~~t~~;~~;~:los -

certificados· ci~,-~~gf~~6i6~ p~~~fuJn¡éli q~~ :(;6iif~ria~~i ·· ·- -··· 
,.e··,· .:/;", : -: ,··,.; '·: ·'•-·' 

,~{: .--"·:· -.,., .. · \·r '';~·"' . ---~--~_:_-L._:_·'._-_'-.; .. _:: ___ ·_._~:.-~.--·_;:: ,:.. ,,.·--. 
-'» ':.: '.- ,_-_:-:' '· ' . > ·-:~:.·_:_-~-

,';,·,.-.._,,~ ·'.1 <> 
. ' ' '-._/·. 

r. - · Ei:;{om~~~' · nacionalidad y el .á6llild:[:fí'&. de1~~'fituiar, 
Y la indicacf6n ,~e los certificados que ,í;·~J_:).~i:t~'l~':.:'.¿:~~t: 'E!Xpre

sándose los nhme~os, ~eries y demás· particuÚ~-i~~a~sfc y- '''· 
' :-'.~:.·· '~.': ~:'.~ .. '.~¿)~' 

__ _ ~~~~--~/!;'.~;l~3L:~;::- --·-·- .... -;.,,_ <·-,.:::'_;._ 

rr. - !.os d~tos relatiyos ~-:ia~ trari~i.Inisione~> que .se rea-

licen. 

Las soci.edad_e~;.f:'~ri~iaera~ári' como propietarios de los cert! 

ficados a qt\ien~;'c;i:~~i~zcan inscritos corno tales en el registro 

a que se refieree~t~;artícülo. Al efecto, las sociedades debe 

rán inscribir en dichó registro~ a petici6n de cualquier tene-

dor, las transmisiones que se efectúen, siempre que se ajusten 

a lo establecido en la presente Ley. Las disposiciones de la -



Ley del Mercado de Valores relativas a los titules nominativos 

depositados en el Instituto Nacional para el Dep6sito de Vale-

res, serán aplicables a los certificados de la serie "B", que 

se encuentren en ese supuesto. 

Articulo 16. - Salvo el. Gohi-erno Federal, ninguna persona 

fisica o moral po'a.'rá' a<:Iq~i:Cir• el controi de certificados de 

aportaci6n patri~OnÚ1~~-l.a seri~ ~·~" p()r más:_ael 1% del cap!:_ 
--

tal de la sociédél'd, rn~Cli,~~t~;",'lll_l~ o ya#as operaciones. de cual-

quier naturaleza, simuÚáneas'.o sucesivas. El mencionadÓ.Hmi 
-,_-~·' 

te se aplicará, asimismo', a'la- adq.uisici~n del conti:o1: pOr pa;:_ 
-- - ---

te de personas que-I .de aé:ii"erdo a l.as dfspds:i.cioneEi''- de 'carácter 

general qu~ ~?- ~fecto•eltpfdá_ia>~ec~~t~rfa de-Haci~nda.yCréd_!. 
to Público1- d~b~I1 con~.id.e~a.J:~e- para ~'S~()S'.~ef~dt~s-~d~C>;X111~ so-

la persona. '
1

'.'.( 

. :·.y .. ~(\ '::,:/ 
- - • .".-_·,.,, ¿ ':~: ~· - •. 

La secretaria de Ha~i~~~~ X cr~;1f~€-~~~~ú~~~' ::,iil~aiante 
reglas de cará~t~r ge·~~iHt~~JJ!á auta~rz~a:J:: 'ciüe- 7eñtfdaáé!s:de la 

Administraci6n Pública F~deral _Paraest~¡;·J y. 1~~ G~~~é.rnos de 

las Entidades FederatÍ.va;~ ycde~_lÓs ~u~J:~i~i9~.;c,_,j,1~~A~~--~º'?51~irir 
~ '; ., . ,• 

certificados de' ia, citada serie "EÍ'', en .una proporé16ri m~yor a 

la establecida--·en: esté art!éüio,-.--del:>i~nC!o'en>to'dci tiempo obser 

varse lo di~pu~sto por el. ar~'s:culo ~J.o '.~~?~~ta• !.~/ ~;: 

Las pE!rsorias que contravengan lo, dfe;puesto' en ·~~te arU.-
- .. . . ' '. ·- .. ; ~ 

culo, perd~F,áii. en, fav:6r de· la NacÚ6n l~ part:i.cipaci6n. exceden 
.
( ;:,t -_-,, __ .. ,:_-·.--._,~ --='-·•,_:-,__~-~"'--- "~:~_:·_,~~.; _: 

·:··>;--
- '·~ 

. .. · te. 
----. -·-- ~;;;.-'~-.:~:~~}. ., ' .. 

,o; ·- -·-=--~-=-:-'- ,· _:_ 
•. 

-,.':;~_.:·:~ •• : • e __ ., ~ -, 

Articulo t7~ - El: .. C:~~i f~i- mfn.:Í.~o d~ :ia.~ . sociedad~~· riacio-

.;·-

47 
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nales de crédito será el que establezca la Secretaría de Hacien-

da y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, 

atendiendo a la situación económica· del país y, en caso, a la de 

las regiones a que dichas sociedades orienten de manera signifi

cativa la prestación de sus servicios, así como al total de al-

caneen estas instituciones. 

Artículo 18.- El capital mínimo de las sociedades naciona

les de crédito. deberá estar integramente pagado. 

Cuando el capital social exceda del mínimo deberá estar pa

gado por lo menos en un.· 50% siempre que éste no sea menor •del -

mínimo establecido. <. 
" -· o •• ' •• 

Para ·los .. e.fec1:~~· ;;;~1 p§rrafo ···anterior, las sociedades · nacio 
. . -.. 

nales de crédito podráneniitir certificados de aportación patri-

monial no suscritos ~u: ~ori~erva:din en tesorería y que serán 

entregados a los ~~shti~.f.()iE!s c~l'lt~e.el pago total de su valor -

nominal y de las prirna's que, en su caso, fijen las mismas;. • · 

Artículo 19.- El.capital de las sociedades n~cionales de 

crédito sólo podrá ser aumentado o reducido por acuerdo•de la 

Secretaría de .Hacienda.y Crédito Público, oyendo la opinión del 

Consejo Directivo de la sociedad de que se trate, del Banco de -

México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Artículo 20 • .::~ La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
- . '"· . . '· : ~:.~:~ ,· 

establecerá l.os.C::asós ~ri·:qu~ las s'aciedades na~ion~lE!~ d~cr~di-

to podrán aa<;iJirir t~~nsitoriamente los certifiCad~~ ~~ {~'~erie 
"B" de su propio capital. 
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Artículo 21.- La repartici6n de utilidades s6lo prodrá ha-

cerse después de aprobados los estados financieros que las arr~ 

jen, en el entendido de que las que se repartan nunca podrán -

exceder del monto de las que realmente se hubuieran obtenido. 

La distribuci6n de las utilidades o pérdidas se hará pro

porcionalmente a las aportaciones. Si hubiere pérdidas dél ca

pital social1 éste debe:i:-áser reintegrado o reducido antes de -

hacerse repartici6ri'}d.eutiÜdades. 

Artículo Í2 .E-.r.,~. administraci6n de las socf~d.i~eis naci.ona

les ae cr¡§ait~i;eit;~Q~ .endofüencia.aa a uri;:cor1~f;!jc,,rii,re~;i-?6~~·.a un 

Director Gene:e!~J.·~i < ·: .··: 

"-·o-~-:-_.;',=; v,-' ,.-

Artículo 23~k·E:r consE!::io dirigirá la soci~daa. conb~se en 

las políticas/Ü:h~~~.ien:tos y pdoridades que~estciblez~ael 

Ejecutivo Fede~c:L:l,Jorconduct~ de la secretarÍ~de Haci~~da y 

Crédito Público/para el logro de los. objetivoiymeta~·de sus 
• . . -.:-,· ···:w--;-·c, 

programas ·e instruirá al respecto al oirE!ctor General·para la -

ejecución y realización de los mismos. 

Al efecto, estará envestido de facultades amplísimas para 

ejecutar actos'dédominiO, d~ administraci6n y de pleitos y co

branzas, con todÍislas facultades generales y las especiales 
-.,. 

que requieranclÍiusula especial conforme a la Ley; podrá otor-

gar o suscribir títulos de:~~éaH:Ci~ desis'l::~rse del juicio el.e C1!!! 

paro y aelegar.discreélon~ffuent~ sus·f.icuit:ad:~s.en/~1;01:c"~~~or 
·::_-~;;:-:_ >>,::~: ,. / ;>·

,::~~-~;~ :..:·~ General• 
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Ser§n facultades indelegables del Consejo: 

I.- Nombrar, a propuesta del Director General, a los fun-

cionarios del banco que ocupen cargos con jerarquía administra-

tiva inmediata inferior a la de aquél y los demás que señale el 

Reglamento Orgánico; concederles licencias y resolver sobre las 

renuncias que presenten; 

II.- Nombrar, y remover al Secretario' del 
' -~ > 

--.-, 
·~ » ,-· "- -

III. - Reso.lver •. ~~~~re ~Í·'. e~fa~1'.~cf~;i;~~-~-o;}J 'Clau~ü~~·~e.;sucur 
agencia.~ Y::~f-~;.iI'lS,sf ... · _ ··;' _:'i; j .. . -~~:,_ce; -~--sales, 

!.'_,, ••• _o:_·, ~-; .' .. !-,.:-: kV~o -- ,:_;~~-""-::~¡-·: :<::··:<·'. :·-.~e·. 
-.0.'.~<>:· '•-Y,•--:-,_,,\·~~-.-:··),·, .:·:~·:<;¿:~-,-~:-:>.·:,·~' 

~, - - '· • •• --:-- ''J ,- -· ,, ::~ _.; ':< . "·.,, 

rv. - Acofaa.i iJ.·'~/~·6reaci6n · ~E! •9~~~1:~~LJ:.~g:Lon~1e.s: é6~~tirü vos 

y de crédi ~~]j~~1~·;;é:d~6 ;].~¡ ·-~e C:ii.:fá~t~~- a:dini~f'~t:ra~iV'.o' que se re-
-_ ... .,:··.. ~--,,-.. ~;..--.- -·,.'''" -·;·,~·:--:·--· ·\·.-:··:.·',.-,.¡ 

quieran; 
··~;::::-·: .. ' ~-··.\·~~--~~';'./-,'., , "'···o,--.. ,·_,;.:~-~----/_:-· 

.. -: -.. - ':·':._\ .. ,·.·_::/" ·.- .. .-.:_'.,·; 
/r/,·~·.· ' ''!.._;::,>.·:<'• , '• - •, ::·,- •J, /• 

·.· .. 

v.-
sario, los 

con~C:~~ :i ~Íi:~bar, -~~ ·:} C:asó~·~;previo· irlf;~E::.;del comi 

est~d¿~-~ 1in~nc¡ei~5· :A_·~e i~~ªü~~-~aó5-. d~ '·.i~n-~¿¡;:i.·~dad; 
•¡'· - ::· -:\:• : . :;: :_:_ ·-' . ' ,;- (': -•• , ~·:-~·" 

; :. ·; ~ .; ': .'··: 
,c..c:-., 

VI."- ··Ap¡~¡jXrA~n""~\l;_ca~o'·hj~1;~~~-gO,(d~~\l~"fii:(la.·ci!;!_s'c i~i.a~ºfÓrma 

y términos e~· <;!li~/d~bel:á, ~~al.i:zafi~/: 
.,-,_ ,- -~:, 

··\ ''. 

>·-~::-

t ¡' 

VII. - Dete~rni~it:r: las bases. 
. . ._:~. ~ '·· - ·:. " ..... ' . 

financieros mensuales; · 

. ... , ' 

VIII.- Aprobar el pre;;1lpÍi~s~C> 
.-----'.',--·--'-'~-.-'-'•_o_-_,~,~----:;.-.'::"~'-··-,-~ --,-- ~,-;=-e---~--.-~ 

:.;.-··- ·,-· ·,l· 

de g_?_si.1=é>i;; •e in'.Y:ei-siOnes y, 

en su caso,· m~dif.Íca~16; 
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IX.- Aprobar la adquisici6n de los inmuebles que la sociedad 

requiera para la prestaci6n de sus servicios y la enajenaci6n de 

los mismos cuando corresponda; 
:'· ~:··:.:~.·->_·\,~·., > ~:~ .... :·.,. 

Proponer las modificaciones ·~¡ iM~1a.iii~ht6 g;~¡K:i.cÓ 
en su caso, aprobar el, conveni9; pe ·;~s{6~ ··~·~ ici.(sciÓi~d~d; y 

.. , _,. ," ;,;:<:.\:·'::/>) .¡,, -~ ;: ~·_;".:"·-'>.· ,"'.:~ :.'',~'<·~:, 
'<;·<·::~· '<.:<~'. ,, ·>~· _,~ .. ,.. ·.·_::./.><:~~·. 

x.- y, -

XI. - Las demás·. qué, con :ese. cfarácteri se prevean· en el Regl~ 
' .. ' ---.,.· 

mento Orgáni6~."" .. , <; ! . . . ' ,. ~·jf f 
- :~-/:::-· 

Artfo~l~ 24. -T El tbnsej o D:i:~ecti vo est:arif "integrado por un -
. -· "··;:.,::. ;·:,';,,. L.,, 

número impar''dt=l'"hl:i.ernbros- nocmenor de nueyefh~·~m~ych:'. ~¿ veintiuno. 

Los co11se:j_~~os •·~~ re~resént:Elp;~# la ser:l~{\;~·,i: de certifica-
-- -- -

dos de aportación ·patrimonialo~~r~~ desfgnad¿;~· ~(j~\e1 Ejec:utivo -

Federal, a t~a\1~~. de l~· Se6r~f~~i~ 'c1e aáC:ieliicá·~~;:~réJito Phblico, 

y deberán co~s'.ti~ü1i. en,, tódq i;iE!ll\pC>, ·. ias ~~~ ~e;~::r~~ '~artes del 
(:·.:·:_-"~~~;-'._:.--.~-~.<_:_;~·.~.: >- - .. 

consejo. 
-~\·'!. __ .·; .. -- .... 

. </_/~: 

La propia secreta:ria·fijaiá la~ b<isesd~,~~~idfe~general 
º~ ='.-~-=--::___ __ ;_~-"'-·--~--¿ :o:.::~-~~c·~- ---=-- -- _ ~- -~;f ~-:~~~i-~;.~i '.'= ~;~~-i =::1~-~-' ~~- :~~L:..~. -'-O.---~ __ 

para establecér laparticipaci6n'd.ei0stitulares:d.e:iciscertifi-

cados de la ·serie. "B" :en' ~a~~:~¡~~(i,diCl~eé: d~f'1g~ '·d~ás miembros 

del Consejo, pr~curando; a·'f~~~~{,:J~·es~~s ÍiltÍªéls, ,{iJ:Í~ adecuada 

participaci6n regional: de ¡~¡s :~:i.·~t.;ii.~65 s~C:li'r:;~, p1'.iblico, so-

Articufo 2s~:.:. 'S6io'podráfi "iú'!r miemB:r:~~ ;aeic~ns~jo Directi-

vo: 



I.- Por los certificados de la serie "A": 

a). - Funcionarios de las dependencias y entidad.es de la 

Administraci6n~6blióa Federal; y 

b).- Profesionales independientes de reconocida cali~ad 
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moral, experiencia y prestigio en materias econ6micas y finan-

cieras, o que hayan destacado en actividades académicas o de in 

vestigaci6n, en esas mismas materias. Dichas personas no debe-

rán ocupar cargos o empleos en la Federación, en las entidadc~ 

de la Administraci6n Pública Federal, en·los Estados oen los -

Municipi.os, salvo que se trate de cargos docentes; 'ni desarro

llar actividades que los hagan dependientes de cualquier otro -

sector. 
- ' 

rr. - Por :lbs .cár~1:.{~1~a~o1Lde: úÍ 
•._:-:_ ·., . _;· .. 

a). - P~i:'soh~"~ gÜe por sus conoc.i~iertto~ y :expede11cias 
-¡,;~-· ·. ,· - . ' .. , i '.'· • ·::. ·- ••.• _«: '\.':· ... ;-, 

sean id6néas pi;ira representar los interes.es del se8.tcír al que 

'-'3;.·· ;~~~;~,_:~-L~;'c"~L~;,·-· pertenezcan~..c}.··-· ,- . 

_;,·--·-1·,.·" _._·: 

b l • - Tr¡b~j ado;es cae :.i~ ;in~tit~~i.6n- de qii.:_-~f ~~ frate7 que -
-'l+,• -< 

cuenten por >1? fuen_C>s·_cc;ñ.::º·i~~º • aA6~ .ae -~~i~icis~~>~:f~-~~1vos pre2_ 

tados en dfoha, ins~j_¡~6J.6~{ / ' ··:<,}•-/: 
' • • < ' " ""' ., O• ,,·-,._, • '·. "' ·<<·:/,~ ',·>'. ,. \(:':-~·.<·.'.··t\~·;_ :·; 

cl. - Personas-~~/ ;e·c~n6c~d~ ca~id~c1 cillir~;{ y ;~~tJria· expe-
~-·L;:<::; ,__~- ,,:_.,, ---~~c=_'.o,;>· :_~·: ____ ·. ; -~:co~Xk~~~··_·\, -=-o~~-·::·-- ·:~··:2;.·,,__'.~;:~i ·~-~-:_,. -~-· 

riencia en. ni~i:~ria.s ~d6ii6m.ica.s•· ':{ firiané:ieras:} '·.. > '.·· 
-__ ;·:~·:·~~<.·',:~ ::<.':· ·--·¡·':'.- .. - ' <~:'·"'-··,_-_ '"_. . .-. ·_-;,<- .. 

'"'-"- ---,'.'---¡.:~--"-"·: ,,_,,.;-e:=-' :~~;-·;_~:__ ~-~;_~-;~ '= .:f_~;;:~:-<~;~_ -,--
-' • < ',' }'.'.,:;-<:)::_,_~·_': ·''f (,,., ·<}'·';>' •_:: '-' •. ; ;J~_- .-·:·::_'; -~·< ~'r• .~.:~_:. •• ::_;,: • ": - ' _:'._._:_,_·,~,·.-;_·, .. ," - -- ,. --~\~:~~~·j_L 

Artícllio 2 G>;; :Eri, n:ingún .caso podrán s~rL}:gnse:íei;:,os;: ' ·- ' .··: .. . ·.,,_· _.-,-.,"·-.-_- ,_ .... • .. :.-.,'·-·,· ·---·-· --- ,,.· 



I.- El Director General y los dem~s funcionarios o emplea-

dos del Banco, las personas que tengan con el Director General o 

Subdirectores de la Institución, parentezco por afinidad o con-

sanguinidad hasta el cuarto grado; 

II.- Los que hayan sido declarados en estado de quiebra, 

concurso o suspensión de pagos y los deudores morosos de cual-

quiera de las sociedadea nacionale~ de cr~dito; 

. . . 

III • ...; Las personas que te11gél.nÚ¡tigio pendiente con.el Banco 

de que se '~~ate!; 
.• ···i , . 

. : r::<:~:: ~. . ;;f:·-"'- ~" .. , ••. - -~ : ~; \;.\_:_;'· · : '"'"'_; ;,;-~-'t~z 
IV • ..; Las :PE!rsol1as .inlial:íitadas}para ~jk~d~:r::. el• co111~r;cio I por 

-,._~ ,_-~· - - ~ ¿~~: io·~;:,::';:;'' ;'~.;e'.>;:> ,,·;_. ' .-::;·. 
cualquier-ci.au~~;.Y:;- '{>• ''/i :~;_·_ · '•- } :__ ;'. 

. _,_-_"···<--: 
•.,~',,::e -'-'o_';o~.·;·''" ::·~·-'~.'"-;<'~·-~ ','• T--· - .,,,. •-; ', ----

V· - · . 'i~ .·,!~;;.;~~¿~~;k~ii~';;,¡;,' C~~e.~::~~. ·•(X>; ~;~i to qqe 

amerite perl~ bo~po~~~';'~tw~~-: ~e..§ri,{~~6 ~e ''J?ris:i.~~-'.> ¡>,;} . 
.. -,, , .. :~~~~~:- J~~J:x~_ :« - .. . -.- ;· " - · , _. )-- . ,. _ ~·-

Artículo 27~. Los Jbc-Jr'li~:f~:c'os •a
0

~ue,• ~:·~ refiere él iriciso a), 

fracción I, del. ~rtíct'ilo ~s'{a~ est~Ley,dux:ar¡¡;'eri'-~ii:C:argo 
hasta que seW1 i-e~p'1.icfoiF-i3'of;:~ic~~eC::uú~()'~F~der~i~é1·\tra~é~. de ·la 

Secretaría .• de. H~~.i.eJa~ .y 
:c:'·.;:.-;':::r.:··;' 

Los demás c~risejeros ~~,i-~f~n en· su cargo ~f~co año's / pudie!! 

do ser designadosn~evarnente, y ~6l~podrán·ser removidos antici 

padamente por causa justificada. El ReglamentoOrgá:nico.de cada 

sociedad prever:i la sustitucl:l)n ~scalonada de dichos Con~ejeros. 

A tal efecto, señalará cuántos de los designados para formárCpa!: 
- -·-.~- ·~ ._ --- ' :;: ,- ; ·, 

te del primer Consejo, durarán en su cargo un período inferior a 

cinco años. 
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Los miembros que se designen para cubrir vacantes, durarán 

.~n su cargo el tiempo que faltare por transcurrir al consejero 

sustituido. 

Artículo 28.- El Consejo Directivo será presidido por el -

titular de la Se.cret,aría .de. Hacienda y Crédito Público o por la 

persona qu 

Artículo 29;~·ElCorisej~.sesionará válidamente con la asis 
- '·,,. . . . ·. ''- . . . 

t.encia de por lo menos. la níitad más·. uno de sus miembros y siem-
__ , _ 

pre que la mayoríél de. i()!> '!.si:steri.tes sean coris,ejeros designados 

por la serie "A".· 

Las resoluci~nes se ti:lrnarán :pór;;.riÍayorfa de v:otos de los 

consejeros pres~nt~p; ·.ten.i7ndo'e~·:l:>*~~i§!7I1~e.voto .de ca~idad p~ 
ra el caso de empate. 

:··-::-::.::::_:/~~:";'_; 

Las sesiones. del Conse'j()'. d.19berlin realizarse .6U.arid.o menos -

una vez al mes. 

Artículo· .. 30~-c-,El pi.~~~~~J:i/~~~~~~ai.~e~á>c1esignado por el -

Ejecutivo F~,d~raf/, ~ ~~at~s?~~Í;secf~~~~ici·d~ Hacienda y crédito 
_. _'_·_~'.~)'\-;.''\ ¡ ,• ''« ;~:~-". :,> :. •-- . ,~·:_.~,:.-~. · .. , --.;- .·- t•;c:·z,,, ,. , ·, ·.·,_::.- J .-·., 

Público, d.ebi~ndo.·'redaer:.taúnO!llbram:í.ento en persona que reúna 

los siguient!~ r~quisitC>s: ;/) -:;: .. 
' . :.'· ,_._ - .-_· ·-, ·.\ •. </ 

> ':-. 

chas. 

. Ser. c:i.ud~da~Q·~In!i:ic~~~'. ~n J~f~1:1<', .~Ji:rc:~c~ici de .. sus. dere-

<. /L>. {.. ..... .... .· .····· ~· ;,;:··· 
·~·-'' 

I.-
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II.- Tener notorios conocimientos y reconocida experiencia 

en materia bancaria y crediticia; 
-. ·-,.-· - -

·. ',, ··' 

III .- Hab~~;pr~stéiao .por lb ~~~6s cinco años sus .servicios 

en un cargo o puesto de: a,lt() ni:v:E!Ldecisorio, cuyo desempeño r~ 
'. ' ·~· ' < ·_. • .'- • • '• 'r- - ' • • ; ' • -. ' 

quiera conocimiento y experi.enc'ú~.en materh finánciera y admi-

nistrativa; y 

-- - ' .. __ , 
. '<~: ( '.-', 

IV. - No tener alguno de los· imp:~i~Z~·:~s q\iJ,',.~~r·t;~er con 

sej ero, señala la presente Ley,. . .. ··· · "' ,,::_: ;~,~~; 
_-_._· .:_ - ~~-::__ _. ·:....- -~·-:,.-,, ;~'.:__.~-$-,~~~;~-~ -. ---"<-~.__:¡ 

• •o' . _. . ,'.1 • ~,:· -· ~'--' 

Articulo 31. - El' Director 'Gehe~i1 '.t~~~rá •:~·~iiu.:c:~d~·tei go

bierno del ·banco. y la .· represenlc:l.&:i~ntieg;ai:' d:~~s·t:.eh~g~·!icis fa-

cu1tades que f>~ñal~ ~l; R~~l~e~{~·?6i~án~d~ .; i~~if a~~:=:.~~e ·el -

consejo dele~~~· e~ <Ú~~~.~:f¿~C:{g~i~lo. . · 
1 

;/ ... 
·- -. :~· ·~i ,; ::-'_;-: '·,', •'-'.o!, , ,,_ •'; ;~>-:;·~--:\~~-:.: 

Articu{(): fa~~· ¡~:. vlgÚ{nc,ia :e· ia. socf~dad, ~stará encamen-

dada a dos, collli~~rfbs, · n~mbrados, uno por la. Se~retar:í.a de la 
.- ·,:·_.,: :·.-

ontraloría~~Gen~rª}-' de la F'ederaci.~n y ci1:re>_ por· los consejeros 

de la serie ·i''Bn. ·Por cada comisario se nombrar§ el respectivo 

suplente. ;, I.6s; comisarios tendrán las ni~s amplias facultades -

para examinarlos libros de contabilidad, y demás docu.mentaci6n 
, . . . 

de la socie.dád, incluída la del Consejo, ;as:í. como. para llevar a 
',-.. 

cabo todos los. demás actos que requiera el adÉlc\l.ado complimien-

to de sus funciones jun-

tas del Consejo Dire.ctivo, con voz. 

o -_,_-,-'c;-o.=-~o-"'-~ 

.-,:::·:-:º-,'>· 

No podrát): ser. comi.sários las per51:()I}éJ:s Ji·~caJ?~~:iJ:áaas· para -

ser consejeros •erl' ios' t~~~¡nos ··~~·esta Ley. 
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hrtículo 33.- Las sociedades nacionales de crédito tendrán 

una Comisión Consultiva integrada por los titulares de los cer-

tificados de la serie "B", distintos del Gobierno Federal, que 

funcionará en la forma y términos que señale el Reglamento 

Orgánico de la sociedad. 

Dicha Comisí6n se reunirli en las fechas que el Consejo 

Directivo indique, debiendo ser convocada por· lo menos una vez 

al año, y se ocupará'de' los asuntos sigui.entes: 

I.- ConocE!rY opinar sobre fas .poifticas y criterios con

forme a los cuales la sociedad "lleve a cabo'sus operaciones; 

- . 

II.- Anal:Í.~ar el info~~·~Ei á6ti:;.idéi~es-que l:e preserite el 

consejo Directivo P()r conducto éle{:oú~~t~~ G~néral; 
-. -.-_;- ,. ,. __ p___ ·:·:;.·:···· 

\>\·~·'.,'._.-,:. ·, ; \;:;.~~: .':,·,.e - ... 

¿_··,.·);:-~ ~2·-'.//:~>: " -., . --_ -=:;_,_:~ <:.::;;~_::,~>' 

III.- Opina~ so~r··· e, losj-p~~it~~~9·~ :~~- apJ.-~~~ª. ~ción• de u~i~~tdades; 
" 'L' .. ,>•' 

,. '> .. ,,' 
,·>· ~:>·· 

·{; 

IV.- Formular al Consejo Directivo ·lª~~·r-~bornend~cid~~~ .que -
' -~-"' ;- ',-_ :__::.:. ,. "~-.:.-_ . 

estime convenientes ~sol:lrec~las·~~t~~·:r:~s+:~a~_:gtt~?1:~'.iE~ri·· 1~~-'·~'taccio-
~,. : __ . s:·:, 

nes anteriores; y 

v.-
mente. 

.i_,,:';;·{ ' ,;-· ~ -;.'.··: :::,:: 
'.',;_·~~·.:; :_·_ ~- ,_;' .' 

La comisión ~d~tL ser conv.J~ada~ . en .cualquier tiempo; ~cuando 
menos por una . tercera pal:-te de ;~ff~ ~i.embros, por dos conse':feros 

- ---, .-- -,,-- - -- - ,-,. ·- - -~o·,--

de la serie "B" o.-el comi~ari.o ;de.la misma serie. 
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Artículo 34.- La fusión de dos o más sociedades nacionales 

de crédito podrá efectuarse por decreto del Ejecutivo Federal, 

con vistas a propiciar un desarrollo arm6nico del sistema banca 

rio nacional, la solidez de las instituciones integrantes del -

mismo, y una adecuada prestación del servicio plibi:i.co d~ banca 

y crédito. 

Art1culo ... 3S.-;'~,La secretada. ~e.k~~f~ndji ~·crécÚtoPÚ.blico 
::;.'.':~'.:e-:_'. ., -, ' .. ,._ 

señalará la ··farmá'.y tlh:nÚr'ió~s?·~~ que'aeber& ::ú:evárse ;a &abo la -

fusi6n de sociedades nacionales d~'.rcrédito,' cuidando e~ ·ctodo ··- ... : .. ···. _,_.- -. . - - ._,_ ··,-.. 

tiempo la adecúad.acpro~ecC:j_ofiide .l.os intereses cieJ..pú!Jij_~o y de 
• - • - • ., ,; - • -, -, _, :.·:- ~ ··, - .' - ''O __ ->-·~: -~->-~ :·'-~~--_,,\ 

los titulares de .los cértificados de la Serie "B" /.así como de 
:_ '; :· _. ··~:-- .- -

·-·:t 

los trabajadores~·· Los Consejos Directivos, tomando .en ctierita -

la opinión de las Comisiones consultivas y losd:i:~tárneríe~·de 

los comisarios, sujetarán a la autorizaci6n de<la,Se¿retaria 
._-;- ' - . de 

Hacienda y Crédito PGblico los convenios. d.e fusi6n, mismos que 

deberán contener los estados financieros .. <ie l.~!3. ~9ciedades, las 

bases para realizar el canje de los certificados de aportaci6n 

patrimonial emitidos por éstas y, en geii.efa1;·1oacordado para 

llevar a cabo la fusi6n de que se trate/• c.e.~c ~~ 
: :·~; ·:,º .. )/ 

Una vez obtenida dicha autoriz~ci6f,\ ~os acuerdos de fu-

si6n respecti:vos se publicarán en·elDlc;;.rio Ofic!Íil de' la Fede

ración y en :~~;~e p~ri6dicos de ampli~ circulación én la plaza en 
'···-' 

que tengan ~U: dCJmicili.o las sociedades que se fusionen~ · 
'·' .,•,. 

... ::-;:io__;r:.C:~_-,.'.' 

Las fusiones surtirán e,fE:c\cis • en la fecha que ,~~~fndique -

en las publicac~Ónes a q~E!·~é~~fle~eelpá~~~f?c~h~eil~r; 
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Artículo 36.- Durante los noventa días naturales siguientes 

a aquél en que surta efectos la fusión, los acr~edores ue las su 

ciedades que hayan de fusionarse podrán oponerse judicialmente -

para el sólo objeto de obtener el pago de sus créditos. 

Los titulares de certificados de la serie."B". tendrán dere-

cho a separarse de la sociedad y obtener el reembolso de sus tí

tulos a su valor en libr_os según el últi~o es~ado financiero 

aprobado, siempre que. lo solidten a~Rt:1~· d.e/pr~zo señalado en 

el párrafo .anterior. • 

o-~,~ =,-_o.· , i:~{>:~::''."~->-· '_• :-· _ 

Articulo 37.- Las sóc.iedades naC:ionales de crédito podrán -

disolverse por, el ·E:;~:~utivo Federal a través de la Secretaría de 

Hacienda y créditO. PúblicO, indicando las bases P?ra proceder a 

la liquidación.de las respectivas sociedades. 
·:,·;,:_/··:·· 

En cualqu:i.~i ~·a:sC>, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico señalará la forma y términos>en que deba llevarse a cabo 

la liquidaci6r1 .de la sociedad de q\le !;¡e trate, cuidando en todo 
- ·- ·--

tiempo la adecuad.á pro\écci6n de-los- i'iit~~eses -del público y de 

los titulares :de ·certificados de la s'erie "B" ,así como de los -.. 
trabajadores,. en lo que correspond~ a sus derechos. 

ArtículO .38.- Las modificacion:es al Reglamento Orgánico d~ 

berán sometersea láá.utorizaci6ri de la Secretaría de Hacienda --- . ·--- '· - ~ . ·-

y crédito Públi~~_.y~Jna• ,;rez otorgada dicha autoriza.ci6n, se 

procederá a ~~ p~bll.~~ci6n en el Diario Oficial de la Federa

ci6n. 



CAPITULO TERCERO 

De la Protección de los Intereses 

del Público . . ' .. · ,\;L··;-

59 

Artículo 39. - Las sociedades nacionales de cr~~,i~~·;::~ nin-

gún caso podrán dar noticias o información de los .depósitos, 

servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, 

deudor, titular o benefipiario que corresponda, a sus represen-

tantes legales o quien tenga otorgado poder para disponer de la 

cuenta o para intervenir en la operaci6n o servicio, salvo cua~ 

do las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia 

dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y 

las autoridades hacendarías federales, por conducto de la comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros, para fines fiscales. Los 

funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, 

en los términos de las disposiciones aplicables, por violación 

del secreto que se establece y las instituciones estarán'.oblig~ 

das en caso de revelación del secreto, a reparar losdaños y 

perjuicios que __ se causen. 

Lo anterior, fo~ma alguna áf~cta la obligaciónqu~ tienen -

las insti tuC:'iones. de C:réclitCl de pfoporcionar a la Comisión Naci~ 
nal Bancaria yde Segdio~/t~~~· ~1a;;e de información.y.documen

tos que, en ejercicio_ de sus funciones de inspección Yyigila~ 

cia, les solicite en relación con las operaciones que c~Íebren 

y los servicios que presten. 
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Artículo 40.- Las sociedades nacionales de crédito deberán 

establecer y mantener, en la forma términos que señale la Seer~ 

taría de Hacienda y Crédito PGblico con base en las disposicio-

nas dplicables, los mecanismos que ga~anticcn l~ solvencia y 

liquidez de las mismas y la seguridad de las operaciones que 

realicen para salvaguardar el interés del pfiblico usuario. 

Artículo 41.- Los tlsuarios del servicio pfiblico de banca -

y crédito podrán, a su elección, presentar sus reclamaciones -

ante al Comisión Nacional .. Banc<1,ri~.Y de Seguros, ·º· ha_c:erlos va-

ler ante los tribunal~s c2_1lli;>e):•~ni;~s.• , ~_;.' 
'.-::::__:,y·, -.:- .,~·--··- ;···· 

·:;~:)i .' 
Las instituciones de· cirédito:·.'es-tc;;::r§.n db".li~cia~t; •··en su· caso, 

a someterse al procedimie~f() a.~-:·~¿oncil:ia'~i6i· ~a,:qu'~ s~/~efi~re el 

artículo siguiente. 

. - . . 

En el caso que las recÚrriac:Í.C>nes.se piesentenante la Comi-

sión Nacional Bancaria y ~~Seguros, ésta conci¡i~rá y,· en su --

caso, resolverá las diferencias que se susciten entre las socie

dades nacionales ~e crédito y lo~ tisu~fios del sérvici6 ~Gblico 

de banca y crédito, derivadas de la realización de operaciones 

y de la prestación de servicios bancarios. Tratándose de dife-

rencias que surjan respecto al cumplimiento de fideicomisos, s6-

lo conocerá de las·reclamaciones que presenten los fideicomiten

tes o fideicomis~rios en contra de los fiduciarios. 

Artículo 42~-. Las, recl:unaciones. a': que se. refiere el ar.tícu-
·~ -- -
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I.- Se presentarán por escrito ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, pudiendo hacerse en la delegación regi~ 

nal correspondiente y de las mismas se correrá traslado a la -

sociedad de que se trate, requiriéndose un informe detallado, 

mismo que deberá presentar por conducto de un representante en 

la fecha que dicha Comisión señale, de manera perentoria, para 

la realización de una junta de avenencia para la cual se cita

rá a las partes; 

II.- En la junta a que se refiere la fracción anterior, se 

exhortará a ·1as partes a conciliar sus intereses, y si ello no 

fuere posiblelá Comisión las invitará a que de común acuerdo -

J.a designen árbitro, sea en amigable composición o en juicio ªE. 

bitral de estricto derecho,· a elección de las mismas. El com-. . 

premiso correspondiente se hará constar en acta que al.efecto -

se levante;·' 

III.- Las delegaciones regionales podrán tramitar la etapa 

conciliatoria y, en su caso, el procedimiento arbitral escogido, 

debiendo al efecto presentar el proyecto de laudo que formulen 

a la consideración del Comité Permanente de la Comisión, cuya -

aprobación será necesaria para que pueda emitirse el laudo 

correspondiente .• 

IV.- En la amigable composición se:~ijarán>la,s; cjlestiones 
<'., •• , -

que deberán ser objeto del arbitraje y i'a'~·c~mÍ.sión ·.t~~clrá libe!"_ 

tad de resolver en conciencia. y a büep.a .fe guarciaaa;'sfo suje

ción a reglas legales, pero observando.las~formalidades escen

ciales del procedimiento. 
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La Comisión tendrá la facultad de allegarse todos los ele-

mentes que juzgue necesarios para resolver las cuestiones que 

se le hayan sometido en arbitraje. No habrá términos ni inci

dentes y la resolución correspondiente sólo admitirá aclaraci6n 

de la misma; 

v.- En el juicio arbitral de estricto_ derecho las partes -

formular:in compromiso, e.n· el qÜe fijarán igualmente las reglas -

del procedimiento que convencionalmente establezcan; aplicándose 

supletoriamente el ,Código·d.e Comercio, con excepción de los arti 

culos 1247 y 1296 y, á ·falta de disposición de dicho Código, el 
-- -- ·-' ----

Código de Procedi~;[~~~C:; Civil~s para el Distrito Federal, salvo 

lo dispuestopo~el articulo 617. 

Las resclluc'iones en juicio arbitral de estricto derecho, 

dictadas en>~l curso- del procedimiento, admitirán como Gnico re-

curso el de.revocáCi6n. 

VI.- El_ incumplimiento o desacato por partede<las.socieda

des nacionales de crédito a lOs acuerdos, o resÓluc:i.olle~ e.dictadas 

por la Comisión Nacional .Bancaria y de Seguro~ ~1Llos procedi

mientos establecidos en ;frJ?r~~~~fJ art19J1<?;:>9~~áJl c~stigados -

con multa administrati,;.a qu~ '!riip(:iti9'k~.~·11a~a, ~~~dt'iiia la Secreta

ria de Hacienda y Crédito :p(ibÜ~"b;.'d.eJ.sg.;él: i.óo veces el· salario 

mínimo diario vigente en_· e1 nistr~¡C> F~ii~i:a.i';> 
' ' .. ·- -. ' . '.,, '~-~.. . -: '. ; ~ 

,.· _-, 

VII. - El ·1audo .·· qi:i~ ~~?~iga~l~·-~~~~~sipiSri -~ ·~n · juidftl, arbi

tral de estricta.· d~~~~@~b%~~~ri'e!·~ füA'a<~ri~·t'it'fréúsh",~ ·l~tC)~;O'rcjará 
__ ;:_•- _;::,.,,._.·.::

1
:'.-.:,: · ~/-~o::>s~ .. -~~; _ _,;;~et"_"~~, = ·--- ·:,~·- ,-: .y·º" . , ~ ~:;,:e:· . ..,· .. -;:·;,::·~'.;-··;:.,.·:-:-~:--_-''~:"··:; ~.-

par a su cumpHllliE!rif'O{UriJ?l:a'.~o d.~ is .·élús háb:Lles<;;i;;pcifti;;:,··tie su 
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notificación; si no lo efectuare, sin perjuicio de lo señalado -

en la fracción siguiente, la Secretaria de Hacienda y Crédito -

Público impondrá a la sociedad una multa hasta de tres veces el 

importe de lo condenado, si éste fuere cuantificable, o hasta -

de cinco mil veces el salario minimo diario aplicable en el 

Distrito Federal, si no lo fuere. En caso de que la sociedad 

nacional de crédito no cumpliere dentro de los 15 dias hábiles -

siguientes a la imposici6n de>la multa, la propia Secretaria po-
~.-_ ' 

drá seguir imponiendo multas .smcesivas, dentro de los mismos pl~ 

zos por un máximo· del dolhe·:~a~·. la multa anterior, hasta el debi
~- -: - - ·.:"-d-::·;~'..'. 

do cumplimiento ;d~i l.aud.o; •e; 
'·',':'.-

VIII • ...; ci'.ían~g~ se f1~t.~t~ cal. cumplí.miento vÓlÜntél..do de lo 
:;: ' .· .·_· '• .. ·:-· .- :~· . ... ·- --, 

convenido eri :l.a c6nC:ii.i~cf6n,.··; al laudo en la amigable composi-

ci6n o en ~f,d1'.iift;iJ.ú~,~~'t'ra:Uae ~~stricto der~cho/ 'ik parte afec

tada deberá'ac\ld.i:i::a\iosti'i.Buná1és·competentés¡p#a·éfectos de 

ejecución de ~?{~.& ;Jt:r~ ·•resolución: y 

., --

IX .... ce Las nqtHicaciones en el juicÍ¿·.~jbitral de estricto 
'· ,- - ·-- --- ---- -=-··e--_ _: __ ·:-=--.:..,-__ · L~_,_:_=-~~~~-;~-~-~:0....:-~_- .. ,.- ~-- . - . ' ·o--.---'·-o.' 

derecho se harán a las partes por ·céd:u1a·•fij.idél en. los estrados 

de la Comis:i..6n Nacional Bancaria y•de Seg\lrós.o de la Delegación 

Regional correspondiente, exc~pc:i.6ri he~ha·aé1 traslado de la re

clamación, de la demanda, dé' i~ ~:Í.t~·ci6~ a'. la junta conciliato

ria y del laudo, qUe t.eric1rá~,que.hacerse por correo certificado 

con acuse de. 

Artfoulo'4J;;:. ,E:r".:Ejeci.itivo F~~~ral d~berá'• .i.Úo:fri{af al Con

greso de l~ lJn~i~~:; c1ri~~~te: ~i-~es ~~-diCie~b~ej;d.e• ~~dE{~Jñó 1 ,del 
- ~;'-: - •• - e -.-, :,--- ~ - ' .<.~.'-;:o ;.'.~;_;:; " 

establecimienf6;>c1i
0

scii\lc.i6n"Y opo~ri3.c16rr de.· las·• 5cibie:c1i3.d.~~ ·.ria-
cionales de crédito, en el año de que se trate. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - . La present~:' ~ey entrará,~~ ~~g?; el día -
··.-:: .. '-_. ·. <· ·. ,. ,. . .• ·- ,' - ,, -· 

lo. de enero dé 1983~ 
.:.s ·'' ·' ' :.~'.~·,:; 

-':-·:.:.,.-,o;-·-·. ":._. ""·" 
-" :.~· ~::_:t~~--~ >:: --~-~- ,C:.~~~-:~-;;~ \;·~~:~~:.:;_, · -:· _-, ___ '.'.< 

·;•2··· 

titular de las acciones représentativas ~aef dáp.itál soC:iaF de las -, ~ -. ' . ., /, <,,_ >~)\-;---::_--.:· .. ,.. : _; 

instituciones de .crédifo_riiofivodé.los decretds expedidos por el 

Ejecutivo Fedéral publicados en el Diario Ofi~i~i de la ~~dera
ci6n el lo. y 6 de septiembre de 1982, gue establecieron la na

cionalizaci6n de la banca privada y la operación de esas institu

ciones como nacionales de crédito, tomará las medidas condecentes 

a efecto de que esas sociedades se transformen en sociedades na

cionales de crédito de las previstas en esta Ley, ,en un .plazo no 

mayor de 180, días a partir de su entrada en vigor •. 

Asimismo; .'el '.propió G6bierno F.ederal.'fea.iiz.aiá;".en ·ej~ºrci

cio de sus derechhs,cárporaúv()~; i~~ acf~s·}~~~~;ic1~~;p~ra que 

Banco Mexicano Sornex, s .A.,• Banco 'Int(;!~tia:6i~lia.1;s.A~'; ~a.ri<:;a 

Promex, S.A. y Banco Provincial a.:~~~nalc;>~J-='~~·;~.;~-~~~ .. #_a.§sformen 

en sociedades nacionales de créd:l.toi éietiho <i~i m.~Jnu~~~]_~~h seña .. 
lado en el párrafo 

. . 
. . . ' 

La.transforrllaciii5n de lassodédades antes·ln~riC:ionadas se 

realizará. con 'ar~e~i6 a l~s l:Í~ses sfg~i~nt~s: ) . 
<~-- '·,' ·: :-, ... ·:' _: ,,,..' 

I .:: Al tr~nsf~r~a~~~-:f~~ sociedades mantendrán, es su caso, 

las mismas deriorn:l.n:ci~~es;,;d~lllie::i1¡0 y capital social, .. conservan

do en su patrimonio la' tTtU.íá_'riaad~ ae sus aeinás bienes, aerechos 

y obligaciones; 
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II.- Los derechos y obligaciones de los trabajadores de 

las sociedades que se transformen no sufrirán, por ese hecho, -

modif icaci6n alguna; 

III.- Los Decretos que conforme al presente artículo expi

da el Ejecutivo Federal, deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federaci6n señal~ndose específicamente la fecha en que suE 

tirá efectos la transformaci6n de la sociedad de que se trate. 

Dentro de los 10 días naturales de dicha publicaci6n, los acree-

dores podrán oponerse judicialmente para el solo efecto de obte

ner el pagodéstis cr€\ditos, sin que esta oposici6n suspenda la 

transformaci6n; y 

IV.- Las transformaciones :Pr~viitasen el presente articu

lo 1 podrán integrar en · Uil~ sbi.ii_ ·~dciéd~a naC.ioncif de crécÚ.O, · va-

rias de las ins~it:~~i6nes ~·. ~~~ 'ki m¡:~~:. se'' r~ü~f~LD' 
,8/.-:·:-.--;-. 

En tantose llevan á i::ábo l~s tr~Á~fo~m~~ione~prévistas en 
' . ' . . . . 

este precepto, el Ejecut.iy()' F~d·~;i;al·, po~:c::onducto,de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito PtibÚ.do, proye~rá,10 ,n.eé:esario a efec

to de que las ·institucicines a que se ie.f.ier"e ei pre'sente artículo 

continúen prestando de manera adécuadá; eficient~ el servicio -

público de banca y crédito. 

Artículo Tercero.- Las. instituciones que al 31 de. agosto de 

1982 tenían ~1 c"aráctér a:é .fnst.itUcionés nacionale$ de crédito -

conforme al art.ículo•lo. de la Ley General de Instituciones de -

Crédito y Orgal1:Íza~iones Auxiliares, incluido el Banco Nacional 

del Ejército, .Füerza Aérea y Armada, S.A.; el Banco Obrero, S.A., 



y las sucursales en México de bancos extranjeros que cuenten -

con concesión del Gobierno Federal, continuarán rigiéndose por 

las disposiciones conforme a las cuales vienen operando. 

Artículo Cuarto.- Se continuará aplicando a las organiza

ciones auxiliares de crédito el régimen previsto para ellas en 

la Ley Generai de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au 
- - -

xiliares. Las i.nst.:í.tucfones'de fiahz~s seguirán rigiéndose 

por la Ley· Fe~~;¡l ~~ Íri~-f:itÜ~.i6fi~~ de Fianzas. 

'-~ ._,_ ·~:_. 

Artículo átif*.t'c:);-~ Las ;soc{e-dades nácionales de crédito 

deberán calcuia~(;. p~~é\~-i:ei- I~pl.1~~~9 ~6bre la _Renta conforme 

al Titulo u: -~~-- i¡ ~i:i ci~':i:: Imp~~si~,-·~~~re ia Renta~ 
-'·'::. __ : 

México, o'.F.Va' :30·~~ dic:i.~mbrt?• 'á'f:!\190'2;~-- o~i>'; ·~~l:':i.kno' --

Piña 01aya.~ -;/~~};lffit~nl~ Riva'· P~¡~6'{¡j;i;~~~~.:. ri:i~; liha~/ 
" - ' - .-·2:.' ;_..-:··' 

Anderson Nevarez de Rojas.- S.- S~ .J\.rmahdo 
Rúbricas". 
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En cumplimiente> de_ lC:) dispuesto. por la -fJ:'a86:Í.~Ón f.\1el artí 
- '.~ i;"." .- ' • ' :· 

culo 89 de la col1stituci6n PoÜtica de_: l~s--Estáao!:i:'u~idó~ Mexi

canos y para su debida.publicél~i6'n: ~i:i~~e~Jan'6ici.,~~¡<i() el pr~ 
sente Decreto en la residencia del p()(i'ei -~:iecutiv~ ~ederal, en 

la ciudad de México, Distrito Federal, á los treinta días del -

mes de diciembre de mil novecientos<oC:henta y._dos.- -"Año del -

General Vicente G~errero".- Migl:i~J:iaeiaMadrid Hurtado.- Rúbri 

ca.- El Secretario de H¡;¡cienda~y _Crédito Público, Jesus Silva -

Herzog.- Rúbrica.- El s~a~i:~rio de Gob~rnaci6n, Manuel Bartlett 

Díaz.- Rt1brica 



C A P I T U L O 

LA ORGANIZACION 

EL AREA 

La 

dos niveles o 
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Múltiplé tiene -

de OPERACION~ 

Las "Funciones STAFF'' asesoran y apoyan la Operacion Banca 
'- ,· -' -, - .. 

ria, dentro de las funciones STAFF se .encuentran:· 

GERENCIA DE CREDITO 

GERENCIA DE CO.MERCIALIZACION 

GERENCIA DE OPERACIONES 

GERENCIA DE INMUEBLES Y SERVICIOS 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

GERENCIA DE ASESORIA LEGAL 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 

Las ''Funciones de .operaci6n" 

Servicios Bancarios~ode 

"·. ·:·. 

AREA BANCARIA 

AREA BANCARIA 

El Area ~anearía 

- FUNCIONES 

- FUNCIONES DE 

Por 

nera: 

- SUB'DIRECCIONES 

- FUNCIONES STAFF 

- GERENCIA DE ZONA 
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"FUNCIONES STAFF" 

Como dij irnos anteriormente las funciones .STAFF asésoran y 

apoyan la Operaci6n Bancaria a niveles Gerenciale~. 

"GERENCIA DE CREDITO" 

Dentro de esta tenernos: 

Contraloria de Crédito: 

Asesoria de Crédito y;Redescd~iltb: 
- -.~- .. -··-·-- - ·- - .. ::_·.:..::;~e¡_:>·. « _, .. _L:::: --- .. -~-~-

se enc~J:gél de aser;;':)J:"ª~:e\ C:~~ditby; el. _:~4~-~c~~~to .con 

fondos de fomento. .· \f.'·: ·· · · 
Asesoria y An~Ú~:i.s:·· de cfé~i;ff'J:.< 

AsesorailliEinto~~66ilfe poi.it:iC:~s·;~Y 1:>:rod~~imientos -de crédito 

especializado: Ingerii.eria iI1c1U:sti'ial - Inge~ieria I_nmob:i.liaria. 
-'.',< 

-· .-_.-._·_:·'-": ".', >' •. ; 

Ingenierfa ~groi.:ei'6u'~r}a; --..•.•.. , 

Destina l.os C:~é~Ltos .al c:~~pb~ para•· ad.quisid6n. de imple"." 

mentas agricolas, e~~ipbs 'de i-i~~~¡ ¿ti'~•; .sector. -·~CJJ:c;>P~C,h1irio. 

"GERENCIA DE COMERCIALIZACION" 
· __ -· -·- :_·.-=-_;;;:_;_'.-__: ::__'¿__;:_~L:·~-=~~~:_;__~~-~~-~;c -"'--cc,-;~¡o_-'-,~_;;:_ _L~-¿~--;-.;t~'}J~·-~'=-. -~=--=----

Esta Gerencia .se .cOnforilia~ p6:r:. ·_ .. ·· • 5}- < _ 
Publicidad: ?} ·' '< 

Se encarga .de el¡,;_borar la. CIÚtlsi6n.C:~merci.~i ~~-1~ l:nsH-
tuci6n. '' ; •.::'• - .<<i' .. 

Productos y Serv:Í::_;Ú.oi; Establéci~os: · ·.· <,_'. '' · -··· .. -·-· 

Distribhye pi~éiuctos para promoc.i6n p2b:ii'~¡t~S{¡ y sérvi-
,·:~,-.;:_!,~:~º~~,,'._;c --.--, ._·:_;;;·"~~~- _:_~~.~-~: -~--·~,~~;:-~'-o, 

cios al cliente; 

rnvesti9~cii..6nyDesii.rrólfo: 
Analiza el meica~~ ~~ fr1~a\<:) y, su desarrollo con el con-
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trol de las aperturas de Sucursales. 

"GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES" 

Esta maneja las Operaciones 

Banca Interriacional: 
.· ·.- .. 

Lleva Funciones STAFF: de correspondencia;<Fina11ciamientos 

Internos; Comer.ci() Exterior; Tesorería y SiStem'as In\~.rn~ciona
les. 

Funciones c,'de COperaciión: las Agencias ,o S~cui:s-a'les en el 

EY.tranjero. 

Asesoría y cC,~J:-cÜ.na'.ci6n': 

Asesora >~;~-f~:;~~P~:·Zas e~ las~;~riversfones q~~-1~'.~- á~e~en -

beneficiar pr~~.};¿~n· servicio éspeciaÚ~'aa6 ·ª~.~.~~t()ª·:~p§~sa-
rial. · 

Desarrollo 'Iri~6J:li1:i.ai:i.ó: 

Administr~C::'i'óÍl y e -
Instalaciones~ / ! ' ';: ... 

. . ~.-·,·:~ ~:_._·:~. 
,,,- '--.~ ,:,--.:·~ : •• ,"i,C·".,. j ·,-,e' 

"GERENCIA DE.INMUEBLES 
,.- ' ,"· . : ,. ~ 

las 
Esta G_e ___ r __ ·_e_rl~:f_ª. •·_s_e_ e_ n_··_e:_a_r __ ga .·_a_el co_ .• _n_, tr_o_1_ .•.. y inanteni~i~nfo de 

instalaci~:ries'"de.7-ia'c rnsti tud6n~~s-~Lc;;~ :;..;~'.'.!'; ~t,c)~i \..i./:c;, ·· 

AdministraC::i6n y. conservación de :EaÍfic-.io:s/ /' 

Manteniirfr~~:éc,~ y control de· 1a cb#~~~va~'i6n''ae e~iiicibs e 
instalacione~·.gr 

. .'\'.:·>::::'; 

obras civii·e~::•'· 
.. • '. -· 

ReconstrucC:::Í.ón y·m()~e~l}.iz~9i6~ de. {i~tÚ~c~Ónes';.<• 
• ' . - '" '?:',:·-. ··-<·'~·,·:· ·'" •'· . ·. ,, .. j:~ 

com11nicaCiories~·Ele(~fr'ón~c~':''-"2"·~·~ L .. L i":.;_ ··• • ~ · - -

Mantenimi~~t.~.·~eLe~~i~6~- al3/6~múni.cación)y~.ei€htd6-os' 
(elevadores'. con~EÍ~to~/·~t.6.c) :> > '-;: ;; ., ···.-~ ... -. ;< ., ' e:' ~, :'.: 

;·-·,;,.··-· 
,,-. 



Equipos Electromecánicos: 

Mantenimiento eficaz de 

tadoras; terminales, etc.} 

Seguridad: 

Control de la 

tuci6n. 

Compras: 

Control de 

inmuebles y 

Operaci6n 

Control de 

nes y oficinas. 

servicfosAdministrat::i.v2is; 

Correspond~ncia; mensajeria; 
' .. ,' "'' .' 

: :: ' .. _ ' "• 

Servicios Geinerales-: , · - '·: .- ;_ 
. ' --. ··-~:<·.<:.____ . 
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Servicios de comedor; intendencia;. limpiezél; ]ardineria; 

elevadores; porteria; servicios de t~l~fonoyconmutaáoresi 
mantenimiento devehiculos; servicios de tras~6itaci6n, mudan

zas y reubicaci6n de oficinas. 

"GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS" 

Encargada. de controlar, el ser.vi:ció. con. el, personal de la 

Institución. 

Relaciones Laborales: 

Formula los requisitos y cláuliulas de los contratos que -

utilizarán en contratacilsn, aderniis. de regular las sanciones y 
- ·--

sesantias. 

Reclutamiento y sélecci6nyCol1Erataci5ri: 

Se encarga de r~~lutár' y s~i'E!é:cionar mediante métodos ya 
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es tabl.ecidos a perse>11as idoneas y a su .. vez contratarlos. 
'>.,:.-.···.-, 

Capacitaci6n y Desarrollo: 
~-~~o::-~-_· ~ 

Una vez contratados se les capacitarápara q~~d~seiti~eñen 
sus funciones adecuadamente y se desarrolleri ~mpliarii~?f~·{< 

·;_~:~;··_,-~:'.·~; 
Administración de Recursos Humanos: · .</·e: 

Servicios administrativos al personal. de la mis\:n.9. Int.itu-

ci6n corno movimientos de personal; rango; susf.itucióne~;\E>rom~ 
cienes. .·.?./ .. : . ..". , 

- ; .;_'. ; ; '~-- -

. - : - - -
Compensaciones y Servicios al Per.sonal: • !~ :,Yl 

Lleva investigación y valuación de 

larios: vacaciones; 

de plantillas. 

impuestp, préstam~~ 

·;.:__: 

pu~~tos; ~~el~d~y sa

al:'.~i:f~6~al.i l?rci~Gestas 

Investigaciones Espec1ales: 

mercado. 

"GERENCIA DE ASESORIA. 
-·--- --. ' ;~.c_O.\¡:;J;:;ú~~~--~--~ . 

Lleva el control. lE?gal ~'e la Inst:itucióri} 

Jurídico AdminÍst~C3:tiv0:: 
~-.::.:,~-- ,-0_-:_·~,,_ _ _.o: _ _:_:_:~___._'._ ~''-

asesor~a legal. 

;·_./·.-~-·-' -

Fid:::::::: fiduciario;.servicios té~ni~'bi; servic:i()~~~dmi-
nistrativos av.9.lllos, me~cad~te~hfa. ii} ·i·.:• 

Asesoría y Contratos: :<."-~ ·-:~;· ~; 
.-."~ -~~--~-~-· .·_J_'. __ ._ =--~j;~;;-;,'. ~ 

-.. ·- ·-· '"· - ·~ ·: 

Contratos, audi toda legal; ·asesoría ~Íegal / qu,e se((lei-i-

ven de las operaci~nes _con' la institi.lcie~_Y~S~.u;Í. ql._:iE3.nfü~'~., 
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Jurídico Contencioso y Control: 

Controla juicios y asuntos fiscales, mercantiles, penales 

y laborales en que participa el Banco, además de controlar la 

cartera vencida derivada del otorgamiento de créditos~ 

"GERENCIA DE ADMINISTRACION" 

Encargada de llevar el control adrninitrativo de.la Insti-

tuci6n. 
.-~- ,_ •,,, 

Sistemas: ' 

Desarrc)iio ~e ~i~t,ell\a~f 9PE:?l"élci6n y sop·ort~,.'f~~~1-~oi . admi-
-~,.· __ • -':!-,-:~_:_:_,':.__· •' ----;_:_:_ ~~-,.~- -~. ·-:_::·-:_~ 

nistrativo y .control dé~sistemas financieros> '' ,, '. 
~-:,. 

'.' :;/.; ~---· 

"',-;:.'.'·:;-;-,-,-

Planeaci6n y Desarrollo Financiero: . / '·."'.•·· ~- '.; ·.i, .. ~·;:. 
Presupués~os y evalu~ci6n; pr6n5sti.~b~f in:Éormacilóri~'.finan-

-.;. ::·,;o .·-_;1:~·c.::;\'1-~,:-

.:~.;,:c:!·;-.t~ ciera; sistemas fianancieros¡. 

Operación Financiera: .. ·-:2>:'. ·.::,'..\,. __ ,;, <<.' ::-:,_L~<-. 

contabilidad; Tesorer1a; 1\a~iJ.i:i;trii.816~ '.'de• 1nrii1Sfii:'íiarias; 
,~-~--- - -~--,~~-\ '· =--,,. 

Conciliaciones.~ 

"FUNCIONES DE OPERACIONn 
__ :__,_- -'~~~~~i-~iJj~~~ 

En este ca'i;io la~ f~nciones de operación scfo. las qué propo!, 

cionan los seivici.os B~ncarios o de Sucu~sa{. .\'¡ . 

"AREA BANCARIA METROPOLITANA" 

Se subdivide en: 

Sub' Direcciones de. Zona: 
._ •• < ,-.,·.: ' 

,· ·- ,. 

Son las que. ilevari eL con trol de ,las . Sucursales di vidic;las 

en Zonas Geográfic:as parc:l.;5·~, ~eiol funéionarniento y competen-
,..,,-,-.::-,-=r~t::' ·-~~~,:,~ =--,_-_-_-_7 -

cia. 

~--· ~ -·> ., 
Funciones STAFF: · 

Estas funciones· son para el buen desempeño del Area como 
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son: Créditos, Comercialización Inmuebles y Servicios; Recur-

sos Humanos, etc. 

rias. 

Controlan• el. funcionamientÓc d~:.t~s :sucursales a nivel· Di vi 

sional (por Entidad Federa-tiy~J,:; .SI:• t:·J:"·ayés de Gerencias de Zona 

y Regionales,. 

Funciones STAFF: 

Lleva ias'mislnas :funciones qué ~r Area MetropOiital.1.á. 

Gerencias de- zori~:Y R~gionales: · 
Es la encargada de llevar un órden 

nes de las súcursalesque tiene a 

Funciones de Operación: 

Son las actividades que efectGan las Sucursales Bancarias -

los Bancos tienen asignadas deterinl.nadas actividades de sucursal 

que son: 

"GERENCIA DE SUCURSAL" 

Gerente: 

- Generar utilidades a través de la promoción 

- Autorizar de acuerdo a facultades; cheques, gastos, etc. 

- satisfacei'necesidádes de la clientela a travésdeven-

ta de servicios. 

Verificar rentabilidad de la clientela . . 

- coordinar, planear y supervisar funciones dep;c;~oc.Í..ó~, 
atención a clientes y operación interna. 



Secretaria: 

Efectuar labores mecanográficas y secretariales 

- Atender personalmente a clientes y prospectos de la 

Gerencia 

- Controlar llamadas de larga distancia 

Controlar el archivo de la Gerencia 

- Efectuar entrega de chequeras especiales. 

"SUB'GERENCIA DE ATENCION A CLIENTES" 

Sub'Gerente de atenci6n a clientes: 

- Supervisar la a_tenci6n a clientes 

le reportan. 

- Orientar y asesorar 

presta la Sucursal. 

Supervisor Mostrador Servs. Mults.: 
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- Supervisar el servicio,de mostrador, aicis:~li'éiltes que 

efectúan operaciones de cambios, carte:ri:i:Ycbbf'ahzas. 

Operador Mostrador: --·· C/ ; ··.-
Satisfacer las necesidades de servicio dela clientela, -

en las operaciones de mos~iidor~ 1::-, 
-- - -- - --- ---- -- '~~l:~~~;:j,~ 'º;-~ ;~;i_'---~~;~~t~;;~~i;~~-~i~~:_ __ 

Secretaria Aperturis-t:a de. Cue-l'lta_s_: - ·. , c··.';:7·. 

- Auidliar. en l~ atenci6ri?~~~sonal de ~l:i.e~~~;~l para~ ;~pert~ 
ra de cuentas de ch~qú~~/-a.h6iró~. ~a':L6f~s.-;;/. <• 

..• - .. ···._,· - ..... j:;.-·· <.'}\: 

caj: ::::::::1~ guarda 'el' ~i~:¿¿o} ;~Lres;>que ~¡~~~~2 las 

- ;:~==~isar -el'b~e;~ si:i¡~lc, a la ~~ient~1l:/> ~~-/ 
-- -- - --~ -- -<---~-'. ---~-;-'_ ----~--.,;•-~- -------- --- ---- --- -

ca;:' saúaf•~O<; ;~~,;~~~é<iaadÚGi~C,;~tLo-~iL ... :,,'e~tela. 
con calia'aa, aIÍlabiiiaaa;y-'.~ÜC:iericia.··-



75 

"St;E'GERENCIA DE PROMOCION" 

Sub'Gerente de Promoci6n: 

- Generar mayores utilidades a través de la promoci6n pla-

neada 

- Promover servicios de Banca Múltiple y Subsidiarias 

- Satisfacer las necesidades de servicio de la clientela 

- Autorizar de acuerdo a facultades: cheques, ahorro, 

inversiones 

- Actualizar controles de créditos otorgados y tarjetas de 

crédito 

- Elaborar programa de visitas promocionales 

- Efectuar visitas de promoción 

Funcionario de Promoci6n: 

- .Incrementar captaci6n · de recursos, . a· través ·.·~~·· ia: !?romo
. · L ·: -/~ ~·" l~~,~: -~-- · ·-

ción. 

- :;::~::rP:::~::~m::t:r:~:::ó~}.}~0~t:~s <I . > •. 

- Atraer nuevos negocios a·fa 's\J.c:i~'i~aJ. .•• :.·•·. ;:. ,·, .• ~ 
- Autorizar de acuerdo a fa6'~1t~~~~: ch~gU~~} /~~~r~o, val o 

. ::..;'...: .... ·- !.,_-,,~-<.: ·-· ··., 

- :::~tir y participar e: ~as .~:~ei:as :jtlht~s }~·e ia ~e~en
cia. \,:!·:·,-> 

"SUB'GERENCIA 

-, :;___ --:~_::_~ ·-~--- ~~ ;:l-=---i.:~"=~:-::.:o~~ 

ADMINIS~~~rVÁ11 : •· 

. ' 

sub• Gerente·.· Acimihistréiti\,~r 
Vigilar la oporttln.a y correcta apli.cación contable .de las 

operaciones 

- Determinar. claves y transmitir órdenes de pago 

- Iniciar; cC>rresponder y depurar el control diario inter-

dep. 

- Autorizar·gastos generales y asientos contables 

- Vigila~l~~presentación y el mantenimiento de la Sucursal 



Comodín: 

- Cubrir vacaciones 

de la.Sucursal 

Centralista: 

Controlar 

Formular 

pectivos. 

Soportes: 

- Proporcionar 

- Verificar firmas 

- Autorizar retiros 

Operador Contable: 

- Auxiliar en los 

- Controlar el archivo 

El Area Financiera 

ple: 
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Es la función en la cual se determinan aquellos recursos 

que se requieren para~¿u'°ap·:i::ovec;hamiento y aplicaci6n de fondos 

en beneficio de la :i:nstituci6n y dar pa~o a su ciclo económico. 

Dentro de es.ta Área encontramos. Planeación y Desarrollo Financie 

ro y Operaci6J:l Financiera.que ya semenciono anteriormente. 
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C A P I T U L O I V 

"LOS SISTEMAS CONTABLE 

"SISTEMA CONTABLE" 

El sistema de Contabilidad en un Banco se apoya en la formula 

ci6n de fichas o volantes en la que participan todos los depa~ta

mentos en que se divide dichos departamentos producen durante el -

el día los volantes que son necesarios para el registro de las op~ 

raciones. Se dividen en "Volantes de Caja-Entradas", "Volantes de 

Caja-Salida" y "Volantes de Diario". 

Las fichas que se formulan diariamente. se clasifican por car

gos y abonos y a su vez por cuentas, anotandose.en-una:ho)allama

da "Control Departamental" obteniéndose al -finá.t-~del ciía una. bala11 

za de los movimientos operados. 

Una vez que cada departamento comprob6 sus operaciones, envia 

su "Control Departamental" con los volantes de caja o diario que -

produjo, al Departamento de Contabilidad que maneja el "Control -

General", en donde se centraliza toda la Documentación Contable. 

La funci6n de este Departamento, es efectuar la consolidación 

contable de las operaciones celebrada en el día, obteniendo tota

les de cargos y abonos a las diversas cuentas afectadas por los -

Departamentos, produciéndose al final del día una balanza de movi

mientos concentrada. 

La hoja de "Control General" que resume el movimiento diario, 

representa una balanza de movimientos que es la que toma como base 

el Departamento de Contabilidad para afectar en forma concentrada 

el Diario General. En la práctica esta hoja de "Control General" 

ha llegado a sustituir al tradicional "Libro Diario". 

Posteriormente, de la hoja de "C~ntrol ~eneral" sé har&n los 

pases en forma concentrada al Libro Mayor gue por lo general se -

lleva a base de tarjetas sueltas. 
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Puede decirse que la balanza de comprobaci6n de un Banco, se 

obtiene directamente de la propia hoja de "Control General". Ade 

más de la Balanza de Comprobación diaria, se obtiene lo que en el 

medio bancario se conoce corno "Posición". Respecto de este terrni 

no se comenta que en las Instituciones de Crédito es preciso co

nocer diariamente por parte de sus Directivos cuál es la situación 

que guardan determinados renglones de la Balanza de Cornprobaci6n, 

tales como saldos en Caja, Bancos, Remesas, Valores, Créditos,De

p6sitos, Moneda Extranjera, etc., a fin de que se pueda tomar las 

decisiones que su examen y evaluación requiera con la oportunidad 

debida. 

De la Balanza de Comprobaci6n se obtienen los Estados Finan

cieros que finalmente.se asientanen el Librode Inventarios y -

Balances. 
',.',: 

En el reg:t~~r~c~e: i,ii'.~ '.operáCiones de .. lcis. Banco~;~"i!l~ '~~:gene-
:;~~~::: =~ed~~~:~f f ~ttl~¡~:ecl~~:!~:i:u:: vo.tiint~s.~ ·•. c~~~;~'..·~f ~~cte-

,_. -;; .'·:':...~ -·';-

1. AdecJ:~ii b:1.ti~i6n del trabajo 

2. Agil:i.Rfü~v~.-ffcj.e"n~cia. y simplicidad en, .el Regi.~t}()\,de las 
operac~C>riés, • io. que perrni te a las Insti tuciorieS:c-;gicedi ti

cias llevar su contabilidad al dia; 

3. Independencia de cargos y abonos I es dli!cir, '·s~:,emplea un 

tanto de una ficha para hacer un cárg(> .yotrc:i pai:ahacer 

un abono. 
• ' _,·, •. :·· ··., '1 

4. Las fichas o volantes, no solo son formulados· por el De-

partamento de Contabilidad, sino qué, '~orno la organiza

ción de un Banco es Departament~.1,. cád~ Departamento en 

que se divide: produce sus propi13.s f icha's para el. regis-
<~ ::~---;-,-_ ,_---

tro de sus operaciones. ..:·; :i':· 

5. Colabora en la formulación de)1k'',doctimeritaci6n contable 
. : --- ., .,., ·-~ . , ·'· - ·: :,, 

el propio público con eiqúé'se tierie contacto, como en 
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el caso de las fichas de depósito y la expedición de ch~ 

ques mismos que sirven como documentos contabilizadores. 

6. Las operaciones se revisan y autorizan previamente,a fin 

de evitar errores de registro, obteniéndose de ello un -

archivo bien organizado. 

7. También se caracteriza por la existencia de diversas cla 

ses de fichas o volantes siendo las mas generalizadas -

las siguientes: "Volantes de Caja" que a su vez se pue

den dividir en "Volantes de Caja-Entradas" y "Volantes -

de Caja-Salida" que servirán para registrar operaciones 

que originen entradas o salidas de efectivo. También 

existen "Volantes de Diario" o "Volantes de Traspaso" 

que sirven para el registro de otras operaciones que no 

tengan relación con el movirnineto de caja. 

CATALOGO DE CUENTAS 

El Catálogo de Cuentas se basa.en el sistema de clasifica

ción decimal, se ha asignad~ un~~e~Cipara cada una de las par

tes principales de todo ~l"Estado' Fin~ncier<J.; de ·donde resulta: la 

siguiente clasificélci6rí: 

(2) Para las Cu;,¡~tas de Pasivo 
. •. 

(3) Para:.las cuentas Complementarias de Activo 

(4) Para las Cuentas de Capital Y.Reservas 

(5) Para las:cueritas de Resultados 

(6) Para ias'Cuentás de Orden 

De lo anterior, se desprende que todas las cuentas.que.se. 

inicien con el número (1), corresponderán a cuentas del activo 

(1101-Caja), y así para los dernas grupos, por lo que resulta fa:
cil distinguir la naturaleza de las cuentas, con solo observar el 

número que las identifica. 
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La edici6n del Catálogo de Cuentas corresponde a la Comisi6n 

Nacional Bancaria y de Seguros, con fundamento en lo establecido 

por el artículo 94 de la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares. El expresado Catálogo contiene un -

instructivo para su manejo, asi corno las Reglas de Agrupación que 

sirven para formular los Estados Financieros (Estados Mensuales -

de Contabilidad y Balances Generales de fin de Ejercicio) que en 

forma obligatoria deben formular y publicar las Instituciones de 

Crédito. 

El Catálogo de Cuentas tiene por objeto unificar la clasif i

caci6n contable en las Instituciones de Crédito, asi como la agr~ 

pación y presentación de los Estados Financieros, lo que facilita 

su comparación y puede decirse que su implantación obligatoria 

por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros tiene por 

objeto facilitar las labores de inspección y vigilancia a que es

tan sujetas dichas instituciones. 

Con la aplicaciónde las Reglas de Agrupación 

producen Estados Financieros sobre bases uniformes 

su revisión, interpretación y comparaci6n. 

de Cuentas, se 

q~efa~i1:i:tan 

Para Bancos Múltiples, se introdujo a partir 'del lo. de, enero 

de 1980, el nuevo Catálogo de Cuentas en el que se incorpora la -

clasificación sectorial, con la finalidad de-obtener actravésde 

la Contabilidad de las Instituciones de Crédito información adi

cional de carácter económico y financiero que ayudará,en gran 

parte a cumplir con las funciones que tienen encomendadas las au

toridades hacendarías y monetarias del país. 

REGLAS DE AGRUPACION 

Con objeto de unificar. la, forma en que deberán publicarse 

los Estados de Contabilidad mensuales -y' fos Bafance-s de fiñ de 

ejercicio a quese refier,e el artículo 3 95 _de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Or,ganizac::iones. Auxiliares, el Catálogo 

de cuentas para Bancos Múltiples, cóntiene las Reglas de Agrupa

ción que deberán observarse en la elaboraci6n de dichos Estados -
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Financieros. 

Para mayor entendimiento se da a continuación ejemplos de -

como se agrupan las cuentas para llegar a los rubros que forman 

el Balance. 

En el Balance que se adjunta se tiene un renglón denominado 

Préstamos Quirografarios y Prendarios, con un saldo de: 52,608'344, 

y que esta formado por varias cuentas y los datos son en mi.les de 

pesos. 

Ejemplo: 

200 

1302 

1303 

1304 

1305 

Préstamos Quirografarios y Prendarios.~ '.-5216.08'344 

1312 

1313 

1317 

131702 

150202 

150203 

150204 

150205 

150212 

Préstamos "Quirografarios 

·Préstamos con Colateral 

Préstamos Prendarios 

Créd. Simples y Créd. en 
corriente 

Créditos Personales al 

Préstamos al Personal 

Créd. venidos a menos 
Adic. 

Con otras garantías 

Deudores por intereses 
Créd. Vigentes 

Préstamos 

Préstamos 

Préstamos Prendarios 

Créd. Simples y. Créd. 

Créditos Personales 

150217 Créd. Venidos 
Adic. 

17/02 Con otras 

Menos (-) 

30,186'717 

·1.~ 677 '402 

·· .<E;:: ·.tos2•959 

7 

. '--i ' " ,"·:··. ' 

1313 o 4 para . ~ol15J_r~'C§:f?~~~ y. r:iéi~f ~.S' -.a{viv ¡. --- (79'540) 

Otro ejemplo Gr~~o 2ió 



220 PRESTAMOS DE HABILITACION Ó AVIO 

1307 Préstamos de 

150207 Préstamos de 

s/Prest.) 

siguiente 
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ACTIVO 

Ceje 
Oep6s 1 tos en Banco de Héxl co 
Bant:os de 1 pafs y de 1 extranjero 
Otras dlsponlbllld11des 
Valores gubernamentales 
Acciones 
Valores de renta fija 
lncrerr.ento por r::v~lcrl:::cl6:i de v.::lcre:. 

Henos: Estfmacf6n por baja de valores 
Descuentos 
Préstamos Quirografárlos y prendarlos 
rr·éstilrr.O'i con garantTa de unidades Industriales 
Préstamos de habi 11 tacl ón o avfo 
Préstamos rcfacclonarlos 
PréstDrno!'. con garontfa lnmoblllarla 
F1..1turos a recibir 
Valores a recibir por repartos 
Deudores por repartos 
Amortizaciones y créditos vencidos (neto) 
Deudores diversos (neto) 
Valores ·r:uebles e Inmuebles adjudicados (neto) 
OtrAS ín·.·t?rslonf'.S (neto) 
Mobi liarlo y equipo (neto) 
Accionc'S dt" e~presas de servicios 
corrplemcntarlos (neto) lt12'1t09 
Hás: lncrenento por revftlorlzac.16n 375'791 
Inmuebles dest lnados a oflclílas (neto) 
Cargos DI fprfdos (neto) 

BANCA tlACIONAL, S,N.C, 
INSTITUCION DE BAtlCA HULTIPLE 

5 DE MAYO NO, J4 1E.R. PISO, MEXICO, O.F, 
ESTAOÓ DE CONTADILIPA~ AL JI DE OICIEHBRf DE 1983 

1 ,4JJ'946 
63,422 • 4J8 

1,653•558 
l,~46°666 

114' 337 
2, 795•976 

553'676 
~2~' 844 

3,987 1835 
17'091 

3,261t595 
52,608 1 344 

556' 232 
2,377•626 
3,919'699 
~03 

,5 7?i 
4, 145'948 

· 3 1 400'857 
2,401 1 326 

433'931 

523' 768 

788' 200 
81 '575 

(HILES DE PESOS) 

66,055' 728 

3,970•744 

67,015'899 

. IZ,053'672 

Z,835'257 
21 '894 

608'969 

1,402'543 
1,241t16~ 

157,205• 869 ........ _. 

Dep6sltos a la vfste 
Oepós I tos de ahorro 

PASIVO Y 

Ot,.as obl lgaciones a la viste 
Dep6s 1 tos a p 1 azo 
Préstamos de enpresas y particulares 
PrE:stamos de organismos oficiales 
Otras obl lgac.lonc~ a plazo 
Bancos y correspon~ales 
Préstamos de bancos 
futuros a ent ren.Jr 
Acreedores por Íeporto 
Valores a entregar por reporto 
Otros dep6sltos y obligaclones 
Reservas y provisiones para 
obl lgaclones dl\lcrsas 
Créditos diferidos. 
Capfta1 social 
Reserva legal y otras reservas 
Superávit por reva1uaclón de: 
Carterll de valores 
Acciones de einpresas de servidos 
comp Jementarlos 
1 nmuobtes 
Resultados del ejercicio en curso -

CUENTAS DE ORDEN 

Thulos desconu1dos co" nue5 tro endoso 
Ava 1 es otorgados 

8,708'222 
141 '089 

Apertura de créd 1 tos 1 rrevocab les 
Bienes en fideicomiso o mandato 
Bienes en custodia o en adl"tfnlstrlld6n 
Cuentas de Registro 

1, 769'010 10,618' 321 
~.740'3$6 

19,036' 170 
56,2&0• ººº 80, 758•526 

C A P 1 

523'.Bll 

375'792 
41'618 

TAL 

16,753'6BC 
6,283•493 
4, 787' 507 

81 ,270'BlfZ 
7,512'976 

141'450 
1,516•463 

797•236 

~~ ,5 3' 05 
2,48~'926 
4,946•442 

2;051'2BD 
439' 136 

21,e24•68o 

90, ~'1' 733 

19,954' 420 

11, 935. 973 
205'81) 

1,891'762 
1,082•063 

El presente estado de contabllldad se formu16 de acuerdo con las reglas dictadas por h1 H, Cortfslón f.laclonal Bancaria y de Seguros, habiendo 1tdo valorfzn
dos tos saldos en monedH a>etranjeras al tipo de cotlzac16n •Jfgcnte. Se hr1ce constar que estian corrt"ctamente reflejadas tas operaciones efectuadas por la 
tnstltuc.16n hasta Ja fecha mencionada, las cuales se real Izaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las normas legales y admlnlstr1Jtlves aplfcAbles y 
~ueron registradas en tas cuenus que corresponden conforme <JI catálogo oficial en vigor. Los ndmlnlstrador~s y c;oinlsarlos de 1a lostltucl6n han •prob•do 
y dictaminado la autenticidad d• 101 datos que contiene. en lo!. términos del artículo 95 de 1111 Ley General de Instituciones de Créditos y Org1nlzacione1 
Auxf llores, 

De la tnvers16n en créditos la cantidad de S ~98'851 representa activos cedidos en qarantfa de créditos a earrio de la lnst1tuc.16n. 
;.Ts~~lidad que muestra el prasente estado, se encuentra ofectart.:t por h provl!116n que se cre6 parn e1 pago de ia particlpac16n de los trobajedores en la -
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BALANCE GENERAL 

El Balance General es el Estado que muestra la situación 

Financiera de una Empresa, a una fecha determinada, elaborado de 

acuerdo con los principios generalmente aceptados. 

El título de Estados Financieros deberá contener: Nombre de 

la Institución; Actividad; Domicilio Social; Título'del'E:~fado y 

Fecha. 

Por lo general las. Instituciones o Sociedades Nacionales de 

Crédito presentan Balances GE!nE!ralescada fin del período contable 

y mensualmente, con ia obligac'ión de hacerlo dentro de ·1os 60 o -

30 días a su fecha, respectivamente, según el artículo 95de la -

Ley Bancaria. 

Los Balances Anual.es deberán ser presentados a la tom.i'sión -

Nacional Bancaria, dentro de los 15 días siguiente::;, a.l.' cierre del 

ejercicio correspondiente, ··y la Comisión dE~bel:"á h~ceZ: '1as'observa 

cienes procedentes dentro de lc>s '90 días' s.i.g\li~rit~~·:~t·d~l recibo. 

Los Balances que no fueron. objetados,, duréÚ'it~ ~~E! ·¡:)la.'zo, se enten.;. 

derán aprobados. 

SegG.n el artículo 13_6 del ~Reglª'IT1e11tO, de Jl1s;pección, vigilan

cia y Contabilidad de las Instituciones de Crédito: las Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliare¡; deberán publicar su 

Balance debidamente aprobado por la Comisión Naci.onal Bancari~, · -

en uno de los periódicos de mayor circulación en el lugar del do_; 

rnicilio de la Institución, o a falta de él, en el de la Capital ~ 

del Estado que corresponda. 



SUCURSAL 

~aci6n oon el. 
Cliente. 

l. 
El.aboraci6n de f i
chas de cargo o -
abono contable 
(Sucursal) 

l 
verificaci6n de to
das las operaciones 
efectuadas en el -
día y cierre de in
fonnaci6n para en
v 1o al Departamento 
de Fegistro Cent. 

DEPTO. REGISTRO CONT. 

Relaci6n de fichas contables -
recibidas, aplicación y afec
tación a cada cuenta. 
(Por Oficinas de Zona Metl:o-

p>li-) l 
Elaboraci6n de Balanza de ll'OVi

. rnientos diarios (Saldo anterior 
mas ITDVimientos deudores y acree -., i-1 raldo -.U) -

·Estos misrros pasos se deben se
guir en las sucursales del Inte 
rior y después enViar aJ. nepaz:::
tairento de Balanzas. 

ESQUEMA PROCESO CONTABLE 

DEPTO. BALANZAS 

:Recepción de Balanzas 
de las 5=sales de -
Zona Metropolitana, ¡)y&l-
Control de la recepci6n 
de Balanzas, si falta -
alguna del. Interior se 

--1~-=· 
Verificación de que to
dos los datos de las -
Balanzas.esten =ec
tos, y envío a su ~ 
so al Dept.O. de rnfór--
mtica. 

DEPTO. INFORMATICA 

Entrega del Depto. de Ba
lanzas de su info.tmaci6n 
para captura de Bzas. de 
todas las sucursales de -h-tibr 
Captura de infonnaci6n en 
tarjetas perforadas, cin
tas o diskette y valida
ci6n de la infonnaci6n 
(Correcci6n} 

l 
Elaboraci6n de un listado 
que o:mtiene la infonna
ci6n capturada de las su
cursales en todas sus etas. 
(Listado diario) 

l 
MisnD proced.imiento hasta 
fin de mes y obtenci6n de 
listado para uso del bepto. 
de Contabilidad. 

DEPTO. CONTABILIDAD 

Del listado se taMn los sal
dos a fin de mes de todas las 
cuentas il.fectndaa a nivel :rns
tituci6n. 

l 
Elaboraci6n de ajustes CX111ta
bles, aplicaci6n y detelmina
ción de cifras f:!nales. 

l 
Elabo.raci6n de Estados Finan
cieros: Balance, Estado de -
:Resultados, etc. 

l 
Elaboración de Infoones o::m
pleirentarios a niveles Di
rectivos y Organislos Oficia 
les. -
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"SISTEMA PRESUPUESTAL" 

Es el conjunto integrado y ordenado de procedimientos que 

perffiite expresar en t~rminos monetarios los planes de las unica

des de la estructura organizacional de la Banca, proporciona in

forr::aci6n Financiera sobre la forma en que se va cumpliendo con -

las metas negociadas, determina las variaciones entre lo real y -

lo planeado y permite apoyar a los ejecutivos responsables, en su 

proceso de torna ue decisiones. 

CONCEPTOS BAS.ICOS: 

"PLANEACION Y 

El Sistema de presupues~~s·~:e debe apoyar en una planeaci6n, 

que permita la elaborac16n de plánes y fija~i6n de metas, que de

bidamente valorizados constituyanel elemento primario para el 

ejercicio efectivo del control. De esta manera, ambos procesos, 

planeaci6n y control, se entienden integrados indisolublemente -

para lograr una efectiva administración. 



PROCESO DE 

PL_l\NEACION 

OBJETIVOS 

PRONOSTICOS DE 

LA ECONOMIA 

IDENTIFICACION DE DESVIACI0-

1--_:_-.,.-.,._:__:__:__:__:_'-'"-_:__-I NES SIGNIFICATIVAS. 

87 
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" PRINCIPIOS " 

El presupuesto debe ser la expresión de un compromiso ne

gociado de acciones y recursos entre el responsable de su eje~ 

cicio y su jefe inmediato superior. 

La formulación y ejercicio del presupuesto, debe respon -

der a la estructura organizacional y cualquier cambio o modif i 

cación en ésta deberá ser reflejado de inmediato en él. 

El presupuesto debe constituirse en una herramienta que 

ayude a desarrollar a través de la organización, un awhiente 

orientado hacia la productividad alentando una actitud de con

ciencia de costos y de maxima utilización de los recursos. 

El presupuesto debe proporcionar patrones o estándares, 

para medir la actuación, evaluar los resultados financieros y 

reconocer la habilidad individual de los ejecutivos. 

El sistema presupuestal debe coadyuvar a la coordinación 

de los planes de operación de las unidades de organización de 

toda la estructura, de modo que las decisiones finales se pr~ 

senten en forma de un plan integrado y comprensivo. 

El presupuesto debe formularse sobre bases realistas, p~ 

ro ambiciosas, de manera que motive a los responsables de ,su 

ejercicio a una superación continua. 

" POLITICAS " 

Toda unidad organizacional será responsable de la~;E;!_labo

ración, ejercicio y control de su presupuesto. 

Los gastos presupuestados deben ser los estrictamente 

indispensables para cumplir con los objetivos y metas preest~ 

blecidos. 

La responsabilidad final del presupuesto, radica en la 

alta dirección. 

La utilidad neta del eje:rcicio presupuestal deberá ser 

sufuciente para preservar el ·patrimonio social }' financiar el 
·-~ ~=-o- -~ - ·~_-_o,-· : 

crecimiento. 
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11 CENTROS DE RESPONSABILIDAD 11 

Para efectos presupuestales los segmentos de estructura 

del Banco ·se dividen en dos grandes grupos ,.cada uno de ellos 

con un elemento de control especifico,segün su propia naturale

za. La clasificación y las correspondientes responsabilidades 

para cada grupo son : 

CENTRO DE COSTOS 

Se concideran co~o tales, a unidades de estructura cuya 

.r:esponsabilidad funcional es apoyar a la operación para incremen 

tar su eficiencia. Responden por la formulación y ejercicio de 

un presupuesto de ~astos,correspondiente a un volumen de activi

dad (servicios) definido y·a un nivel de calidad pactado,para 

los servicios que proporcionan. 

CENTROS DE CONTRIBUCION.A LAS UTILIDADES 

Son las unidades de la estructura,que realizan las opera -

cienes generadoras de los ingresos para la instituci6il;;~ci~ res-
ponsables por : ·. :; ;> ... 

A) Un presupuesto de ingresos acorde con las metas.· que'· se hayan 

11 PRESUPUESTO DE RECURSOS 11 

Congruentes con las metas propuestas por la direcci6n,las 

Sucursales,deber~n elaborar su presupuesto de recursos para que 

con base en él,obtengan cifras de cartera y sus comisiones así 

como intereses cobrados y pagados. 

Para la elaboración de su presupuesto de recursos deberán 

proyectar a diciembre del ultimo año y pronosticar su captación 

para el siguiente año, tomando en cuenta las condiciones partlcu 

lares de su mercado y la neces.idad de -~n e~fu~~~:z;· pél.ra . ma~teI1~; 
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y de ser posible incrementar su participaci6n. 

Los esfuerzos mayores de promoci6n deben encaminarse a la 

captaci6n de recursos con bajo costo sin descuidar los de plazo. 

El departamento de presupuestos compara la captaci6n real 

con lo presupuestado y determina la variación que hubo por el 

mes y en la misma forma con lo presupuestado hasta la fecha (~ 

cumulado). 

Por ejemplo en la cuenta 5201 "Intereses Cobrados" tene -

mos que en los intereses cobrados por depositas se presupuesto 

230.0 (miles de pesos) y .no se cobro nada por lo tanto la va -

riación fué de 230.0 por el mes; y a la fecha,o sea, de Enero 

hasta Diciembre se cobro (real) 2.7 ,se presupuesto 1,380.0 hu

bo variaci6n de 1,377.3 

"Por Financiamientos lnterbancarios" se capt6 87.0- y no 

se habia presupuestado nada por lo tanto la variación fue de 

87.0 ,como se refleja en el dato real los 87.0- estan negativos 

esto se tendra que corregir puesto quedebe ser error al tener 

este saldo sobregirado se investigara con su centro de costo 

(gerencia divisional) y se corregira~ 

"Por Descuentos".se captó (real) 70,389.2 y se presupues

to 98,661.7 su variación es de 28,272.5 esto del mes,quiere d~ 

cir .que se capt6 menos de .10 que s'e ·pensaba; a la fecha (acum) 

se capto 419,587.8 y se presupuesto 542,565.2 hubo variaci6n de 

122,977.4 (miles de pesos). 

En la cuenta 5203. "Por Dividendos" no se había presupuest~ 

do nada y se captó(rea.l) 501.4 se da u~a variación de 501.4-

se sobregirá'la variación por que no hay saldo presupuestado ; 

a la fecha real 1,866.5 variación 1,866.5-

En la cuenta 5204 "Por operaciones contingentes" se captó 

2,774.7 y se había presupuestado 250.0 hay variación de 2;s24.7 

a la fecha 7,327.8 real ,y presupuestado 1,500.0 hubo variaci6n 

de 5, 8 27. 8- quiere decir que tanto en' lo presupuestado del mes 

como a la fecha se dio muy poco saldo y por eso se sobregiro la 

variación. 

'!'otal de Productos o Ingresos se captó- 1' 388, 366. 6 habien

do se presupuestado 1'811,234.8 con variación de 422,868.2; esto 

es del mes,y hasta la fecha: reai 8'903,776.7 presupuestado : 
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9'866,512.6 lavariaciOn fut!! de 982,735.9; 

total de productos-se presupuesto 

ingresos " 



CONTROL PRESUPUESTAL 

CONCENTRADO PRESUPUESTO 

(CIFRAS A MILES DE PESOS) INGRESOS AL MES DE DICIEMBRE DE 1983 

DEL MES CONCEPTO A LA FECHA 

REAL PRESUPUES'ID VARIAC •. cm. 5201 REAL. VARIIIC. 
· . .. . 

230.0 230.0 POR DEPOSI'IDS 2. 7 .. l,38o;ó 1,377.3 
87.0 87.0 POR FINANCIAMIENI'O INrERBANC. 

POR DESCTO. IN'I'ERBAN:::ARO .8 .8 
77.2 3,704.0 3,620.8 POR OP. DEL PRi.:X:;R. ESPECIAL 78.0 17,438.0 17,360.0 

275.0 150.0 125.0 S/TINERSIONES EN VAIDRE.S 981.2 900.0 81.2 
70,389.2 98,661. 7 28,272.5 POR DESaJENIOS 419,587.8 542,565.2 122,977.4 

462,973.6 578,647.5 115,673.9 POR PREST. QUIROGRAFARICS 3'016,415.1 3'162,369.0 145,953.9 
51,255.5 23,123.0 28,132.5 POR PREST. aJN CXlIATERl\L 166,148.9. 123,667.0 42,481.9 
50,534.7 85,172.0 135,706.7 POR PREST. PRENDARIOS 281,858.0 458,668.9 176,810.9 

177,440.4 234,218.1 56, 777. 7 POR CREO.SIMP.O EN CTA.CTE. 1'308,518.6 1'264,356.6 44,162.0 
18,835.4 30,914.0 12,078.6 POR PREST. C/GrIA. ADIC. 130,200.0 163,851.0 33,651.0 
93,737.5 .121,659.2 27,921. 7 POR CREO. DE HABILITACICN 501,218.5 671,850.2 170,631. 7 

135,560.6 175, 308.1. 39,747.5 POR CREO. REFACCIOOJIRIOS 814,892.9 955,256.6 140,363.7 
1,488.1 1,488.1 POR PREST. INl'°3. A EMPRESAS 18,011.3 18,011.3 

26,170.9 49,210.0 23,039.1 POR PREST. PARA 1A VIV. 156,154.5 236,680.0 80,545.5 
4,016.3 325.0 3,691.3 POR CREO. CCN GARANTIA INMJB. 21,106.3 1,866.0 19,240.3 

16,586.1 54,750.8 38,164.7 POR PREST. PEPSCNALES 106,819.2 311,676.8 204,857.6 
1,325.4 1,339.0 13.1 POR PREST. A EMPLEAD'.l5 6,405.0 8,039.0 1,634.0 
U,396.l 676.0 7,720.1 CREO. VENIIX.6 A MENOS 18,275.6 3,954.0 14, 321.6 

11.0 11.0 amos 169,453.9 169,453.9 
1,089.0 335.0 754.0 POR S/GIROS CCN ECOS.DEL PAIS 1,313.6 2,010.0 696.4 
4,920.2 . 4,920.2 POR S/GIROS CON BCOS. DEL EXT. 4,763.5 4,763.5 

21,130.8 16,919.4 4,211.4 POR REMFSAS EN CAMINO S/PAIS 112,767.B 98,715.4 14,052.4 
22,429.4 169.0 22,260.4 POR F.EM. EN CA. S/Eh"l'RANJERO 27,793.6 994.0 26,799.6 

141,362.2 150,625.1 9,262.9 DE FCNOOS P/Af?OYO FINANC. 593,921.2 835,020.1 241,098.9 
16,897.0 610.6 17,507.6 POR FINANC.DE COBR. INI'ERNAC. 937.4 2,994.6 2,057.2 

122.3 122.3 FINANCIAM. cm. DE am;JUES 296.7 296.7 
1'191,829.4 1'626,747.5 434,918.1 'IC1I'AL INl'ERESES CJI3RADOS 7'877,922.1 8'864,252.4 986,330.3 



REAL PRESUPUES'ID VARIAC. CTA. 5202 REAL PRESUPUESTO VARIAC. 

2,743.9 2,937.0 193.l POR DESCUENTOS 13, 840. 7 17,091.9 3, 251. 2 
16,822.7 17,193.6 370.9 POR PRFSI'. QUIRCGRAFARIOS 104,448.0 98,842.0 5,606.0 

242.0 149.0 93.0 POR PREST. OJN COLATERAL 1, 931.3 860.7 1,070.6 
917.5 415.2 502.3 POR PREST. PRENDARIOS 2, 954. o 2,442.4 511.6 

9, 321.0 1,892.3 7,423.7 POR CRED. S Y EN CTA. Cl'E. 39,533.0 11,280.B 28,252.2 
860.0 16.0 876.0 POR PREST. C/GI'IA. EN VDS INDUSTR. 6.3 94.0 87.7 

2, 187 .1 731.4 1,455.7 POR CREO. HABILIT. Y AVIO 4,193.9 4,382.4 188.5 
398.8 1,238.3 839.5 POR CRED. REFACCIONARIOO 3,118.5 7,364.3 4,245.8 

2,785.3 257.7 2,527.6 POR PREST. P /IA VIVIENDA 7,836.3 1,420.2 6,416.1 
POR OTROS CRED.C/GTIA.m-x:m. 1.0 1.0 

165.9 758.0 582.1 POR PREST. PERS. AL CXNSUMJ 2,094.9 4,466.3 2,371.4 
47,867.1 36,184.9 11,682.2 POR REMESAS EN CA"ITNO 246,371.0 213,603.4 32,767.6 

43.0 503.6 460.6 OTRAS 1,1320,7 3,209.1 1,360.4 
82,654.3 62,277.0 20,377.3 'IDTAL CCMISIOOES COBRADAS 428,157.6 

7" 

365,057 •. s 63;100.l 

··.:,::_;::._.:::: .. 
CTA. 5203 'v•\, 

· J.%i~;5 . ' 
501.4 501.4 DIVIDENDCS 1,866.5 
501.4' .. 501.4 'IDI7\L DIVIDENOOS 1,86_60~5' '1¡866~5 

CTA. 5204 

157.4 157.4 POR VENI'A DE VAIDRES 158~3 158.3 
2,774.7 250.0 2,524.7 POR OPER. c::a:JTnx;EN'IBS 7,327.8 1,500.0 . 5,827.8 
1,205.5 1,258.0 52.5 POR SERV. DE CORRESPCNSALIA 7,104.1 7,170.0 65.9 

56.1. 216.6 160.5 POR CX>BRANZAS 631.9, 1,298.6 666.7 
4,351.8 2,743.6 1,608.2 POR SI'IUACION DE FCNlXlS 25,655.8 16,082.5 9,573.3 

335.9 1.0 332.9 POR ~UES DE VIAJEROS 1,395.6 6.0 1,389.6 
3,369.1 2,066.3 1,302.8 POR FID. NM:>NE.S. Y MANDATO 20,467.7 12,317.8 8,149.9 

120.0 96.5 23.5 POR COBROS P/CTA. DE TERCERCX3 768.7 548.0 220.7 
176.7 260.0 436.7 Aa.m. DE VAWRES 156.9 1,580.0 1,423.1 

3,659.7 22,500.0 18,840.3 PREMIOS POR REroR'TCS 133,851;6- -· -- 135¡000.0 1,148.4 
7,368.0 13,619.1 6,251.1 POR AVALlOS 28,816.4 68,158.6 39.,342.2 

12.2 5.0 17.2 POR ACEPTAC. DE ixx:u."'1ENTOS 22.6 30.6 7.4 
POR ACEPT. P/OJMEFC. EX'l'. 13:0 13.0 

.8 .• 8 POR <JI'RAS ACEPTACIONES 11.0 11.0 
244.7 45,722.3 . 45,477.6 POR OTROS CCNCEP'IOS 487.5 202,319.8 201,832.3 

23,452.8 88,738.4 65,285.6 'rorAL 0l'RAS CXlM.S • Y PREM. CX>BR. 226,846.9 446,011.3 219,164.4 



18,265.8 
18,265.8 

3,680.4 
105.6 

6.5 

2,465.2 
323.6 

1,894.9 

481.6 
481.6 

1'388,366.6_ 

PRESUPUESTO 

1,499.0 
1,499.0 

VARIAC. 

16,766.8 
16,766.8 

3,680.4 
59.7 
1.0 
6.5 

CTA. 5205 

CAMBIOS 
'IUI'AL CAMBIOS 

CTA. 5206 

POR C/VTA. DE VI'A. DE VAU)RES 
POR ALQUILER DE CAJAS SEG. 
POR DERECOOS DE GUARDA 
POR A.J. PIUMAS EN SEG. 
POR ASESORIAS ASisr. TECNICA 
POR PUBLIC. CCMPARTIDA 
POR VENTA DE BIENES 
POR ARRENDAMIENTO Y SUB' ARRENO. 
'IOTAL OI'RC$ PROD. Y BENEFICICS 

CTA. 5207 

'IUI'AL PimUC:rOS 

80,385.5 
80,385.5 

3,718.6 
657.5 

1.4 
6.0 
6.4 
2.5 

3,911,9 
2,011.4 

285,971~8 

PRESUPUESTO 

23,994.0 
23,994.0 

765.8 
9.-0 

·-- 36.0 
2,064.0. 

-186¡720~4··:· 

VARIAC. 

56,391.5 
56,391.5 

3,718.6 
108.3 

7.6 
6.0 

.. 6.4 
. 2.5 

3;875.9 
· ... · .•. -.. 52.6 
<.'~99,251.4 
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11 PRESUPUES'ros DE GASTOS GENERALES " 

Al presupuestar los gastos, cada responsable deberá tener 

presente que deben ser los m1nimos necesarios, para generar m~ 

yores ingresos, operar con eficiencia, mantener en condiciones 

adecuadas de trabajo el equipo e instalaciones y cumplir estric 

tamente con las disposiciones legales y contractuales en cuanto 

al personal. 

El presupuesto debe formuiarse atendiendo primordialmente 

a lo que habrá de realizarse y no necesariamente a la estructu 

ra existente. 

Debe ponerse particular atención a las posibles reduccio

nes de·gastos y del número de personal, cuidando que no afecte 

el nivel de calidad de los servicios. 

En este caso los gastos tienen presupuestado ciertos sal

dos a los cuales se deberan apegar ·en toda la instituci6n. 

Por ejemplo: La cuenta 5105 Remuneraciones al Personal en 

el renglon de Sueldos y gratificaciones a empleados en el Real 

se gasto 151,722.4 con un presupuesto de 162,460.9 y variación 

de 10,738.5 quiere decir que se planeo mas de io que se pag6, 

estas cifras son del mes y a la fecha el real fué de 880,702.3 

con presupuesto de 973,832.9 y variación de 93,130.6 

Como se establece en el parrafo tercero se debe tratar de ...... 
reducir los gastos yenes1:e rengion si se cumple con io esti-

pulado. 

En la cuenta 5106 Prestaciones al Personal en el renglon.de Me 

dicinas, Hospitales y: cÜriicas se gasto del mes 9,973~1 con un 

presupuesto de 7, 669 .o· y con vadaciori de 2;304 .i-: ; y a l.a fe 

cha en el Real. 6i,67s.9'."C::on pres~puesto de 45,'999 ;O y varia 

ci6n de 15, 676.9- como';s~ puede •Ver ·fué·Jl\'~s lo gastado que lo 

que se presupuesto ell ,.kste rei:igion',. e tanto del mes como a la fe 
cha. /<' ::}:'.· 

En la cuenta 5110 :Ga~tos'~de~Promocl6ri. en el renglon de 
--,'". ~. ·. 

atención a clientes del mes se'gast6 .i;üi.1 con un presupue:!_ 

to de 2 '019 ~ 6 y variapiÓn de's-'"9"s°t's'':t:~a~ ia fecna real 7 ,34 7. 2 

con un presupuesto de12,14sT6(y'variaCi.i5n 4,798.4 en este ca

so no se gasto todo ld ci\iei~~ ;h~biá.presupuestado ni en el mes 



ni a la fecha. 

Total de Gastos Generales se tuvo un saldo real de : 

374,632.5 con un presupuesto de 383,673.2 y una variaci6n de 

9,040.7 esto del mes y a la fecha real de 2'111,385.8 de pr~ 

supuesto 2'396,374.3 y una variación de 194,988.5 En los ga~ 

tos se trato de no llegar a lo presupuestado para seguir ios 

requerimientos de la Direcci6n. 
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CONTROL PRESUPUESTAL 

CONCENTRADO PRESUPUESTO 

.(CIFRAS A MILES DE PESOS) GASTOS GENERALES AL MES DE DICIEMBRE DE 1983 

DEL MES A LA FECHA (ACUMULADO) 

PRESUPUES'ID VARIAC. CXNCEPTO PRESUPUESTO VARIJlCICN 

CTA. 5105 

151,722.4 162,460.9 10,738.5 StJEL!X)S DE FL'NC. Y EMPLEAJX)S 830,702.3 973,832.9 93,130.6 
14,083.5 18,068.7 3,985.2 GRATIF. A FUNC. Y EMPLEl\DOS 126,120.2 108,332.2 17,788.0 

2,311.5 2,605.8 294.3 TIEMPO EXTRAORDINARIO 12,835.6 16,012.B 3,177.2 
1,344.5 1,331.S 13.0 aJMPENSACICNES POR ANI'IG. 7,345.6 7,954.6 608.7 
3,490.9 4,972.0 1,481.l PRIMA POR VACACICNES 22,494.2 27,784.1 5,289.9 

40.0 905.3 865.3 PRIMA DE ANr. POR SEPAAACICN 88.3 5,523.B 5,435.5 
309.0 1,070.7 761. 7 JNDEMUZ. POR DESPIOO 5,109.2 6,100.2 991.0 
318.5 612.0 293.5 arRAS 7,512.4 3,604.0 3,908.4 

173,620.3 192,026.9 18,406.6 'IDI'AL REMUNER. AL PERSCNAL 1'062,207.8 1'149,144.3 86,936.5 

CTA. 5106 

1, 751.6 3,107.7 1,356.1 PARA DESARR. PPOF. CULT. PRfJF. 12,088.8 18,567.2 6,478.4 
8,473.1 6,435.4 2,037.7 IGUAI.AS Y Ha.IOR. .ME:DICUS 38,052.B 38,548.4 495.6 
9,973.1 7,669.0 2,304.1 MEDICINAS HOSPIT. Y CLINICAS 61,675.9 45,999.0 15,676.9 

11,764.1 13,003.6 1,239.5 COCII7\S PAGADAS AL I. M.S.S. 73,818.6 77,920.6 4,102.0 
1,182.7 947.9 234.8 SUBSIDIOS 5, 271. l 5,554.4 283.3 

9.0 67.7 76.7 BENEFICIOS POR INVALIDEZ 268.3 521.8 253.5 
89.2 so.o 39.2 PAGOS FOR DEFUNCION 696.4 293.0 403.4 

8,908.6 9,299.5 390.9 APORTAC. AL INFONAVIT 50,563.5 55,732.3 5,168.8 
1,237.7 1,342.5. 104.8 UNIFORMES 6,653.0 7,920.3 1,267.3 

_-_. ____ :,_·o----º RIJA. P/PENS. l\L PE.RSCNAL 33.6 33.6 
123.9 183.0 59.l PRESENI'F.S DE ANTIGUEDAD 922.3 1,511.4 519.1 

2,185.4 1,893.9 391.5 DIVERSOS 9,520.6 11,444.4 1,923.8 
1,930.2 2,386.7 456.5 IMP'IO. 1% S/ERCG. POR J:m.1.PROD.T. 12,350.0 14,218.2 1,868.2 

47,610.6 46,386.9 1,223.7 'IOI'AL PRESTACIONES AL PERSONAL 271,984.9 278, 231.0 6,246.1 



REAL 

1.5 
1.5 

7,085.4 
7,085.4 .. 

1,017.4 
9, 701.6 
1,063.5 

415.7 
16,095.8 
12,049.2 

117.4 
1.1 

360.0 
46.8 

14,095.1 
6, 101. 7 

19,741.6 
7,431.5 

PRESUPUESTO VARIAC. 

1.5 
1.5 

4;996~4 :2~189.0 
. . 4~896~,4 '''. ' ·~2,189~0 

-.-~~.:. • -~':- ~.:/i,::~-..:~ ·~: V''• 

~,~; 

.• - , '· ·::>:;:-·-·. 

e,_ · .. 

1,239 
7,584.0 
789~1 
.. 86.0. 

9,700.7 
·· 8,857.5 

32~1 
7.9 

195.0 
199.0 

11,612.1 
6,856.9 

22,494.3 
7,161.3 

222.1 
2,117.6 

274.4 
501.7 

6,395.1 
3,191. 7 

85.3 
6.8 

165.0 
245.8 

2,483.0 
755.2 

2,752.7 
270.2 

CTA. 5107 

REM. A CXNSEJEOOS Y CCMISARIOS 
'lOl'AL REM. A CXNSEJ. Y CCMrS. 

CTA. 5108 

CI'A. 5110 

PUBLICIDAD 
ARl'IaJI.CS PID-O::::ICNALES 
A'IENCICN A CLIENTES 
DIVERSOO 
'lOl'AL GA.S'Ia:l DE PRCMJCICN 

CTA. 511 

COOI'AS 
G1\S'IOS DE VIAJE Y VIATICO 
~'IOS IEGALFS 
GIOO. ASIST. TEC.Y TEXNJLOGICA 
G'ICe. DE REP. Y MANTENIMIEN'ID 
VIGIIANCIA Y SIST. DE SEX;. 
SEGURo.s 
FIANZAS 
o:::l'lATIVCS 
SUSCRIPCIOOES 
roRREO, TEL. y mros SERIJ.DE CCM. 
MENSAJ. , c:c»lBUST. , TR~SP. ICCAJ:.ES 
PAP.Ul'IIBS DE ESCRIT.Y ARI'.DE C. 
ENERG. ,EI.ECI'R. ,CALEF. Y REFRIGER. 

1.5 
1.5 

3:3,·75~:~ ···•· 
• 33, 756 .s'. 

-., ,- ---.··--
-;-- ._-::,_·-_.:·.--~--"~~,~~.-_:-:::--

12,027.2 
4~059~5 
7;347.2 

710.9 
24,144.8 

7,126.5 
44,363.1 

3,072.0 
78.4 

67,800.5 
65,560.9 

471.9 
1.1 

1,133.8 
899.6 

72,649.0 
32,726.3 
86,014.8 
37,497.5 

PRESUPUFS'fO 

49,866.0 . 
0,002;0 

12,145.6 
1,036.0 

71,049.6 

7,593.6 
45,707.4 

4,732.4 
544.0 

66,183.2 
53,253.0 

223.0 
48.0 

1,178.0 
1,256.6 

67,607.8 
41,036.4 

134,918.2 
41,579.2 

VARIACION 

1.5 
1.5 

37¡838.8 
·3,942.5 
. 4,798.4 

325.1 
46,904.8 

467.1 
1,344.3 
1,660.4 

465.6 
1,617.3 

12;307.9 
248.9 

46.9 
44.2 

357.0 
5,041.2 
8,310.1 

48,903.4 
4,081. 7 



REAL 

97.0 
6,122.0 

2.8 
202.5 

3.4 
2,031.0 

523.8 
1,412.9 

868.2 
358.0 

2,823.9 
101,746.5 

61.6 
82.2 

628.9 
772.7 

770.1 · 
770.1 

374,632.5 

PRESUPUES'IO 

204.1 
7,332.7 

118.0 
63.1 

2,134.4 
529.0 

21240.4 
1,793.6 

326;7 
2;643.6 

94,201.0 

VARIAC. 

107.1 
1,210.7 

120.8 
139.4 

3.4 
103.4 

5.2 
827.5 
925.4 

31.3 
312.3 

7,545.5 

CCNCEP'IO 

DER.DE AGUA Y a:>PERAC.DIVERSAS 
GA.:::i'""IDS Y lJrILES DE ASEO 
PUBLICACICNES OBLIGA'IORIAS 
GIOS.POR ASIST.DE FUNC.A CXJNVENC. 
NO ESPECIFICAIXG 
FLETES Y EMPAQUES 
SERVICIO DE CAFE 
ACCESORIOS DE.OFICINA 
ANUNCIOS LUMINOSOS Y LETREROS 
MANTENIMIEN'ID DE JARDINFS 
amos 
'IDTAL amJS Grc6 .DE OP. Y ADl>W, 

CTA. 5113 

IMP'IO. AL VAIDR AGREGAOO 
IMPUES'IO PREDIAL 
ornoo 
'lUl'AL IMPI\'.:S, DIVERSCS 

CTA. 5117 

cx:NCEP'IUS NO DEDUC. PARA I.S.R; 
'IDI'AL calCEl?'l'a3 NO DEDOC. 

REAL 

1,254.8 
35,692.9 

431.1 
494.7 

3,316.3 
9,916.1 
2,467.7 
7,745.2 
9,223.3 
1,539.8 
6,941.5 

498,418.8 

PRESUPUES'ID 

1,316.2 
43,876.0 

708.6 
386.4 

12,903.0 
3,215.0 

11,923.4 
10,790.6 
2,014.2 

15,769.2 
568,763.4 

VARIACICN 

61.4 
8,183.1 

277.5 
108.3 

3,316.3 
2,986.9 

747.3 
4,178.2 
1,567.3 

474.4 
8,827.7 

70,344.6 



" PRESUPUESTO lJE 0'l'R08 EGRESOS " 

· Para elaborar el presupuesto de otros egresos, deberá to 

marse como base el comportamiento que tuvo cada rengl6n en el 

ejercicio anterior, considerando las posibles reducciones de

bidas a gastos excepcionales, no recurrentes a medidas que se 

adopten. 

No deber~n presupuestar la cuenta de Depreciaciones y 

amortizaciones vencidas, por ser un concepto institucional. 

En la ejemplificaci6n que se hace en las siguientes ho

jas se ve como no se presupuesta nada en depreciaciones y 

amortizaciones. venc. pero se presenta saldo habiendo 

riaci6n de 8,746.0 del mes y 32,787.6 a la fecha. 
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CONTROL PRESUPUESTAL 

CONCENTRADO PRESUPUESTO 

(MILES DE PESOS) OTROS EGRESOS AL MES DE DICIEMBRE DE 1983 

DEL MES CONCEPTO A LA FECHA 

REAL PRESUPUES'ID VARIAC. REAL PRF.SUPUESTO VAAIAC. 

120,656.8 l.20,656.8 POR PRF.ST. DE EMP. Y Ph"'"l'. 846,442.9. 846,442.9 
69,616.3 69,616.3 POR DEP.PZO.RET.DIAS PREEST. 477,119.4 477,119.4 

2' 366, 421. 7 3'433,406.0 66,984.3 POR DEl?OOITOS A PI.AZO 16 1 599 ,561. 9 17'879,620.0 1 1 280,058 .1 
5,974.5 5,974.5 POR OP. CCN 1,497:0 35,847.0 34,350.0 

24,071.8 132.0 23,939.8 POR DEl?OOI'IOS 221,931.0 678.0 221,253.0 
69.2 69.2 POR DEP. PZO. FIJO EN DLLS. 

40,076.2 46,376.5 6,300.3 POR CUENTAS DE AHORRO 202,348.2 263,734.0 61,385.8 
35.4 35.4 POR DEPS. VISTA M.N. 616.9 616.9 

603.3 293.0 896.3 DIVERSOO 
3'620,405.7 3'486(182.0 134,223.7 'IUrAI.. INTS.PAG. SUJ.RET.DE IMPS •. 

CTA. 5102 

18,666.4 49,937.1 68,603.3 POR PREST. DE BANCa3 113,411.5 264,173.6 245,762.1 
200,936.0 60,008.6 140,927.4 POR DESCUENTOS 885,928.5 358,483.6 527,444.9 

POR BONOS BANCARIOS 249.0 ~249.0 

4,147.0 4,l.47.0 POR PREST.DE EMPR. Y PARTS. 28,681.5 28,681.5 
31,449.8 . 31,449.8 POR DEP. PZO.RET.DJAS PREEST. l.67,593.5 167,593.5 

162,347.9 162,347.9 POR DEPOSI'l'OS A PIAZO 1' 131, 009. 7 1' 131,009. 7 
33,599.0 38,300.1 4, 701.1 POR CTAS. DE AHORffi 180,555.7 218,159.6 37,603.9 

'·· c2;455i0· 2,455.0 POR P.ocGAAMA ESPECIAL 11,910.0 11,910.0 
14,344.9 14,344.9 POR DEP. PROF. 59,774.1 59,774.1 

1,117.3 1,117.3 POR CERI'. Y CCNST. DE DEP. 449.9 449.9 
32,381.7 32, 381. 7 POR DEP. VISTA M.N. 93,883.5 93,883.5 

POR DEP. VISTA DLLS. 37.6 37.6 
3,419.8 33,005.7 POR TASAS on~.amENCil\IES l.7,485.0 204,595.0 187,109.4 

462,842.4 275,716.1 TC1.I'AL INr. PAG. NO SU.J. A RET. rMP. 2'583,984.9 l' 057 321. B 1'526,663.1 



REAL 

21.5 
1,263.1 

3.5 
1,286.1 

14.1 
76~0. 

149.2 
6,416.3 
6,627.4 

4'100,570.2 

PRESOPUES'ID VARIAC. 

230.0 208.5 
1,422.0 158.9 

3.5 
1,652.0 363.9 

-· 99jci : : .• >: 113.1 
: 29:5· _ · • :;··46~5 
559.5':.: - •:-- 410;3 

j~973;9. • 2;442.4 
4,661.9 1,965.5 

3'695,474.4 405,095.8 

CONCEP.rO 

CTA. 5103 

POR PREST. DE EMPR. Y PARI'. 
POR DEP. A PIAZO 
DIVERSAS 
'IOT. CXMIS. PAG. A IN'IERMED. 

CTA. 5112 

POR COBRANZAS 
POR CREO. ccr.1ERCIALES 
SI'IUACIONES 
DIVERSOS 
'roTAL CXMJ:S. PAGADAS 

CTA. 5114 

CASTIGCS 
'roTAL CASTIGCS 

CTA. 

riEPRF.cOOcNEs:'·:: :·~>;·~-~ 
.. 'IOl'; DEPREC. ·Y Al-DRTIZAC. 

CTA. 5116 

REAL 

127.6 
6,855.9 

35.6 
7,019.1 

32.6 
262.0 

• 862.0 
32,122.6 
33,279.2 

21 1 014,314.4 

PRESUPUES'ID 

1,240.0 
8,260.0 

9,500.0 

596.0 
177.0 

3,358.0 
23,543.7 
27,674.7 

53,202.2 
531202.2 

19' 336, 891. 7 

VAFUAC. 

1,112.4 
1,404.1 

35.6 
2,480.9 

_; 49,784.6 
:,~9,784.6 
,, -.':. 

-:·· <:~ _:.·_<:\ 

. •-- 3~;·7~7.6--
32,}¡j7.6 

1'677,422.7 
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SISTEMAS DE COMPUTO 

Definición de un Sistema : 

Una definición precisa de lo que representa un sistema 

de trabajo aún no existe, ya que los diferentes autores y es

tudiosos de la materia no se han puesto de acuerdo y cada uno 

de ellos enfoca el problema desde un diferente punto de vista. 

De tal manera, podemos decir que puede usarse indistint~ 

mente los términos de método,procedimiento o sistema de _trab~ 

jo. 

¿ Que es un metodo ? 

un: metodo es una secuencia ordenada cronol~gic~ent:é·'y 
eficiente de actividades (trabajos a desarroilar)-:qu,e·i/d~ben_ 
ejecutarse para la obtenci6n de un resultado é~~~c'ffic'6:> 

¿ Que es un procedimiento ? 

Un procedimiento es un conjunto.congruente de Íilétodos,es 

decir, que tienen un significado mayor. 

"Es una serie de labores concatenadas, que constituyen 

una sucesión cronológica y a la manera de ejecutar un trabajo 

encaminados al logro de un fin determinado". 

Serie de labores Concatenadas: Se dice que es una serie 

de labores concatenadas, porque son una variedad de diferentes 

operaciones que se relacionan entre si, para que las anteriores 

sirvan de base a la siguiente y asi sucesivamente hasta llegar 

al resultado deseado. 

Sucesi6n cronologica: porque suceden o siguen una tras 

otra en tiempos subsecuentes y en orden lógico dando respuesta 

a la pregunta ¿cuando?. 

Manera de ejecutar un trabajo, porque nos indica el ¿como? 

el ¿q~e? , y el¿ donde? del trabajo para entrar al-concepto.· 

de sistema, y tener elementos de comparaci6n de los diferentes 

conceptos. 

Victor Lazare en su recopilación nos muestra conjuntamen

te la terminologia de "Sistemas y Procedimientos" los·cuaies 

define de la forma siguiente : 

El estudio y analisis de Programas, Politicas, formas;:rn~or 
mes,registros y equipo de una empresa, ~on el fin de ~~t.'él.~d~rI 



zar y simplificar las operaciones de la misma. 

¿ Que es un Sistema ? 

un sistema es una red de procedimientos relacionados en

tre si y desarrollados de acuerdo a un esquema integrado para 

lograr una mayor actividad de las empresas . 
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Un sistema es un ensamble de partes unidas por interfere~ 

cia y que se lleva a cabo por las empresas para lograr asi los 

objetivos de la misma. 

Un sistema es ,una serie de objetos con una determinada re 

laci6n entre ellos mismos y entre sus atributos. 

Un sistema es un arreglo ordenado de elementos o ru_tinas 

de un todo. 

Sistema es un conjunto de componentes destinados.a lograr 

un objetivo particular, de acuerdo con un pl.an. 

De un estudio de las definiciones hechas .. por var-ios erudi 

tos se da la siguiente definición : 

Un SISTEMA es una serie de elementos que forman una acti

vidad, un procedimiento o un plan de procedimientos que buscan 

una meta o metas comunes mediante la manipulación de datos o 

energia o materia. 

Sin embargo estableciendo el concepto general de lo 'que 

es un sistema se puede decir que Sistema es el resultado de un 

conjunto de procedimientos previamente coordinados, destinados 

a un objetivo común. 

PARTES INTERACTUANTES DEL 

.--~~--=;----''--:-----=~METODOS L----- PROCEDIMIENTOS -----__.;,¡ 
L-;.,.;_-;.:.;__7 -- PROGRAMAS 

TAREAS 



Clasificación de los Sistemas. 

Al Sistemas Naturales y Sistemas Creados o hechos por el 

hombre, indudablemente que las organizaciones públicas o pri

vadas constituyen sistemas creados o hechos por el hombre. 
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B) Considerando el número y complejidad de los elementos 

y sus relaciones, y la posibilidad de predecir su comporta -

miento, los sistemas pueden ser Simples, Complejos y Determi-.

nistas y Probabilistas. 

Algunas clases de Sistemas 

SISTEMA SIMPLE COMPLEJO MUY COMPLEJO 

Determinista Distrib. de un Computador Automa.tizaci6n 

salón de Maqs. 

Probabilis- .. control estad. Utilidades La Compañia 

tico de Cálidad Industrls. (Empresa), 

C) Otraclasificaci6n de los sistemas distingue a los;c~ 

rrados de los abiertos •.. La mayor. pa;i;te de los sistemas organ! 

cos son abiertos; esto quiere decir que hay un intercambio de 

energia con sus integrantes. Se .dice que es un sistema cerra

do, cuando no hay apo:i;:taci6n o expedición de información, .de 

calor o de materiales físicos, y por lo tanto no se veri:ffc'a 

ningun cambio en sus componentes ••• al estudiar un sistema na 

tural o un sistema abierto, el interés se debe concentrar so
bre los datos iniciales y finales. 

D) Sistemas mecánicos o no vivientes y sistemas vivien -

tes. Es de facil comprensión que los~ig~riismos püblicos son 

sistemas vivientes, puesto que su principal componente es el 

ser humano como ente individualyc;:omomiembro de un grupo 

social y ; ·"· ., .. 

E) Sistemas Adaptables y. nÓ"Ád'~ptables, las organizacio

nes son sisteint'ás· adapE~bres;·c:pueis~b""'<!Üe!reacc-ionari o ':respbriaen 
. . . 

a cambios del contexto, produci.endose una nueva.situación.del 



sistema frente a la reacción o respuesta; mediante el análi

sis se puede establecer en el tiempo, los diferentes estados 

del sistema. 
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De la evolución de los sistemas de negucios ha nacido la 

idea de diseñar o proyectar nuevos sistemas de negocios corno 

una entidad unificada, que contribuya directamente a lograr 

metas de los negocios y aprovechar totalmente las ventajas de 

capacidad del equipo y de las técnicas de ciencia administrati 

va. 

La introducción de nuevos sistemas de trabajo en una empr~ 

sa ofrece oportunidades sin paralelo para 

- Mejorar el sistema del negocio. 

- Desplegar condiciones de operación verdaderas para la a9_ 

ministración. 

- Guiar al negocio en la dirección que intenta,la Admón. 

El enfoque de Sistemas dirigido a una meta,' requiere que 

se examinen y estipulen de nuevo las verdaderas metas del ne

gocio. 

El análisis y diseño de sistemas puede usarse para crear 

estudios que conviertan de : 

Un Sistema Manual a otro Sistema Mecanice. 

- Un Sistema Manual a un Sistema Electromecánico. 

Un Sistema Manual a un Sistema Electronico (Computador) 

Un Sistema Electromecánico a un Sistema Computador. 

Un Sistema Computador a otro Sistema Computador. 

Para la elaboración de un sistema computacional se requie

re de una "Necesidad" que satisfacer. 

Para satisfacer una Necesidad se precisa de un Requerimie~ 

to y se puede preguntar: ¿ Si se puede ?,¿Cuanto cuesta ?, y 

¿ Cuando estaría ? 



SISTEMAS 

NECESIDAD 

REQUERIMIENTO 

DESARROLLO DE 

UN SISTEMA 

Para el desarrollo d~ un; sistema necesitamos 

-Levantamiento de InfÓrmaci6n. 

-Planeaci6n~ 

-Diseño de un 

-Desarrollo-

-Pruebas. 

-Instalaci6n. 

los siguientes procedimientos : 

107 

1.- Procedimiento de captura de datos : Digitar por medio 

de tarjetas o terminal la información a procesar. 

2.- Procedimiento de Validación o Verificación : Revisión 

o verificación de información capturada y su correcci6n. 

3.- Procedimiento de Actualizaci6n de Saldos : Despues de 

la validación se capturan las correcciones y se actualiza la 

informaci6n. 

4.- Procedimiento de Impresión : La información procesada 

o almacenada en tarjetas, discos, disketts, etc. una vez hecha 

la validación se imprime en papel especial para su presentaci6n. 

El uso de las Computadoras en el Area Contáble nos sirve 

porque se lleva el control automatizado de las operaciones rea 

!izadas diariamente. 

Teniendo los documentos fuente pasa a captura de_ datos pa

ra producir la información en una cinta y de ahi poder inte -

gr arla al Computador,_ procesando esta ·_e imprimiendo los da:tos 
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en informes o listados que habran de utilizarse en los distin

tos departamentos de la instituci6n. 

Una vez procesada la informaci6n,puede obtenerse corno se 

menciono anteriorrr.ente en listados, pero tambien se cuenta en 

la actualidad con un elemento m~s facil de ~anejar esta infor

maci6n y que es el uso de Microfichas las cu~les pueden conte

ner aproximadamente 240 paginas del listado de información. 

Estas microfichas son elaboradas por un necanisno de las 

nuevas computadoras llamado C.O.M. (Computer Out.put Microfilm) 

el cual diseña la microficha en lugar del tradicional listado. 

Una vez obtenidas las microfichas estas se pueden utilizar 

en un aparato llamado Visor en el cual por medio de lentes es

peciales se puede amplificar los datos y poder tomar la infor

maci6n. 

El uso de microfichas es de mucha ayuda tanto para el Area 

Contable y sobre todo en las Sucursales. 

Dentro de la BANCA el uso de Sistemas Computacionales tie

ne las siguientes aplicaciones : 

En las sucursales se ha visto la necesidad de automatizar 

las operaciones con el cliente para darle mejor servicio, con 

eficiencia y oportunidad. 

Se implanto entonces el servicio " ON LINE " que es la 

utilización inmediata y en forma interactiva de archivos ( en 

disco), para: Consultas, altas, bajas o cambios de cuentas 

o saldos por medio de una red de terminales. 

Llega el cliente a solicitar un servicio de banca (cual -

quiera de los mencionados en el parrafo anterior) normalmente 

debe entregar a la cajera su tarjeta donde tiene el ntimero de 

cuenta asignada a su operación, la cajera registra en su ter

minal el número de cuenta y la operación a efectuar, por medio 

de la red de terminales las instrucciones van a dar a un comp!! 

tador, que es el que lleva el registro de todas las operaciones de 

la institución y éste computador regresa la informaci6n por me 

dio de la misma red a la terminal de donde salio , dando la 

respuesta en forma inmediata. 

Este servicio es de mucha ayuda ya que evita p~rdida de 



tiempo en la consulta de datos de los clientes. 

Algo más actual implantado en las sucursales de algunos 

bancos es el servicio de "Cajero Automatice" que es la auto

matizaci6n de servicios de banca interrumpidamente las 24 

horas del día y todos los días del año. 

El cliente puede dirigirse a cualquier sucursal de su ban 

co de preferencia y con una tarjeta especial, que con antici

paci6n debe haberse solicitado, puede tener acceso a las ins

talaciones donde este ubicado este cajero automatice y efec -

tuar por si mismo el servicio necesario. 

El cliente introduce su tarjeta en el cajero automatice y 

segun el servicio que necesite dara las instrucciones, inme -

diatarnente éstas van a dar al archivo de informaci6n de un 

computador, registra la operación y da la respuesta, el clien 

te obtiene del cajero automatice un talón-comprobante de la 

operaci6n efectuada, y en su caso si es retiro de efectivo la 

cantidad solicitada según sus fondos. 

Otra aplicaci6n de la Computadora puede ser el uso de 

" Captura por medio de Caracteres Magnetices ". 

La tecnología de lectura de datos en un documento fuente 

es llamado: Reconocimiento de Caracteres Opticos (O.C.R.). 

Hay tres métodos básicos para el registro de datos en·un 

documento para ser leido por un mecanismo de O.C.R~ 

1.- Marcas opticas legibles~ 

2.- Barra de claves. 

3. - Caracteres opticos legibles, inclusive ccÍ~~~,t~~~~ es

critos con letras. 
;·. '::~··~~-~·,:" 

Las marcas opticas legibles consisten e.n e1 uso, v'erticaL 

y simple de marcas es acostumbrado a respuestas d~·~ieguntas, 
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o llenado de datos, por ejemplo en el llenado de.datos estadi~ 
ticos en la Universidad. 

La barra de claves es utilizada en alma.cenes y t.iendas de 

supermercado en las que 105 productos -que venden tienen en la . 

envoltura o etiqueta impresas las. barras codificádas,·y poder· 



asi,verificar precios, articulo, calidad, etc. 

Las caracteres opticos legibles son utilizados en bancos 

por medio de los cheques que los usuarios expiden estos che

ques tienen impreso en la base los caracteres con una tinta 

magnetica que puede ser leida por un aparato de reconocimien

to magnetice de caracteres en tinta y es llamado M.I.C.R. 

(Magnetic Ink Character Recogniti6n) • 

Los datos leidos pueden ser almacenados en la computado

ra principal para su procesamiento como sea necesario. 

BANCO NACIONAL,S.N.C. 

. '.-.:~ .. ~-.:: ~:-·~-~ ·.--' ·,

México, D .~c- Septiembre. l?;(í~l.!3_ 
' -- -· ,-·-··---_:·-~- or ;¡ ~~;f¡,'.~·-.'- ;· 

Pague se ª.· : .. sr .•.. J)~riiel ·.ortega;: :.·•·.·.· ...... ,. :>'><·' .· ·.· $ s).o_~o'.'.§~o 
La cantidad:'dJi- _Cf~co M.i'J}~'pf;~o~()~/;IÓO M:N;• -- - ··> ·.· ~·.·• 

0210 

Nllin. simbolice·· Nfun> de eta•' 

de la ruta o -tran: •. ~-.

sito del cheque 

control del 

'.• ._ ,~, .. ~ 

0000500070 

Monto o 

imp()rte_ 
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Los datos que est~n en ~·a base del cheque son los ciu~ tie 

nen la tinta magnetica y que .·serán leidos por la MICR pii:tá_ des 

pues actualizarJ.os y emitir.estados de cuenta. 
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S.W.I.F.'r. 

Hay un sistema computacional que es de mucha ayuda para 

la banca internacional en cuanto a intercambio de operaciones 

y es llamado S.W.I.F.T. (Society For Worldwide .Interbank Finan 

cial Tclecomunication) que en la actualidad, más de 800 bancos 

de todo el mundo son socios. 

El principal objetivo de S.W.I.F.T. es facilitar a sus 

asociados un método rápido, disponible, seguro, de modelos es

tandar, inspeccionable y controlable, para realizar operacio -

nes financieras entre ellos. 

Disponibilidad.-24 horas al día, 7 días por semana, siem-

pre, en cualquier momento, esta disponible al sistema para dar 

acceso a los asociados, quines se comprometen a estar conecta-

dos al sistema durante 7 horas al día, por lo menos, durante 

las horas normales de trabajo de los días laborables normales 

de su local;i_dad. 

Se puede asegurar por lo tanto, que las operaciones lle

gan a su destino o destinos réspectivos, dentro del horario 

comercial normal. 

Los asociados se comprometen tarnbien a asegurar que su 

equipo de interconexi6n sea capaz de recibir el volumen pre -

visto de operaciones. 

Tambien se exige a los asociados que tengan un equipo ade 

cuado de reserva para la recepci6n de operaciones, que asegure 

en el caso de avería del equipo principal, la posibilidad de 

comunicarse con ellos. 

Seguridad.- El objativo es tramitar todas las operaciones 

con seguridad, correctamente, confidencialmente,responsableme~ 

te y sin demoras. 

S.W.I.F.T. se hace.responsable de la seguridad en su red 

hasta el punto de conexi6n con los circuitos de los asociados. 

Todas las transmiciones por líneas internacionales son proteg~ 

das con las más avanzadas t~cnicas de seguridad, ademas en to

dos los mensajes de transferencias de fondos se incluye una 

clave secreta que permite a dos bancos identificarse plenamen

te entre si. 



Estandares.- Diseñados para permitir el intercambio de 

operaciones en forma que haga posible identificarlas y trata~ 

las automaticamente, y evitar todos los problemas de idioma e 

interpretación entre los asociados. 
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Inspección.- Cuenta la red con un sistema de registro que 

ofrece tanto al banco remitente como el banco destinatario, la 

posibilidad de obtener un verdadero.diario de sus actividades, 

incluyendo sus operaciones. 

Control.- A trave~ de un sistema que permite varios nive

les de entrada, auditoria y verificación en las dependenci."as 

del asociado rP-mitente. 

Una parte adicional de este objetiV() es facilitar a los 

asociados controles efectivos de secuencia.e inforll\es de esta

do de las entregas de mensajes. 

to, que es su principal objetivo, S.W.LF.T:~ 
tambien un número de .otras ventajas entre ias··~uefs~ illcluyen: 

Asociacion abie.rta a bancos de ·todo errii_ui:id<:)~> . 
Proceso Automatizado. 

Control efectivo. 

Mayor seguridad. 

Mejor control pe posición. 

Mejor control de efectivo. 

·. _·. ,, . 

Asociaci6n abierta a.Bancos de todo elmurido.- El acceso. 

a todas las instituciones Financieras Clave, lo facilita la red 

s.W.I.F.T. la expansión geografica actual da acce~o virtualmen

te a todos los mercados importantes del mundo. 

Proceso automatizado.- Lo ayudan y facilitan mucho las nor 

mas empleadas por·s.w~I.F.T., las normas de operaci6nes permi

ten enviar a sus corresponsales, instrucciones rapidas y com -

prensibles. Algunos asociados han automatizado la contabilidad 

de sus cuentas, los informes de posición y saldos, y han ·intr~ 

ducido la generación automatica de avisos de conf irmaci6n/crc

di to. 



El control efectivo de la transmisión de mensajes lo fa

cilitan automaticamente las distintas verificaciones e infor

mes que incluye el sisternA S.W.I.F.T. el control presupuesta

rio y la contabilidad de costos se simplifican gracias a la 

uniformidad de los costos de transmisión. 

La mayor seguridad esta practicarnente garantizada, la 

seguridad de las operaciones la garantizan, desde el principio 

hasta el fin, los códigos y procedimientos secretos del siste

ma, los controles de secuencia de mensajes, la protecci6n de 

transmisión y la autenticación de mensajes. 

El control de posición y los procedimientos de auditoría 

se simplifican por la· pronta recepción de las confirmaciones 

de arbitrajes. 

El control de efectivo se facilita con el uso a traves 

del s.W.I.F.T., de mensajes diarios de estados de cuenta que 

permiten la conciliación automatica. 
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C A P I. T U L O V 

LA INFORMACION FINANCIERA Y SU IMPORTANCIA. 

La Información Financiera. 

Es el conjunto de datos financieros y estadisticos clasi

ficados en forma sistemática y ordenada., que sirven de base p~ 

ra la elaboración de reportes estadísticos que se envían a ni

veles gerenciales. 

Su ObjeLivo ; 

Proporcionar a los niveles directivos de la banca la In -

formación Financiera Oportuna, dlara, objetiva y analizada en 

forma adecuada para la toma de decisiones. 

Sus funciones son 

- Asegurar la existencia de un marco institucional de nor 

mas y procedimientos para la recolección, guarda, proceso,pre

sentación y suministro eficaz de la información financiera. 

- Coordinar a nivel institucional la presentación y sumi

nistro de estadistica financiera para usos internos y externos 

asegurando que la ·información sea objetiva y veraz. 

- Coordinar el diseño y control del banco de datos de in

formación financiera-

- Efectuar el análisis y evaluación de la información para 

proporcionar a la dirección los element'os necesarios para defi

nición de estrategias. 

Información Gerencial 

Es un conjunto de actividades para recabar, clasificar,se

leccionar, analizar, interpretar y presentar información la 

cual es usada o requerida por uno o más ejecutivos que les sir

ve como información y como ayuda en la toma de decisiones ten

dientes al logro de sus objetivos. 

Lo anterior implica no solo el análisis del proceso de i~ 

formación sino tambien el entender como los ejecutivos utilizan 

la información en la toma de decisiones. 



Filosofia a seguir 

Ejecutivo 

(Administra y~es res~ 

pensable} 

- La 

L Recursos Humanos 

Recursos Físicos 

Recursos Financieros 

Recursos Tecnológicos 

Recursos de Informaci6n. 

01visi6n de 

i11fo~;natica 
'-· .. ,' 

".~icocirdina 
...... ------•>··.·· ·.A~~~6r-ii 

·· · ·i>fd!?ohe· 
"~ c~o; ,o_·. ·.• :~:-~/-·~ 

Informaci¿~ Gerencia~ .c~ir~~~l#~ qP.,s Ú i,>f6""aci6n 
Al Para .control Administrati~9><:Para · efiC:ientar ~I ~so 

::n~~:i:::ursos). illél~~~· .. •;; - . )'] . •.. ·.•··· ~:/~·~;.; 

Mercadotécnia:. 

Todo es 

B) Para Planeación 

dio ambiente 

Econ6mica 

Política 

Social 

Tecnológica 

Legal 
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Solo es sistematizable en una proporción muy baja aunque 

existe algo de estadística Y.modelos de simulación. 

- Mayor 

- Mejor 

- Mayor 

117 
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Funciones del Area de Informatica 

Inf ornaci6n Cada Area Proce-- -
fuente sa su Infonnac. 

Inf ornaci6n Informatica 

F. externa ~ ~oc. algunos ......_. 
reportes 

SIS'l.EMA ACl'UAL 

Consulta con usuarios 

información sobre sus 
necesidades. 

SISTI1-1A IDEAL 

INFORMATICA 

Determinar fuentes y resp. 

Establece plan mtro.de inform. 

Super.v.distrib.Op.de Re¡;x:>rtes. 

coordina emisor con usuario. ;..J.gunos rep. 
son distrib. Asesora s/sistema de inform. X are.as en.is. 

Establ.politicas s/infonnac. 

Vigila factores criticas -- Algunos rep. 

del e.xi.to. son distrib. 
;x inforrnatica 

Implementa Banco de datos --
y grafica::;. 

Desarrolla m:xielos de simu-

laci6n. 
_,_ 

Que tipo_ de info~ 

ci6n requiere,en que 
formato,con que pe-

. ricxlicidad. 
~· ... 

Retroalimentación·· -Elaboraci6ñ de· :Reportes 

ca>L .. i < ~ v Esto 10 ~1 para ne-

li.--------'-------·~._:._:_·_:_:_.: __ ··-_--_',"'"c'.._:_._--__ , ___ -······:e:~ ;v::~ecS:iones 



Infonnatica que cc:rnprende : 

. . . 

Información Financiera ccmprende 

a) captaci6n 

b) cartera 

c) Tesorería 
d) Indices Financieros ·· 

e) Estados Financieros 

Frecuencia : Semanales, 

A) CAPI'ACICN : 

-Recursos Vista-

2101 a.ienta de cheques 

INroRMAcION DEL .MEDIO 

AMBIEN.l'E 

2124 Depósitos a la vista en.rroneda extranjera, constituidos por ma

quiladoras. 

2125 Depósitos a la vista enm:>neda extranjera, sujetos a ccxnpensaci6n. 

2126 Depósitos a la vista enll'Oneda nacional, oon rendimiento provenien

te de exportaciones. 

2127 Depósitos a la vista.en dolares, pagaderos sobre el exterior, cons

tituidos por empresas establecidas en México. 

-Recursos Ahorro-

2102 cuentas de Ahorro 

-Recursos Plazo-

2103 Depósitos Retirables en 

2104 Depósitos a plazo fijo. 

2105 Depósitos a plazo programa especial; 

2107 Prestarros a Empresas y Particulares •. 

2111 Depósitos a plazo fijo de 11 y 12 élños·. 
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2112 Dep6sitos a plazo fijo con rendimientos ajustables. 

2113 Depósitos a plazo fijo en dólares pagaderos sobre el exterior, =ns 

tituidos por Empresas establecidas en M§xico. 

2115 Depósitos a plazo especiales en moneda nacional para =bertura tran 
sitoria de riesgos cambiarios. 

2120 Cbligaciones subordinadas en circulación. 

Inforne por Plazas y/o sucursales. 

-Bases y fuentes-

-Vista y ahorro- Promedio mensual de Sa.ldos 

Listado de prcmedics 

por su=sal 

~ 
Infm:mación 

Finantiera 

Metropolitana 

-· 
.,," 

s~st6ra a.e 
. &,l1~i~iaa~. 

Listado de p~~os' de Chéqües y ahom 

Listado. dEl •.. ~~).&,~. clicii:i.os ·por 

-Plazo- Sald~ ~ fiii-~ 'ires 

operativo de valores 

-ili~ 
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B) CARI'ERA : 

Integración ; 
Cartera Vigente 

1301 Descuentos. 

1302 Préstamos quirografarios. 

1303 Préstamos con colateral. 
1304 Préstamos prendarios. 

1305 Créditos simples y créditos en 

1306 Préstamos con garantía en unidades indu:stJciéllE!S' 

1307 Créditos de habilitación o avio. 

1308 Créditos refaccionarios. 

1309 Préstamos inmobiliarios a 

de bienes o servicios. 

1310 Préstamos para la vivienda. 

1311 Otros créditos con garantía inmobiliaria. 

1312 Créditos personales al consurro. 

1313 Préstamos al personal de la institución. 

1317 Créditos venidos a menos asegurados con garantías., auJ.<.,;;J.uJ,ld.u::::; •. 

Para checar contra balance se debe incluir : 

1502 Deudores por intereses devengados sobre prés~c 
Excepto la subcuenta 1502-15 OI'RQS. 

Cartera Vencida 

1314 

1315 

1316 

1506 

cartera·vencida • 
.Adeudos por arrortizaciones vencidas. 
Para checar contra balance se debe' .i.nc1uir·; \> ··. · · · . ··. ' · ; 

-,.-. ·,-· ~·-' :--~~~::} ' .'::.'~>--·-
,":/':.;-.; ·,·•.,,.e:-:·:~¡-,~·! ·~-'.·; .:;.:~-- :':{:·_-:~, '.:::.::,.--,- - ·,._,-_ -

~ ·, ' . ,··-,. ·:>.J··,.:.:,(- ·,' ;~ :, . ~-+:: .. .,:; ~-.;·,.:-,'.,;t.'.··:' i_ .:.·«~·-:'• . _' _· "':i-.: .---- -_ ~"-;, : ·" •·· :·-

Deudores por intereses sobre operaciones·.en··.:traIDi.te;.:ae regtilariza-.> 
Otros adeudos. 

~ - .. -'-.' ;-.~· :: '; -:· ··. ----- :..·: ·,-· 
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ción o liquidación. ·· · < .. · 
Deudores por operaciones en tramite de.~~ii~ciion/búq¡:lida:ci6n. 1507 

3102 

(-) MENCS 

Estimación para 
01 Otros. 

02 De intereses. 
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Cartera Redescontada 

6101 'l'ítulos desacontados con nuestro endoso en instituciones de crédito. 

f.102 Otros títulos descontados con nuestro endoso. 

I.a cartera ~edescontada se detalla cano sigue 

a) Títulos descontados con nuestro endoso en 

Banca Nacionalizada Especializada . 

Banca Nacionalizada y mixta multiple. 

Banca Nacional. 

Bancos del Extranjero. 

b) otros títulos descontados 

FIRA 

FOME X 

FCGAIN 

FCNATUR 

Fa.JEI 

otros 

Ccrrq:lañias Aseguradoras 

BANCO DE MEXICO 

c) Fondos 

FOVI 

Informe por Divisi6n 

Bases y fuentes ; 

Saldos a fin de rres 

Sistema de balanazas 

Balanzas diarias 

Redescuento con fondos 

Inforrnaci6~Financiera 
Redescuentes con fondos 

cartera vencida 

cartera redescontada 

Fovi 



C, TESOP.ERIJ\ 

SLICURSA.L 

D 1\'1 S IONl\L 
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lHFO!H'l.CIOil REClfcF.li).\ p,\DJ, P'r{)ClSO J.( 8\CAJ~ llGAL 

D)RECC!ON 

All11NIS1RATIVA 

GERENCIA 

TESORffi!A 

DIRECCl!J:l l:J.J<:f¡ 

D!RECC!CN EJEClfrlVA J.RtA 



SUCIF<Sl\L 

D!VIS!Oi'lt\L 

* FORMULARIO 

JlfüfH~CJO:l REOJfY.lfJ/¡ f'ARl\ f'írlWXl ro::·ULA~IO 958 ~ 

OinECCION 

AD'-lltH STfWflVA 

GERCW.:lA 

TES0.1CR!A 

PROCESO 
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mr-0rH<'\Cim PJ:.OJEIUM PMA f'l{(}"J:SO DEL c. R. l * 

OPWJ\TJVO VALORES 
DlV I SIO? ~".L 

. D.IRECCION 

PKOCESO 

. . 

* COSTO DEL RENDIMIENTO DE INVERSIONES . 

GEREl<CJA DE 
TEs:JRERIA 
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a) Medir : 

-El Banco 

-El Banco 
-El Banco contra su 
-El Banco contra el Mercado: 

b) Analizar 

-Media 

c) Decidir 

Medidas 

Otras estrategias· 

- Publicidad 

- Austeridad . 

126 
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E) ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros se 

- Organismos Oficiales. 

Se puede elaborar 



tNFORMACION 
FINANCIERA PARA 

NIVELES 
DIRECTIVOS 

Y APl..ICACION OE RECURSOS 



INF.FlNANClERA 
PARA 

ORGANISMOS 
OFICIALES 

FINANCIERA IANUll.1.1 

e 
N 

B 

e 
N 

B 



ENTREGA V 
DISCUSION DE 
LA ESTADISTICA 
FINANCIERA 

EDOS. FINANCIEROS 
ESPECIALES Y EXPLI
CACIONES DE VARIA• 
CIONES 

. EDOS' DE CONTABILIDAD, 
COMPARATIVO CONDEN 
SAD0..1COMPARATIVO 
DE Rt:SUL.TADOS. 

CONSOLIDACION 

~RECEPCION DE BALANZAS INFORMACION ·· 
INTEGRABLE Y ANALITICOS DE HESULTADOS 

. PROGRAMACION DE EVENTOS PARA 
OBTENCION DE INFORMACION 
FINANCIERA 
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C A P I T U L O V I 

CONCLUSIONES 

Como se vió en los capitules anteriores referentes a los 

sistemas estos nos sirven para llegar a determinar informes 

que les servirán a los niveles Directivos para la toma de deci

siones y en base a estas poder dictar mejores estrategias a se

guir. 

Pero el no tener cierta información significaría no con

tar con los .elementos necesarios para poder decidir. 

De ahi que nos podemos hacer ciertas preguntas 

¿Cuales son las ventajas de los siitemas?, y 
- - - . 

¿Cuales sedan los riesgos-. en ·casó de no contar cori los 

sistemas. para la .obt.ención_ de información? 

En cuanto .:i<la PÚ~~~a pregurtta\. se podría decir que: 

A) Se puede reul1:i.rla·i.ri~or~¡bi~l1para consolidarla oportuna-

mente. 
; .. _,-.,- . .:: ··-;· "~.~f ::~,~-~-··.,_-.;-• ~-.;-~·--r,~··:' 

,--:~,· '. ' ·-~-(·;-' 

B) se puede Jti.fi~iú:.~s'fii. J?ára .b. elaboraci6n de informes . 
. ::· .. _::,-:->; ---."--.~"/. ··;:;. ·,:_.:~·-(:• 

C) Se evitáila péfd.ifü1f~~ tiempo; 

D) Se ev i t~' la: a:J¡:>üc:'iáa'd · d~ .inf~rmación. 
:.-·._:--· ·; 

E) Poder dar 'iriformaci6n oportuna a los distintos De¡_::iartainen'."" 
-- -- - ------- --- -- -=-o-,----= ó="-'C'_'--=-7";".-~-::'0--~'-~-{-~---·-

tos que la requieran. 

F) Actualización de datos de las sucursales~ 

Y por el caso de los riesgos que se corr~n,se diría'. que: 

A NIVELES DIRECTIVOS ¡ 

A) Que al Director General no se le entregue a tiempo su in

formación. Lo que llevaría a no tomar decisiones en forma 

oportuna lo que puede incidir e~ pérdidas para la In¿titu-

ción. 
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B) Atraso en las juntas de Consejo Directivo. 

A ORGANISMOS OFICIALES 

A) Perdiendo imagen la Iristituci6n·arite losOrganismos por no 
' ' 

entregar la información en las fechas establecidas. 

B) Llamadas de atenci6n de tipo.verbal o por memorándum. 

C) Llamadas de atención por medio de sanciones de tipo econó

rn:ico como ,son multas, pago dé intereses por retrasos, de 

entrega. 

D) Atraso de•laconsolidación de información de las Institu-
. . . ' . -· 

cienes q\.J.eilé's reportan a los Organismos Oficiales. 

'' E) Atraso en:los indicadores bancarios que emiten estos orga-

nismos, S'_obre esa información. 

En resúmen se puede decir que si se pone empeño· e ,inte-
,. ,'··--,:: 

rés a todos los sistemas a desarrollar por las person~~ ;~n~ªE>

gadas, se podrá tener la información financiera cOnfiaJ:jle 

oportuna para la toma de decisiones. 

En los aspectos Contables y Financieros juega un 

relevante la participación del Licenciado en Coritádliria'cf __ §a~ 

que es el pr¿-fesional capacitado para implantar los sis-tema~( 
. ' ' ', )~ 

más adecuados' a,•,las necesidades actuales de la Banca •• · 
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